
REPUBLICA ARGENTINA

CAMADA DE DIPUTADOS DE LA NACION

S" REUNION - 4" SESION ORDINARIA

ABRIL 18 DE 2001

V El ILC) D€ 119'.

Presidencia de los señores diputados
Rafael Manuel Pascual,

Juan Pablo Cafiero
y Eduardo Oscar Camaño

Secretarios:

Doctor Guillermo Raúl Aramburu,

ingeniero Luis Flores Allende

y don Eduardo Daniel Rollano

Prosecretarios:

Licenciado Roberto César Marafioti

y doctores Jorge Hernán Zavaley

y Juan Estrada

0

1
a

a
0

1



1000 ('AMARA DI DIPUTADOS DE I,A NACION Reuitióii 8" 1 Abri 18 de 2001

DIPUTADOS PRESENTES: DOMON, Jo,» Gabriel

ABELLA, Miguel Angel ESCOBAR, surge alberto
ALARCIA, Martha Carneen [ SPIN )L-A, itarbara Inés

ALARCÓN, María del Carmen ETCHL A EI11IRE, Arturo Roosevelt
ALBRISI, ('e ar Alfredo ¡,ALBO, Mn a del C arneen
ALCIIOIRON, Guillermo Eduardo FARIZANO. Luan Carlos

ALESSANDRO, Darío Pedro PAYAD ice, r Manuel Federico
ALLENDE, Alfredo Estanislao I ERNANDF / de KIRCIINER, Cristina
ALLENDE IRIARTE, Alberto F ERN ANT)F / \ AI ONI, José Luis
AR(UI„ Marta del Carmen I ERN ANDE Nicolás ai ejandro
ATANASOF, Alfredo Néstor FERRARI d GRAND, Teresa Hortensia
BAGLINI, Raúl Eduardo FERRERO, 1 ernanda
BALADRÓN, Manuel Justo FFRRI;VR,\, Mario Félix
BALESTRA, René Helvecio FLORES, Rafael Horacio
B.ALIAr\, Alejandro FOCO , [sabri Emilia
BAL'rFR, Carlos Mario FOGLIA, 'leoosa Beatriz
B ;ARBAGI L AI A María E. IOLI ONI i rge Oscar
73 A^ i ( bian Pablo t O NT 1 E! ) , Bea triz Zifierna

BECERRA, Ornar Enrique FONTUP\ II k. Pablo Antonio
13E\ CQUA, Adriana Norma ERIGFRl, R `lolfo Aníbal

BIGLIERI, María Emilia CALI. AN I), ustavo Carlos

SON A('IN 4, Mario Héctor G ARC 1 A de i ANO, Maria Isabel

BONINO, Miguel Angel GARCÍA, rr,"cisco Alberto

BORDENAV'E., Marcela Antonia GAS'I AÑAG Graciela 1.

BORRELLI, Osvaldo Martín. GLIJO, ,Angi Oscar

BRANDONI, Adalberto Luis GIANNI°f'1 Y 10,, Graciela María
BRAVO, Alfredo Pedro CHES, Guilt "mo Jorge
BRIO'/,ZO, Alberto Nicolás GlUBERGI A \Iiguel ángel

BRITOS, Oialdo Norsel l1'STINLI^1 Rubén Recto
BU CCO, Jorge Luis GODOY, Noiv a

BUSSI, Ricardo Argentino GÓ\IEZ D11 / Ricardo
BL'STI, Jorge Pedro GONZAI E;Z. `laría .Aneérica
CABALLERO Nl R I ÍN, Carlos + tscar Roberto
CAFIERO, Juan Pablo GORVEIN, ti' go Rodolfo
CAFIERO, Mario Alejandro Ililario (:RA\ VDOS, [alce
CALVO, Pedro C I'1?\ AHA, r , istina Rosalía
CANIAÑO, Eduardo Oscar (UTIERRE; 7 Gustavo Eduardo
CANIA\O, Graciela IIERN 1NDE7 Simón F. Guadalupe
CAMBARERI, Fortunato Rafael IIERRER 1' \ E!, Enzo 1 helisnear
C AN 11 RO, Fernando Alfredo LIERRI.RA, A lberto
CAPE 1 LO, Mario Osvaldo IIERZOV'IC11 Maria Elena
C ARDE SA, Enrique Gustavo IION(HI Rl 1 Atlanto
('ARRIO, Elisa Maria Avelina IND .1, Giaciol - Ester
CASTFLLANI, Carlos Alberto INSFRAN, A I,ruel Angel
CASTRO, Alicia Amalia IP\RRAGL IRI'.E, ('arios Raúl
CAVAI,LERO, Héctor José JI.NEFES, Ge,tlerino Raúl
CAVIGLIA, Franco Agustín JOBE, Miguel Antonio
COLOMBO, María Teresila del Valle 1, AFALLA. Arturo Pedro
('0Il (IGNO Aurelia Alicia L.A\1BERTQ ) scar Santiago
CONA Julio César LVMISOVSK 1 Arnoldo
COR( I-IT EI,O BLANCO, José Manuel LANZA, José 1 uis
CORFIELD, Guillermo Eduardo LARRABIRI Dámaso
CORREA, Elsa Haydée ' LEYBA de NI v'¿ IÍ, Beatriz A'I.
CORTINAS, Ismael Ramón LINARES, AI;o,a del ('armen
COUREL, Carlos Alberto LISS[ , l,ilians'
CI RLETT' I d e WAJSI ELD , NI. Belén LIS KLETT, í' Oberto Ignacio
CHIACCHIO, Nora Alicia J,ÓF'FLER, Ernesto adrián
1)AHER, Zulema Beatriz LORENZO , Antonio Arnaldo
DAS NEVES, Mario LLAMOSAS, 1 ernando Elías
DE BARIAZARRA, Roberto Rodolfo LUSQUIÑOS , r,uis Bernardo
DE SANCTIS, Guillermo Horacio LYN('H, Juan 1 ' arlos :
D'ERRICO, María Rita Antonia \IACALI'

SE, 1 duardo Gabriel
DI COLA, Eduardo Román MAESTRO , ( irlos
DI LEO de BANCORA Marta Isabel NI ANZO¡TI, r Abel Gladis
DÍAZ BANCALARI, José NI aria MARE;LII, Mat,el
DÍAZ ('OLODRERO, Agustín NIARTINLZ I.I ANO, José Rodolfo
DÍAZ COLODRERO, Luis María \IARTINL Z, Manuel Luis
DRAGAN, Marcelo Luis \IART INI Z, ',tvia Virginia
DRIS . VL DI, María Rita MELILLO, 1-,i Bando C.

\IENDEZ de Nit])INA LAREU, Catalina STUBRIN, Marcelo Juan Albe

MIENEM -Adrián TEJERINA, julio Alberto

MEZA, Martha Eiizabeth TOLEDO, Hugo David

NIILESI, Marta Sihia TOMA, Miguel Angel

\IIRALLES de ROMERO, Norma TORRES MOLINA, Ramón 1

NIORENO RAMÍREZ, Arturo Jorge TREJO, Luis Alberto

MOSSO, Vn r Maria TULIO, Rosa Ester

MOL-RIMO, Jasier UBALDINI, Saúl Edol er

MIKDISE, Miguel Roberto Daives URTUBEY, luan Manuel

MIJLLER, Mabel ILlda VAGO, Ricardo Nicolás

NATALE, Alberto Adoli^. VALDOVINOS, Arnaldo NI. 1

NEGRI, Mario Raúl VARESE, Luis Segundo

NEME-SCLIEIJ, Alfredo VÁZQUEZ, Ricardo Rector

NICOI RA, Norberto Reynaldo VÁZQUEZ, Silvia Beatriz

NIETO BRIZUEL V, Benjamín Ricardo VENICA, Pedro Antonio
NIFV-A., Alejandro Mario VILLALBA, Alfredo LIoracio

NOFAL, Beatriz VOLANDO, Humberto Antol

OBI ID, Jorge Alberto ZACARÍAS, luan Domingo

OCANA, Asaría Graciela -

OLIVERO, Juan Carlos - La referencia acerca del des
OROZCO, , Jorge Alberto correspondiente a la Sesión Piel
ORTEGA Marta Isabel 1 Incorporado en reemplazo c

I ALOU, Marta 2 Incorporado en reemplazo

PANIPI RO, lose. aan Bautista

PAREN'I'ELLA, lima Fidela S[J]

1'ASCI'.\,L,, Jorge Raúl

PASCUAL, Rafael Manuel

PASSO, Juan Carlos

P X1 11 ERSON, Ricardo Ancell 1. Izamiento de la bari
PELF:Z, Viclor
PEPE, Lom ruo Antonio

¡ PI RI !, Jor filmo 2.
Consideración de li

sentadas por los sc
1 I kZOEI II, Horacio Francisco [rito electoral de Mt
I I(C'AZO, Sarali Ana
PICHF`1710, Miguel Angel y por el distrito e
PIERRI, Viberto Reinaldo OsvaldoJoseCasta
l LN('1IE1 I I de SIERRA MORALES, Delia
PI v] o BRl (HM ANA, Juan D. 3. Juramento e incoll
PULA O, Elector 'leodoro tados electos por (
PUERTA, Federico Ramón
Ql 1RO2 Elsa Siria dota, doña Elsa H,
R A1MIIND1 (arios Alberto to electoral de la
RECIO, José Antonio Lynch. (Pág. 1006.'
REMES II' NI('OA Jorge Luis
RIAI., Osvaldo Hago 4. Asuntos entrados
RIVAS, Jorge asuntos que requi
RIVAS, Olijela del Valle diato del cuerpo. (1
ROBLES AV:ALOS, 1!dmwedo
RODIL, Rodolfo
RODR#GI EZ, k,ús

5. Licencias soleen,

ROMA, R ilael Eduardo dos. (Pág. 1008
1 ROMANO Antonio Anselmo,
ROMJ';EO, Héctor Ramón 6. Plan de labor de

SVADE, Blanca Azucena 1008.)

SAI,INI, Fernando Ooear

S AI.V VI'ORI, Pedro 7. Mociones de prel
S.(NCHEZ, Lilimia Ester bre tablas . (Pág. 1
SAQI ER, José Luis
SAN-RON, Hayde Teresa 1. Modo
SC'ARPIN, Delki por la
S('IOLI, Daniel Osvaldo l a ,ar

'SE:BAS IIAN1, Claudio Augusto para el
SEI1RIANO, Luis Alberto croo d
SNOPEE Cautos Daniel
SOl) A, María Nilda de la n

1 SOLMOIRAGO, Raúl Jorge apruel

SONEZ, Federico Roman Gustavo
SORIA, Culos Ernesto 11. Moc
SIOLBIZE,R, Margarita Rosa de qu



N Reunión 8a f Abri 18 de 2001 CÁMARA DE DIPUTAD0S DE LA NACION 1 00 1

EZ de NIEDI:NA L_1REU, Catalina
\l, Adrián

Martha Füzabeth
1, Marta Silvia

,LES de ROMERO, Norma
VO RAMIRF,L, ArturoJor ge
1 Ana María
IAO, Javier
ISE, Miguel Roberto Daives
R Mabel linda

F;, Alberto =1do!i'

Mario Raúl

S( HEM, Alfmdu
2A, Norberto Re)naldo
1IRIZ1tELA, Benjamín Ricardo
Alejandro Alano
loe'otnz

Jorge Alberto

María Graciela

STLBRIN, Marcelo Juan Alberto ZAPATA MER('ADER, Jo, pe GONZÁLEZ CABAÑAS, José Armando

Julio AlbertoTEJERINA Zt:ÑIG.A, Ovidio Octavio KLNT de SAADI, María del Pilar
, LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo

TOLEDO, Hugo David AUSENTES, CO\ 1 I,'UNCIA: NIARTINEZ, Gerardo Alberto
TOMA, Miguel Ángel r Jorge Rubéni IXFZI{IN
TORRES \IOI1N A, Ramón Iloracio ARN ALDI, Mónica Susar

José Oscar'FIGt I RO.'t

,
AIAYANS, María Susana

TREJO, Luis _Alberto
,

Ililda,GONZÁLEZ de DI II tLI u:
AIERLO de RUIZ, María Celestina

TULIO, Rosa Estor
,

ardo Koge, Nlignel'GROSSO Ed
NHLLI I, Juan Carlos

Saúl FdolverUBALDINI
, g

I tí"
NIONTOYA , Fernando Ramón, taIORR}^;, RocanaLA Alejandra BeatrizOVIEDOJuan ManuelURruBEY ocnte'Ricardo (kTEL At P

,, ,.Q s SAADI, Ramón Eduardo
VAGO, Ricardo Nicolas 7.000Al21)I, C'ristina'
AALDOVINOS 1rnaldn Al. P. AUSl N TES, 1'.N \ilSION OFICIAD,

VARE SE, Luis Segundo
Al-ST v lI S. COA AVISO:

U ESANDRI, ( irlos 'lonas
V7QUF L, Ricerdu ]lector ABASTO, Angel Leónida, FINES , Teodo ro Roberto
VÁZQUEZ, Siria Beatriz AVALA, Juan Carlos PEYROU, Alejandro Apolinario
VENICA, Pedro Antonio COLOMBI , Horacio Ricardo ROGGERO, Ilumberto Jesús
VILLALBA, Alfredo Horacio CHAYA. Mula Lelia SfANTÍíN, Eduardo

VOLANDO, Humberto Ardonio FERNÁNDEZ, Pablo Danr,an TAZZIOLI, Atilio Pascual

ZACARI (S, Juan Domingo GALLEGO; Raúl Edgardo Vil'AR, .Tos¿ Alberto

--
io, Jalan Carlos
), ,Jorge Alberto La relueeia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada ñor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones

1, Alavta Isabel
correspondiente a la Sesión Preparatoria (37' reunión, período 1999) de fecl l' de diciembre de 1999.

Incorporado en 1ccmplazo del señor diputado Jorge Baldrx,h (renuncio i 2{ V-3,'01M ).
Marta 1 Incorporado en icemplaro del señor diputado C 1stañon (renunció el 16 1 01).
2O, José ,luan Bautista ----- -
EA,,A, Ir,-ol a i'idelaL, Jorge Raúl SUMARIO asuntos a los que se refieren los nú-
1., TJal,uI Manuel lucros 8 N 19.1 de este sumario. Se
Juan canos aprueban. (Pág. 1010.)
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arael Edgardo dos. (Pág. 1008.) gia de que se trate
sobre tablas el

Antonio Anselmo asunto al que se refiere el número

, Elector Ranión 6. Plan de labor
de la Honorable Cámara. (Pág. 19.3 de este sumario. Se aprueba.

tinca Azucena 1008.) (Pág. 1014. )

ernando Ouiar

RI Pedro V
Moción del señor diputado Scioli de

Liliana Este,-
7. Mociones (le preferencia y de tratamiento so- preferencia para el proyecto de ley,

José Luis bre tablas . (Pág. 1009.) del que es coautor sobre régimen pe-

Has yde 'Teresa nal para la represión del juego clan-
De'lki 1. Mociones de preferencia acordadas destino (7.371 D. 00), y para los pro

taníel Osvaldo por la Comisión de Labor Parlamen- estos de lev de su autoría sobre
,NI, Claudio Augusto Caria, v del señor diputado Negri
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XIX. Proyecto de declaración de la seño - 11. Dictamen de las comisiones de Fa- r
ra diputada Ferrero y otros por el qrn milia, Mujer y Minoridad y de Peti-
se repudian los atentados sufrid(, ciones, Poderes y Reglamento en el
por la Fundación de Investigaeioni- proyecto de resolución de la señora
Latinoamericanas y dos sedes dul diputada Martínez y otros por el que
partido Acción por la República se convoca a una audiencia publica
(1.689-D.-01). (Pág. 1066) con motivo de la próxima Sesión Es-

XX. Pronunciamiento de la 1lonor al) - pedal a Favor de la Infancia, a efec-
Cámara sobre los asuntos a los (Iu, tuarse el ^el ámbito de la ONU (380-
se refieren los nímreros 14.1 a 1 4.XI D. 01). (I ág. 1151.

de este sumario. Se sanci(,..naun. (P:) I11. Provecto de resolución, que unifica
gira 1067.) los proyectos de resolución de los se-

ñores diputados (Jiubergia y Nieva
15. Consideración del dictamen de las comisiones (h r2.531-1).-O 1). v Snopek V otros (L.Oo6-

Cultura, de Legislación Penal y de Presupuesi D. O1), de declaración del señor dipu
y Hacienda en el proyecto de ley del señor (lipa tallo.ienefes (1.616-1) O1), y de ley de
todo Brandoni y otros sobre régimen de mece la señora diputada Argul 1,11 . 63 I1-1) .-01) ,
nango (5.379-1). -0 l). Se sanciona. (Pág ;067.) por el que se solicita al Poder 1?jecuti-

vo la declaración sonso zona de de-
16. Consideración conjunta de los die)anienes rl, sastre natural del municipio de Palma

las comisiones de Acción Social Salud Públ' Solá y las áreas aledañas de la pro-
ca, de Familia, Mujer Minoridad ^,- de Pres'' vincia de Jujuv, afectadas por inun-
puesio y Iacienda en los proyectos de ley J daeiones. Se sanciona un provecto de
las señoras diputadas Corrió ti Curletti cl, resolución. (Pág. 1533)
Wajsfeld (1.196-D.-99), González de 1)ulialde
otros (3.420-1).-99). Bordenave otros (4.15" IV Dictamen de la Comisión de Presu-
D.-99), García de Cano v Guev ara (4.480-1).-9") puesto y Hacienda en el proyecto de
Miartíner (6.718-D.-OO), (iiannettasio v oto lev del señor diputado Baglini v
(1.131-1).-00) y Iuceardi (2.257 D.-OO), y del s, otros sobre modi tasad+ín del artícu-
ñor diputado Soñez (98-1) -OO), sobre Prograii lo 55 de la ley 25.401, de presupues-
Nacional de Salud Sexual v Procreación Respou to de la administración nacional para
sable en el ámbito del Ministerio de Salud el ejercicio 2001, sobre otorgamien-
de la Comisión de Acción Social v Salud Públi to y percepción de pensiones gracia-
ea en el proyecto de ley de la señora diputad; píes 1 765 D. 01). (i'ág. 1157.)
Martínez r del señor diputado Valdovin,^
(4672-D.-00) sobre modificación de la h V Dictamen de las c fisiones de I're-

17.132, regulatoria del ejercicio de la medican supuesto y Hacic ada .;n el proyecto
N, actividades del arte de curar. (Pag. 1079.) de Icv de los señores diputados

Peláez y Romero por el que se pro-

17. Cuestión (le privilegio planteada por el seña pone una reasignaciún de partidas

diputado Corchuelo Blasco con motivo de e presupuestarias a favor de la Funda-

presiones vertidas por el señor diputado 1. 1 ción de la Hemofilia (7.849 D.-00).
Klett en el debate. No se somete a votación (Pag. 118)
(Pág. 1109.) VI. Pronunciamiento de la honorable

Cámara sobre los asuntos a los que
18. Continúa la consideración del asunto al que se refieren los números 19.1 a 19.V

refiere el número 16 de este sumario. Se sai de este suinario. Se sancionan. (Pá-
cionan ambos proyectos, el primero con mod; gina 1159.)
ficaeiones. (Pág. 1109.)

19. Consideración de los asuntos cuya rotación coi
junta dispuso la Honorable Cáruara. (Oac. 1143

1. Proyecto de ley en revisit.u por
que se aprueba el Acuerdo de C(,
operación Científica y T'eeuologi^.
entre la República Argentona v la C,
munidad Furopea, suscrito en Bici
solas, Reino de Bélgica (215-S.-O(
Se sanciona definitivamente (l(
25.428). (Pág. 11-14.)

20. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág.
1160.)

B. Asuntos entrados:

1. Mensajes del Poder Ejecutivo . (Pág.
1171.)

11. Jefatura (le Gabinete de Ministros.
(Pág. 1172.)
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Pero, más allá de las cuestiones específicas g..ima Nacional de Salud Sexual v Procreación Res-
que han ,nsable; y, por las razones expuestas en el infixmesido analizadas largamente en las co- 1^^ -
misiones, no podernos soslayar que la cultura es c 1c se acompaña v las que lora el miembro infor
un aspecto fundamental en la construcción de ,,,onsejan la sanción del siguiente
nuestra identidad nacional y uno de los pilares PROVECTO Di LEY
del crecimiento de las naciones. Y. como tantos 11 Senado y Cámara de Diputados—.
otros países lo han comprendido y aplicado con
visibles beneficios, es de esperar que en la Ar- Artículo 1°-Créase el Programa Nacional de Sa-

1 u 1 Sexual v Procreación Responsable en el ámbito
gentina podamos aplicar este sistema: y un paso (1, 1 Ministerio de Salud.

fundamental es dar sanción a este anhelado pro- Art. 2°- gcrán objetivos de este programa:
vecto de mecenazgo en el recinto.

a) Alcanzai para la población el nivel más ele-
Sr. Presidente (Pascual). - Si hay asenti- vado de salud sexual v procreación respon-

miento de la Honorable Cámara, en una sola sable con el fin de que pueda adoptar (lee¡-
votación naos a ,otar la rnrctatiera en general ,,iunes libris de discii:ulllación- coticciones

y en particular, coi: las modificaciones propues- o violencia.

tas por el sclior miembro iniormantc. b; Disminuir la nxlrbimortalicFul inatenzo-infan-

Asentiniiento. ti],
c) Prevenir embarazos no deseados:

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a. votar (1) Promover la salud sexual de los adolescentes;

en general i en particular. e) Contribuir a la prevención y detección pre-
coz de enfermedades de transmisión sexual,

Resulta af innativa. de VIII/sida y patologias génito-mamarias;

Sr. Presidente
(Pascual). - Queda sancio- J) Garantizar a toda la población el acceso a la

infonmación, orientación, métodos y presta-
nado el proyecto de ley.' ciones de servicios referidos ala salud

Se comunicará al Honorable Senado. sexual y procreación responsable;
g) Potenciar la participación femenina en la

toma de decisiones relativas a su salud
16 sexual y procreación responsable.

PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Art. V-11 programa está destinado a la pobla-
Y PROCREACION RESPONSABLEMODIFICACION DE LA LEY REGULATORIA m eneileral, sin discriminación alguna.

DELEYERCICiODE LA MEDICINA Art. 4°- El Ministerio de Salud un coordinación
,m los ministerios de Educación y de Desarrollo

(Orden del Día N° 1. 147) ,,cial y Medio Ambiente tendrán a su :argo la ca-
;icitación de educadores, trabajadores sociales v

Dictamen de las comisiones lemas operadores comunitarios a fin de formar

Honorable Cámara: i, entes aptos para.

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 0) Mejorar la satisfacción de la demanda por
de Familia, Mujer y Minoridad y ¿e presupuesto y parte de los cfectores y agentes de salud,
lIacicnda han considerado el proyecto de ley de las b Contribuir a la capacitación, perfecciona-
señoras diputadas Carrió y Curletti de Wajsléld 2, el miento v actualización de conocimientos há-
proyecto de ley de la señora diputada González de sicos, vinculados a la salud sexual y a la
Duhalde v otros señores diputados, el proyecto de procreación responsable en la comunidad
ley de la señora diputada Bordenave v otros seño- educativa:
res diputados, el proyecto de ley de las señoras di- c) Promover en la comunidad espacios de re-
putadas García de Cano Y Guevara. el provecto de flexión y acción para la aprehensión de co-
lee del señor diputado Soñez, el proyecto de ley de nocimientos básicos vinculados a este pro-
la señora diputada Martínez (5.) z, el proyecto de ley graima;
de la señora diputada Giannettasio y otros señores
diputados v el provecto de ley de la señora diputada d) Detectar adecuadamente las conductas de
Zuceardi, por los que se establece la creación del l'roriesgo y brindar contención a los grupos de

riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y
mejorar los recursos barriales v comunitarios
a fin de educar- asesorar y cubrir todos los

Véase el texto de la sanción en el Apéndice. niveles de prevención de enfermedades de
(Pág. 1160.) transmisión sexual, V IH/sida v cáncer génito-

2 Reproducido. mamario.

cquirco.dip
16 sexual y procreación
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL
Y PROCREACION RESPONSABLE MODIFICACION DE LA LEY REGULATORIA
DELEYERCICiODE LA MEDICINA Art.
(Orden del Día N° 1. 147) ,,cial y
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Art. 5"-1a trans(ónnación del modelo de al n- Art. 11. -Comuníquese al Poder 1ijeeutivo.
ción se implementara, relorzando la calidad y cobl- Sala de las comisiones. 28 de septienibrc de 200(1.
tara de los servicios de salud pira dar respue as
eficaces sobre salud sexual v procreación resp, n- Cristina R. Guevara. Graciela U.
sable. A dichos fines se deberá: Giannettasio. - Raid L P. 1?aplini. José

ri ,,,,,,,,.......1— .,._,r. a.. ..._1.,i 11. Corchoelo dla.sco. 1larta N,.

Abri i 8 de 200

El .Besarlo v

1 dile si. Oscar S. 1 ombon a . Juan C. Articulo l°de s alud ara la Nlet cci( dp e m —P 111 i e 3s
enfermedades de transmisión sexual Vi 1,1 Olitiero. _tlarla 1. /)r Leo. Juan C. lud Reproduel

sida v cáncer genito-mamario. Realizar dw<,- Farizano. - 1taita del Carmen =írgol. 1 lud v Acción
Grnllerrrro 1?. Coi ¡ic Id. Itárbarr_

r a i La clicnostico, tratamiento v rehabilitación.

b) A demanda de los beneficiarios v sobre la no inlPi l ¡ ,,- ¡19ar tha C llcrr 1 lardo: - ^.
l ad debase de estudios previos, prescribir y sur i ^1lrgued . 1. Bonino. 1l xrcela d.

nistrar los métodos s elementos antic" r Rordenave. Graciela ('rnuuno. A'orcr b) Asegt
ceptivos quo deberán ser de carírcíer res, r- 1. Chiocclno. 1!aría 7 del i%alle ejerce
sible. respetando los criterios o coasicci(1'i > Colemho. Roherlo R. i')e b'ariazarrcr. sable
de los destinatarios; salvo contraindit;aci, n ti-oJosé G. Druuán. f ernunda Ferrero.
médica específica s previa infóruiacie^n Pi, laabel L. Foco. Rubén rl Giustinicr-
dada sobre las ,entajas y desventajas de ! s H - I.fi " . IBi,da (orazulc - de l %u?talr+e. - _ 1
métodos naturales y aquellos aprobados 1` ir 1laria,1. González. taras>v R Gnrvcirr. nel ANMA I . l nzo T Herrera PGez 1 tar ro de/

ej Pfeetuar controles periódicos posteriorc: a Curm en I finares. Eduardo G.
la utilización del método elegido. 1locaka.ce. 31ahel G. Rlonzolli. diluid

Iar tmez. .117(1.11 . 1 osso I/oracio Art. 2Art. 6° Las prestaciones; mencionadas en el i Ic' P.rno,<^tti, lde/arrdm .1 r'ovina, sin di t estátículo anterior serán incluidas en el Programa 14 1'i,rioS`arah .1. Picazo. marrar, D.
co Ubhgatorio (PM{» en el nomenclador naeion.il Rruchmarn,. 1%ederico R. Puerta.

sn distinciór

de prácticas medicas v en el nomenclador faro - Jorge L. defines 1_zsicov. (Ju c'la del
de hijos.

eologioo. Talle Rivas. Rodolfo Rodd. - Hécior Art 3° -

Los servicios de salud del sistema publico- de _i R. Romero. Pedro NSúli^atori. Eduar- asistenciales

seguridad social de salud v ele los sistemas pris, - do Sanos. llaydr- Bastos. Rlaria X. seguridad so,

dos las incorporarán a sus coberturas, en igual;!. 1 Sodo. - l'ederico R. G. Sonez. Ricas- ginecología

de condiciones con sus otras preso ciuiies. do N. 1 ato. lrnalc;o (1. F 1 áldovi ¡os. ción pr naY7^

Art. 7-Se deberá realizar la difusión pcriódi^ t Silvia B I azgrrez. Ricardo ll, prestaciones

del presente programa. I%ázauez• al odos

Art.' 8" - La autoridad de aplicación del'era todo
INF0KMt,; O cfect

a Realizar la implen entaeion, seguimiento tajas
evaluación del programa: honorable Cámara: n±if9

bi Suscribir consensos con las provincias Las comisiones de Acción Social v Salud Pú_ h) Preso

con la Ciudad Autónoma de Buenos Asi blica, de Familia, Mujer y Minoridad y de Presu_ antic
para que cada una oigamoe el programa r puesto y llacienda han considerado el proyecto e) Cont
sus respectivas lurisdlec,ones pira io cu 1 de rey, de las señoras diputadas Carrió ti Curletti terso
percibirán las partidas del Tesoro naeiols de Wajsfeld, el proyecto de les de la señora di- antic
pie vistas en el presupuesto. El no cump?l patada González de Duhalde t otros señores di - dl Inlis
miento del mismo cancelará las tr nsferr" putados, el proyecto de ley de la señora diputa- ción
cías acordadas. 1.n el mareo del Cousci'^ da Rordenave i, otros señores diputados, el dad
Federal de Salud, se esttiñieeeran las aiic 5 provecto de lec de las señoras diputadas García sida
tas que correspondan a cada provincia 1 de Cano y Guevara, el proyecto de le? del señor
la Ciudad Auíónoina le Buenos Aires. diputado Sorier., el provecto de ley de la señora Los eeutr

diputada Martínez (S.). el proycelo de les de la salud brind
eñora diputada Giannettasio s otros señores di- cargo directdel programa para el sector pubnco se imputara bertura de

la Jurisdicción 8^l - Ministerio de Salud, Progran„ pu idos el ^ proyecto de ter de la señora dipu-
Nacional de Salud Sen st s Procreación Respoi i •da Zuc cardi, por los que se establece la crea- Art. 4° -
sable. del Presupuesto (;encral de la Adminístr ción del Programa Nacional de talud Sexual v mientos me

salud, brinción Nacional. Procreación Responsable- v iue;go de su estudio,
^r,eielvei^ desp tcliarlo I isorahiemente, unificán- abordaje m

Art. 10. - Se invita a lis pr^^it^cias s a la Ciad`' dolos en in solo dictamen. lucrados er
Autónora de Rucnos Aires a adherir a las dispo- nal de Salu
ciones de la piesente lesa Cristina R. Guevara.
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PROYECTO 1)1- Lt?l

El Serwdo ,e Cantara de Z)iprrtados,...

Articulo V- - Créase el Programa Nacional de Sa-
lud Reproductiva, en el ámbito del Ministerio de Sa-

serán:lud Y Acción So.;iaL divos objetivos

a) La disminución de la morbiniortalidad mater-
no-infantil asegurando el derecho a la sa-
lud de la población:

b) Asegurar que todos los habitantes puedan

ejercer de nianera libre, igualitaria, respori-

sable e informada, los derechos reproduc-

tivos tales como:

La realización plena de ii vida sexual.

La libre opción de la maternidad/paler-
nidad.

1,a planificación familr' voluntaria y
i esponsable.

Art. 2°- El Programa Naciorn^t1 (le Salud Repro-
ductiva está destinado a la población en general,
sin distinción de sexo, edad, estado civil o número
de hijos.

Art. 3° -'lodos los establecimientos médico-
asistenciales del sistema público de salud, de la
seguridad social. a través de sus servicios de toco-
ginecología vobstetricia rin los centros de aten -
ción primaria cic la salud, brindarán las siguientes
pres(aciones:

a) biti)rrr,aeión y asesoramiento sobre los mé-
todos anticonceptivos disponibles: su
efectividad, sus contraindicaciones, ven-
tajas v desventajas. así como su correcta
utilización:

h1 Prescripción, colocación v/o suministro (le
anticonceptivos:

1081

Art. 5" - Los métodos anticonceptivos deberán
s -i de carácter reversible v transitorio. Serán elegi-
d,,s voluntariamente por los beneficiarios, salvo
e aitraindicación médica especifica.

Los profesionales médicos podrán prescribir los

s , uientes"

a) De abstinencia periódica;

h) 1 lormonales. píldoras, inyectables;

u) Dispositivos intrauterinos:

d) De barrera y químicos, diafragma, produc-
tos esperinicidas (cn crema, espruna, óv-•u-
los). preservatiN o masculino o femenino:

e) Cualquier otro método que en el futuro sea
autorizado por el Ministerio de Salud v Ac-
ción Social.

Art. W-11 gasto que demande el cumplimiento
a1,1 protzrarna para el sector publico, se imputará a
L Jurisdicción 80 - Ministerio de Salud v Acción
:,,,,cial, Programa Nacional de Procreación Respon-
;able. del presupuesto general de la administración

1 cmional.

Art. 7'-El Ministerio de Salud N Acción Social
, , ono autoridad de aplicación deberá:

a) Realizar el seguimiento v cumplimiento efec-
tivo del Programa Nacional de Salud Repro-
ductiva:

h) Suscribir convenios coi. las provincias y
con la Ciudad de Buenos Aires, para que
cada una organice programas de procreación
responsable, para los cuales percibirán las
partidas del Tesoro nacional previstas en el
presupuesto nacional, el n(, cumplimiento de
los mismos cancelará las tia sfereneias acor-
dadas. En el marco del Conscio Federal de
Salud se establecerán las alícuotas que co-
rrespondan a cada provincia v para la Ciu-
dad de Buenos Aires:

c) Reglamentar la incorporación de nuevos mé-
todos anticonceptivos.

c) Controles de salud, estudios previos r pos- A"rt. 8°-Las prestaciones médicas v fannacoló-
teriores a la prescripción Y utilización de leas enumeradas en el artículo 3°, serán incluidas
anticonceptivos; <-n el Nomenclador Nacional de Practicas Médicas

d) Información v asesoramiento sobre preven- en el Nomenclador Farmacológico. Las institucio-
ción de cáncer genitomamario v de enferme- mes (le la seguridad social v privadas de salud. las
dadas de transmisión sexual, epecialmcnte 'ucorporaran a sus coberturas, en igualdad de con-
sida. limones con sus otras prestaciones.

Art. 9° -El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
Los centros asistenciales del sistema público de ;ente ley dentro de los 60 días de su promulgación.

salud brindarán las prestaciones mencionadas, sin Arl. 10. Se invita a las provincias a adherir a las
cargo directo para la población que carezca de co lisposiciones de la presente ley.
bertura de salud.

Art. 4° - Los servicios electores de los estableci- Art. 1 t. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
mientos médico-asistenciales del sistema público de Elisa -U.. ('arrié. Marcela .4. Borderlave.
salud, brindarán capacitación permanente con un - Virian B. ('arletti de tJ'ajsfeld.
abordaje interdisciplinario a todos los agentes invo- tina R. Guevara. - Laura C. ^\fusa.
lucrados en las prestaciones del programa Nacio- lana E. Parentella. - t'[argai-ila R.

nal de Salud Reproductiva. Stolbizer.
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2 nistrar los anliconcer>tivo > clue deberán ser r

PhOIT TC Ur? LEV
de carácter resersibic- re pel ando los cric-
rios o con ficciones de los dcsiinatarios, pre-

L'I Senado y Cobrara r.le T)i¡^ertcxdos,.. ver mformacion brindada sobre las ventajas
v desventajas, de los mctodos existentes

PROGRAMA 1 FDI^,RiM, aprobadas por el ANMAl':
DE SI{XUJAI,TI)A1)RFSPONSAIELE ) Efectuar controles tocagvnccológicos porfió

Artículo JO - Crdase el Programa Federal le Bicos.
Sexualidad Responsable (Proléscr)en el ámbito el Las prestaciones mencionadas en los incisos pie-

Ministerio de Salud } Acción Soeral, cucos obli - cedentes se brindarán en los centros de salud del
vos son brindar iniori nación mediante la articula,.. ,n

sistema pírblico, sin cargo directo para la poblacion
de estrategias preacrrti5as de educación sol,te ber.eliciara.
sexualidad para adolescentes, jóvenes v adult

Art. ^°Las p el l articul médicas y !annacolócontribuir a la disminución de la rnorbimortali,l id c
de sal «ncas rlcrídas en e articuo antenoi serán incluí-materna, permatal e intantrl) establecer ,ru siste; ta

ud basado en la imc.gralidad de las mter i- tras en el nonrenelador nacional de practicas me-
de sal í, en lo ! l daca' } en el nonicue]adar farioacologico I.asue ]cace al objeto de ella ley.

instituciones de la seguridad social de salud de.
Art 2° Fi l l d l l •ro eser es parte e as po itu ns ), • - la medicina prepago las incorporarán a su cobertu--

cia]es ysanitarias , las que se con lrn,run con a , r ra, en igualdad de condiciones con sus otras pres-
:ac o hales , proNi n r les ele sali + s educ i r tacxnics.
están dirnsr as a todos los secto re s (le la socied;; 1.

Arl 0°- El prolc,ional de la med i cina que se (les-
-Art. <°-El Ministerio de Salud ) Acción Se(1 rl empeñe en una im , titución publica o privada podrá,

en coordinación con el Ministerio de Cultura 11,11 u- invocando razones de conciencia
, no aplicar deter-

caci, ,c l,, ,eeieL, la de )csarioHo octai tcnd -r, minados métodos anticoncepti v os, lo cual debes
a su cargo la capa c itación directa de educ tdrr ser inlorinado a las autoudadcs competentes v al
trabajadores sociales ) demás operadores corma i - paciente,
tarios, a lirt de Ibrinar agentes aptos para:

Art. 7' Se deberán realizar campañas de difusión
a) Mejorar la satislareción de la demanda ir del presente programa.

parte de los eüetores de salud y educaci L Art. k° -1':] gasto que demande el cumplimiento
h) Contribuir a la capacitación , perfecciou r- del programa para el sector público se imputará a la

miento v aclualizacion de conocimientos 1- Juiisdicctón 50, Ministerio de Salud s Acción So-
sicos, actitudes v valores vinculados a a cial . Programa Federal de Sexualidad Responsable,
sexualidad responsable en la comuni,i d (leí presupuesto general de la administración nacio-
educatiia (padres, docentes, alunino^ , nal.
agrupaciones co escolares); Art. 9°- Se invita a las provincias e a la Ciudad

c) Promover en la comunidad espacios de '- Autónoma de Buenos Aires a adherir a las disposi-
liexión-acción , para la aprehensión e eiones de la presente ley,
conocimientos básicos, aetitude tivalor' Art. 10. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.
' inculados a la sexualidad responsable:

(1) Detectar v contener adecuadamente las c,, r- Nilda González efe 1)ulaalde. Leliria

ductas ele riesgo: BianculI. losé Al. C'ore-huelo Blasco,
liaría R. _I. 1)'1 rolan. 1)1Ufl0c) Fortalecer y' mejorar los recursos ban.nalc

y Gartiérrez. IUsa LoI cZ. Silvia I
comunitarios para educar, asesorar v cut,; ir

l[amiinez. ó!ahel 11 Alo//ea t li ue!
los niveles de prevención primaria de enl^

1. 1?oble.s. RRososa I,'. tulio. ,[rnaldo
medades de transmisión sexual. especialnr, t JI. I'. I

crldovi
te ViHlsida, v cáncer- genitomaniarro.

Art. 4° - La transformación del modelo de al, r-
ción se implementará re)ki íando la calidad \ coi, -.
tira de los sers fieros de salud para dar respuc,i s
eficaces a las consultas sobre salud sexual A i-
ehos fines se deberá

3

PR O ITY TO DE 11,—\`

El ,'cenado e Cámara cíe f.)il^utadns,.-

(i) Establecer un adecti,ado sistema (le cona s] I,LY DI'. PROCRLfeCION RLSPONSABI,F

de salud para la dote. eión temprana de s i" Cséase el Irograrna Nacional de Flo-\r ícelo
enfermedades de transmisión sexual, er"i-, creación, Re_ponsi]^1c, en el .ámbito del Ministerio
eiale,entc VI: canee ^:'r)rtuman de `salud cion Soja] , con el objeto de < aranti-
rlo. Reahrrl diagnostico tratamien_<r zar a todos los balrrtan.es su derecho a la salud v

b) A requerimienta de los lene ficrarios c n a decidir libre v responsableme le sus patitas re-
1-as- a esiudios pro ias, prescribir ^ st' 1- productivas.

Abri 18 de 20t)1

Art. Secar
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guientes accion

(i) Informa
todos di
efectiva
indicac
caso el]

h) Informar
vención
sexual,

c) Prescril
médica:
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uc dCt .rin ser
tanc't) los cri
, iuataríos, pre-

bre la> ^crutujas
los e;i>acntcs t

A t a:d lbj ti vos earan o e program

crl 1)rs a huir la moibimortalid id materno-infan-
til a trave: de la atención integral de la sa-
iud rcpre^ducti'a;

b) I)isnnuir el número de abortos:

/r) Brindar capacitación permanente con un
abordaje interdisciplinario a los prsicsiona-
les, técnicos y agentes sanitarios o comuni-
tarios involucrados en las prestaciones y
acciones establecidas en el programa.

Art. 3 ° - Los métodos anticonceptivos , de carác-
,ologicos peru -

los incisos pie-
os de salud del
ara la población

A1 V iruiacolü-
ar s+-r ín mclui--
Iiiacticas mc7-

acol_ogico. Las

1 de salud de

n a su cobertu-

sus oras pros

cilla que se des-
e priv-aula podr_'i,
o aplicar dctcr-
io cual cleberi

, mh4^tentes v al

.mña:-, de difusión

1 ctirnpiirniento
imputara a la.

d v .L clon So
1 ke porrsahlc-

itración nacio-

s . a la Ciudad
u a las dsposi-

PON SAB1,E

Jaeional de Pro-
; dei Ministerio
)jeto de earanti-
It a la salud v
sus patitas re-

c) Prevenir el cáncer genitomamario:

rI) Prercmr el embarazo adolescente: t,, transitorio v reversible, que los profesionales de
odrán rescribir colocar es:1 ;alud p yp

e) Posrbr;itar la planificación responsable de
los nacimientos, favoreciendo espacios De abstinencia periódica (Billing, Ogino
intragenésicos adecuados: kaus, Temperatura Basal. etcétera).

T Garantizar a la población el acceso a una in- 1 lormonales.
lonnación con;pleta y veraz sobre los meto Dispositüos intrauterinos.
ecos anticonceptivos existentes que garanti-
cen la libre elección: - ^húnncos.

g) Fomentar el potenciauriento de la participa- - De barrera (femeninos y masculinos),

ción femenina en la toma de decisiones re- Ion todos los casos el método será elegido por
lativas a su salud reproductiva, sin coacción 1.,'c1 paciente luego de recibir la información com-
alguna publica ni privada, revirtiendo los ro- 1 Iota por parte del profesional interviniente.
les estereotipados de hombres v mujeres
respecto de la paternidad y maternidad res Art () - La incorporación de nuevos métodosre
p spectoes. e^ hidamente investigados deberá contar con la co-

i espondiente aprobación del Ministerio de Salud
Art. 3' - Serán destinatarios del programa, que se v Acción Social de la Nación.

crea por la presente ley, la población en general- es- Art. 7° - Serán electores del Programa Nacional
pecialmente mujeres v hombres en edad fértil. c Procreación Responsable los servicios de toco-

Art. V- El Programa de Procreación Responsa- Inecología r obstetricia de todos los establecimien-
ble deberá garantizar la implementación de las si- t „ publicos v nacionales, quienes brindarán las
guientes acciones: 1j estaciones necesarias para efectivizar los obje-

a) Informar) asesorar sobre los diversos me- t .os del programa sin cargo directo para la pobla-

todos de planilicac-^ion familiar v sobre su ("0n que no cuente con recursos para afrontarlos.

elcctividad, ventajas v desventajas, contra- La red de atención primaria de la salud, con sus
indicaciones y correcta utilización para cada rt'entes sanitarios, deberá brindar información v
caso en particular; i,.esoramiento además de realizar las acciones per-

h) Informar y asesorar sobre las formas de pre_ t urentes de prevención y detección temprana de

Mención de las enfermedades de transmisión 1 l tolOgías.
sexual, especialmente sida: Art. 8'-1,1l gasto que demande el cumplimiento

e) Prescriba, proveer realizar las prácticas cc1 programa para el sector público se imputará a la
médicas necesarias para la aplicación del nrisdicción 80 - Ministerio de Salud y Acción So-
método elegido por el o la paciente; :tl, Programa de Procreación Responsable del Pre-

d) Realizar controles de salud v estudios pre- opuesto General de la Administración Nacional.

vios y posteriores a la elección del método; Arrt. 9° - El Ministerio de Salud y Acción Social,

e) Efectuar las prácticas de diagnósticos necea t ii su carácter de autoridad de aplicación deberá:

sarias para la detección temprana del can- a) Realizar el seguimiento v cumplimiento efec-
cer genitomamario; tivo del Programa Nacional de Procreación

j) Diseñar estrategias de comunicación y Responsable:

educativas adecuadas dirigidas de manera b) Suscribir convenios con las provincias y
particular a los adolescentes, dentro y fuera con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

del sistema educativo; para que cada una organice programas de
g) Articular con las instituciones educativas, procreación responsable, para los cuales

organizaciones no gubernamentales v Co percibirá las partidas del Tesoro nacional
munitarias y demos organizaciones sociales previstas en el presupuesto nacional. El no
representativas y con los distintos organis- cumplimiento de los programas por parte de
mus oficiales involucrados, la instrumenta- las jurisdicciones cancelará las transferen-
ción de acciones de educación para la sa- cias acordadas. En el marco del Consejo Fe-
lud y la sexualidad responsable de amplio deral de Salud se establecerán las alícuotas
impacto, teniendo en cuenta el derecho a la que correspondan a cada jurisdicción.
integridad psíquica, fisica y moral de todas
las personas, articulando estos derechos Art. 10. - Las prestaciones médicas y farmaco-
con el goce de sus derechos sexuales; )gicas incluidas er, la presente ley serán incor-
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poradas al Nomencladoi Nacional de Prácticas Mi• i- b) I)elcccion precoz v' segnirniento de cáncer b) Garantí :sir
cas v en el Nonienclador Farmacológico. Las ni i- genitornalmaáo: nafiirmaci^
lociones de la seguridad social y de la salud las i- c) Acciones intensivas de prevención de em_ clones de
corporari a las coberturas en igualdad e baratos no deseados: reprn(1ucti
condiciones con sus otras prestaciones. c) Disminuir

1. Tnlimn ación aotacion ecl o los métodos
Art. 11. I1 Poa; i 1?jcci tivo reglaincntará, la In de, regulación de la idrtuidad teniendo en fantil:

sente lec dentro de los 60 días de su prcmulgaci` i. cuenta que éstos no sean abortivos ni d) Disminuir

Art. 12. -- Se incita a las provincias a adherir a provorluen esterilidad permanente. e) Fav orecer

las Llisposiciones de la presente ley. 2. t?studio tratamisent+i de la r_nlcrtil:üad res a los
Art. 13. - Comuníquese al Poder Ljecutiv°o. lémenina vlo masculina. ^) Evilar en]]

1/al-cela Í. ljorc/enave. - Enrique ;Art. 3" - 1.1 Ministerio de Sala.I (le la Naciün seas
gi Disminuir

.. . , g ep
,Slolbizer Ramón H. 7órres -1,101/ira Hales del Programa Nacional de Prevención Integral coz de era'
llfredo u . i llalha. para la SaludFarniliar ad u d,

adquirida
Art. 4" - La autoridad de aplicacion plomenerie la mamarias.

l implementación del preso etc propranra a traves de 4
YKr);'EC las instituciones de la seguridad social v 7ri^adia Art. 3" - 1111 pr

'rí) 1)F. LES- t
de Saluel, previa ncluStón en el nonrenclado, na.i o C1011 en ^?enCral

Ei Seriado Y Cc/11(11.u de íipntados,... nal de las prestaciones lile surjan del Programa Na- sexual; seso, eda

cional de Prevención Integral para la Salud i amiiiar. Art. 41) - El Mi

PK( )(RAMA NACIt)NALD}^; PRFYFNCION Art. El gasto que demande la impletnentaeión nes con el Minis
IN 1H.GRAI. PARA L.A SALUD FAMILIAR del dará t. la iurtsdtccIon el f;,, de que cl

Artículo 1" -- Créase el Programa Nacional de 1' ,_ 80 Ministerio de Salud- Programa Nacional de Pre- vías de acceso a
vención Integral para la Salud Familiar. cuyos ole; - vención Integral para la Salud Familiar del piesu- cumplimiento de
tivos serán: l^ues^to general de la administración nacional. Art. 5' - El y

al Asegurar una inlórniación amplia compl--a Art. 5 -- Invitase a las provincias ^ a la Ciudad de aplicación de
en materia de salud reproductiva inducicu,o A.rtónema de Buenos Aíres a adherir a las (Ii;posi- Cicación del efecti
a una tonga de decisión responsable para ciones de la presente ley. cional de Salud

Art. T- El Poder Fjecutivu nacional reglamenta- dicciones adherí,
- Disminuir la incidencia de enf rme r

des de transnusión sexual {sida, sífili, rá la presente dentro de los 60 días de su promul- Art. O - 1.1 M

hcnatilrs B, etecttraj. oaeibn. nes con organiza
Art. 8° - Comuníquese al Poder Ljccritiv,o. míarias 1 div era

1 ropendcr- a la p.evcnción en la sai, d tativas a fin
sexual reproductiva de los adolescñni s. lfcxria I. Garciu <1c Cano. Cristina R. compromiso) p
Reducir las tasas de morbimortalid d <;uevaru. • de los objetivos
materno-infantil. Art. 7" - 11 Pr

Evitar la alta frecuencia de abortos ^ i :- 5 Reproductiva te
Bales sus consecuencias:

- YROS1?C'rr) lli? 1,1[Y a) Brindar

b) Institucionalizar el acceso permanente a 1 es parejas c

sersicios de salud relacionados con la = t
Z^^l Sedado t' Cámara ele I)ilw/ad^s... pleno, l

lrtd sexual y rcproductiv a para: LES' DI_; SAI;UD S13XUA1_, Y REPROD? JC'T1VA f humana

- Asegurar la atención especializada ' .- b) Brindar
l ic onada coca la orantzación libre Articulo Crease el I tograin a Nacional de Sa precisa
r responsable de la lud Sexual v, Reproductiva en el anbitr del Minis- conce}t

lámrragmri
terco de Salud con ct liar da <^;irmrtrtar el derecho cortain,

Dotar de mt^;nnació i t medios idon's 1;umami de todas las iie es e nidiv-iduos a la reali así come1 1lesttiados a la prevención, diagnost1 x? zacion mena de la vida sexual a decidir libre= v res- Pre;crib~
c)v trafanucnto ríe las patologías asociac, ponsablernente sobre el numero de hilos el médicas

Art. 2" - Pl Programa Nacional de Prevcrici n espaciamiento de los nacirnáentos, propendiendo a del mét
alcanzar el nivel mas elevado de salud sexual 1 re-Int.gtal pana la Salud 1 amiliar desiniado a la p i- (1) Asegure

blacton en pencral a través de los estableculia' i- productrv r a adoptar decisiones sin sufrir discri- elección
tos médico asisteirciales del sistema público le mrnacion, coacciones ni violencia. utilizaci,
salud v- de seguridad social, brindarri las sigui'. i- Art. 2" - Sean objetivos del Programa Nacional el dirigir
tes prestaciones: de Salud Sexual . Reproductiva: las pato

a) lsesoramiento, detección, precoz ses'^ i- (,t) Garantizar a toda la población la i ilbrrnación e,) Garanti
miento de enfermedades de transmis^n necesaria para acceder al goce pleno sa- guren el
sexual (sida): ludable de la sexualidad, anticon

ar^rescr. hiera 1 . Cas/ro. !.)i(11111 i. la autoridad ile a} I;eaelon control v seguimiento en ccn -
h) Contnbulr1! ilC /i J K > ? l d l l i iur ac tr or^c zres ar;, s e msttodos os as celos mé icos e a tuc o_
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Tonal de Sa-
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el derecho

ts a la reali-
r libre v res-
'lijos i el

tendiendo a
sexual v re-
>utii1 discri-

na Nacional

iniénnación
pleno .\ sa-

p g

h / t_ic 1'amti,< ti' e toda l%i poblara n el acceso a la o Brindar inloriiiielon v asesoramiento sobre

lntóinueiCin, ,rlelltae on melados y presta- la l7I V'encion de c ncet' aenitoinamario,

cíenles de ser :leo que garanticen la salud l?TS, sida. Se deberá informar sobre la utili-

dad v dlicacia de los distintos métodos anti-

e) Disminuir la lnorbimortalidad materno-in- coiiceplivos mencionados en la presente lev
fimtil; en ]a preccnciün de las enfermedades de

c!) Disminuir el número de abortos provocados: transmisión sexual.

e) Fin:crecer períodos intergenésicos no meno- A 8° - Lis métodos anticonceptivos que los
res a los dos años: proi ;icn^l s médicos podrán prescribir serán los

j' Evitar embarazos indeseados: igun eles:

tr) 1isminuir la incidencia del embarazo adoles- i) De abstinencia periódica:

rente. Contracepti^ os de barrera: preservativo, pro-
11) Contribuir a la iprevencion v detección pre- tiláctico femenino v (liafragma;

coz de enlcrruedades de transmisión sexual Contraceptivos químicos: cremas. jarras,
F; I'S), del síndrome de ininuno debererci`r espumas, tabletas, o' idos vaginales, espon-

adquirida (sida) y patologías génito-
mamarias. las

/i Contraceptivos hormonales: anovulatorros
Art. 3" - El programa está destinado a la ponla- orales. minipíldora, píldoras post-coitales,

i. ion ea `'emm al sin dislincaon (le género. opción lnvcetables menso les, gestágeno de depa-

sexual, sexo, e(lad, estado civil o número de hijos. sito,

Art. 4° -- FI Ministerio de Salud coordinará necio- ) Dispositivos intrauterinos,
nes con el Ministerio de Cultura y Educación con 1) Todos aquellos métodos autorizados por la
e1 1'i 1^ rl rc nn^ .'1 ^^rtrr a -rtnratl^ n sea um, de las 1,1 _. 1 i

't"^ ^. ^"`•_"`-. •, 1-e Úlllntisu 2lcroir rN21ei )Ilar de iVledieanlerltos,

vías de acceso a la información 'e que permita el Alimentos v Tecnologia.
cumplimiento de los objetivos del programa.

Art. 5° - El Ministerio de Salud como autoridad ! i t. 9° - Los métodos enunciados en el articulo
de aplicación deberá realizar el seguimiento v veri- fz° ([t- la presente ley serán prescriptos por el profe-

ticación del electivo cumplimiento del Programa Na. sioi, d médico a libre elección informada del bencti-
cional de Salud Sexual Reproductiva en las juris- ciar u), salvo contraindicaciones médicas específleas.

dicciones adheridas. i.rt. 10. -- Quedan excluidos de la acción del Pro-
Art 6° El Ministerio de Salud coordinará arrío gra eta los métodos contraceptivos üreversibles. sal-.

nes con orgamzaciones no gubernaluentales. como vo uando por expresa indicación médica los mis-
nit lilas v die erste organizaciones sociales represen- 11,10 resulten necesarios para evitar (111 riesgo grave
tativas a fin de looi n el más alto orado de par la salud de la paciente La aplicación de estos
compromiso y participación ciudadana en el logro me ,dos en aquellas situaciones clínicamente ¡usti-

rama tic. ,las sólo será posible previa firma del eonserltrt de los objetivos de este ro
mii-nto informado del paciente o en caso de impedi-

Art 7 - El Pus ggram a Nacional de Salud Sexual v me to del tutor o familiar a cargo.

Reproductiva tendrá por acciones \. rt. 1 1.- Seran electores de las prestaciones del
a) Brindar información accesible ' precisa a Programa los establecimientos públicos de salud

parejas e individuos que propicien el goce -p ,o inciales y municipales -, la seguridad social v
pleno, libre v saludable de la sexualidad las initídades privadas en todos sus niveles de conj-
humana : pie lidad . Los centros asistenciales del sistema pú-

h) Brindar información accesible , completa y blio de salud brindaran las prestaciones sin cargo
precisa sobre los diversos métodos anti - dir, cto para la población que carezca de cobertura
conceptivos disponibles , su efectividad , de alud.
cuntraLndiCtier[%ile;, .esta¡aS d.,,,,..nta18`^. is actividades de íílieirlliacióíl , educación v pro-
así como su correcta utilización , mo,;ión del mismo serán de carácter masivo v a tra-

e) Prescri', r strar y realizar las prácticas de todas las ;,a. ,medios disponibles.

médicas necesaria s para la implementación rt. 12. Las prestaciones médicas v farma-
del método anticonceptivo elegido: co. , gicas que se establecen en la presente ley a ta-

d) Asegurar controles de salud previos a la vé del Programa Nacional de Salud Sexual Y Re-
elección del método v periódicos durante su pi,,ductiva serán incluidas en el Nomenclador
utilización y todos aquellos necesarios para N . cuonal. Las instituciones de la seguridad social y
el diagnóstico oportuno de ETS, sida v de pi nadas de salud las incorporarán a sus cobertu-
las patologías genitomamarias . ra , en igualdad que el resto de las prestaciones me-

e) Garantizar los controles periódicos que ase - di as obligatorias.

guren el correcto uso v eficacia del método Art. 13. - El Ministerio de Salud como autoridad
anticonceptivo: . di aplicación deberá realizar el seguimiento v veri-
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aleación del efectivo ctunplimienie dei Programa a-
cional de Salud Sexual s Reproductiva en las i1 a-
dicciones adheridas.

Art. 14. El gasto que demande el cumplirni( [ [o
del Programa para el sector publico, se imputii a
la jurisdicción del Ministerio de Salud del pr.•, a-
puesto general de la administración nacional.

Art. 15. - 1:1 Podo Elecutivo reglamentará la 1
sente ley dentro de los 60 díaa de su promulgaci, i.

Art. 16. Se invita a las provincias. mumcil- s
a t i ¡ Ciudad de Buenos Aires a adhern a las (11 S

posiciones de la presente les.

Art. 17. - Comuníquese al Poder lsjeeurvu.

art. 3" -- Seran destinatarios del prowarna cria-
do por la preserae lcv, la pobiat,r n en general, es-
pecialmente rnuieres hombres en edad fértil. F

hrde rice R. G. Soite::

DF S,i'.Y

II Berrido t la Cúntata ele Di¡nntu^los,...

Artículo 1` - Crease en el amhito del Maniste! o
le Salud Acción Social de lit Nación el Pr(wrai: a
Nacional de Procreación Responsable con el fin e
contribuir a garantizar a nuestra población el ejes -
cio del derecho a decidir libre v responsahlemci e
la conformación de su propia Camilia.

Art. 2° - Serán objetivos del programa

u) Contribuir a la disminucion de la morbini -
talidad materna, perinatal e infantil;

h) Orientar v asesorar a la población sobre pi, -
creación responsable s de aeueido a 1,,s
pautas y,llores culturales de nuestra -
ciedad:.

e) Crear conciencia publica y promover actil, -
des y comportamientos individuales, fans
liares v comunitarios de procreación respo^l-
sable mediante técnicas e instrumentos I
cdticaciün para la salud:

d) Orientar v asesorar sobre los elcrnen(,^,
anticonceptivos más adecuados:

e) Garantizar a toda la población el acceso t
los distintos métodos anticonceptivos.

,f fomentar los embarazos en las edades ni.i
adecuadas;

g) Favorecer y estimular periodos intera, -
nésicos no menores de dos arios:

Ir? Evitar embarazos nlc riesgo:

i) Proniovcr 5 fomentar el lcsan'oile de luí; i -

seles de prevención primaria \ secutidai t

para enfermedades de transu((sión e`uial e -
cluso sida. cáncer =,cllliouritizlrio:

j) Promover la fonnacion v capacitación de I—;
recursos humanos necesarios para esarr^.
llar el programa.

.C) promover la irisestigacaón sla real_iracion
estadisticas v publicaciones necesarias pa i
cumplir los obictivos descritos.

Art. 4" .cría electorc de este programa los ser- L'l Senado Y Cdnr
G cros de ol tetrici-r y ameco], og-: de los ámbitos
publicos, de obra, sociales }^ privados. Articulo 1"-Cr

creación Respons
Arí 5° 1u la implcrncnltciói del programa se de Salud, tusos c

deberá proino<er la consritncron etc equipas de tra-
b jo interdisciplinario. eoa:;tituidos por niédico a) Contribuir
obstieta o grnecx>logu, o'bstitnca cnfennera. psico- lrrlidad m
logo, asistente social, educadores para la salud , b) /-'asegurar
otros integrantes del equipo de salud de acuerdo decidir v 1
con las cal-acterísticas del medio, bre y resp

Art. 6° - F,1 piagraina brindará a ludas las perso-

nas demandantes la inforniacion, estudio v con-

troles para la toma ele decisión respecte al método

a elegir s su prescripción s/.) suministro, 11.1 arte,

médico consiste era completar Li inlormc có ni SO-

bre ias distintos métodos anticor:eentizos y de-

terminar si existe o no una contraindicación. La

elección del método corresponde exclusicanicnte

a ]a persona beneficiaria debidamente asesorada-

excepto en aquellos casos en que exista contrain-
dicación medica.

Ait. 7° -- Quedan, excluidos como procedimientos
cortracepliuos l os métodos con electo u;cuersible
(esterilización), sarro cuando por e.epresa indicación
médica los mismos resulten irecesarios para evitar
un riesgo grave para la salud de la paciente. En este
caso podrán ser recomendados N aplicados, previa
firma de la paciente ante la autoridad sanitaria de
aplicación del correspondiente consentimiento in-
lOrmado. En caso de impedimento dicha hrnia co-
niespondhrí al familiar a cargo.

Art. 8° - Las actividades de orientación de pro-
ereaeión responsable v las prestaciones medicas
que se realicen en el marco del programa serán de-
sarrolladas por cl hospital publico, la seguridad so-
cial y las entidades privadas.

Las mismas se brindarán sin carro directo a los
beneficiarios asistidos en el hospital publica: las
instituciones de la seguridad social las entidades
privadas, deberán incluirlas en sus coberturas en
igualdad de condiciones con otras prestaciones.

Art. `)° --- El equipo (le salud del progrtuna deheri
inlonnar a los destinatarios del mismo la utilidad de
los distintos métodos respecto a la prevención de
la, er ternied d d tr e a cs e rtnsmisiori sctitiai.

Art. 2" -- Serár
do por la presennt
pecialmente mutci

C Art. 3° - Tonh
asistenciales del
seguridad social,
ginecología Y ob
ción primaria de
los usuarios. las

a) intormaci'
todos ant:
ti-, idad. e
ventajas. <
el marco
salud;

h) Prescripc:
anticone

e) Controles
tenores a
anticonc

d) Infonnaci
ción de e
des de ir
sida:

Los centros as
salud brindarán
cargo directo par
bertura de salud.

Art. 4° - El si,
pacitación pean
plinario a todos
prestaciones (-té-.]
Responsable, ¡ti(
ceptos de ética 1-

Ai i. 10. 1.1 gasto que demande l cumplimiento Art. 5° - Los
de esta les. se imputará a la Jurischccran 80 - Minis- ser de carácter r
Cerio de Salud Acción Social, Programa Nacional gidos voluntaria
de Procreación Responsable dei presupuesto gene- contraindicación
tal de la administración nacional, P- les médicos pon

Art. 11. - Iii Poder Ejecutivo nacional lusitana a anticonceptivos

las provincias a adherir a la presente. Salud y los que

Art. 12 - Comuníquese al Poder l,jecutieo. La autoridad
torización de un

Silvia 1 _ilartirrez. prueba que es p
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l la Y}:('TO DE LEY

El Senado v 1'árnara de Diputados,_..

Artículo 1° - Crease el Programa Nacional de Pro-
creación Responsable, en el ámbito del Ministerio
de Salud, cuyos objetivos serán:

a) Contribuir a la disminucion de la morbimor-
talidad materno-infantil

b) Asegurar que todos los habitantes puedan
decidir y ejercer sus pautas proereativas li-
bre responsablemente,

Art. 2°-- Serán destinatarios del programa crea-
do por la presente lev_ la población en general. es-
pecialmente mujeres _i hombres en edad fértil.

Art. 3" - Todos los establecimientos medico-
asistenciales del sistema público de salud y de la
seguridad social., a través (le sus servicios de toco-
ginecologia t obstetricia v/o los centros de aten-
ción primaria de la salud brindarán, a demanda de
los usuarios. las siguientes prestaciones:

(1) Iniórmacion t asesoramiento sobre 'los me-
procedimientos todos anticonceptivos disponibles, su efec-

,eto irrctersible ^ d idad- contraindicaciones. ventajas v des-
r rzación. eni "'a indicación ventajas, asi corno su correcta uhr

ii para evitar el marco de las normas de educación para la

V11 este salud;Paciente .
Micados, previa b) Prescripción, colocación v/o suministro de
lad tuni.aria de anticonceptivos:

isentimieito nn- c) Controles de salud, estudios previos v pos-
dich,i iirnia co- teriores a la prescripción y utilización de

anticonceptivos:

,ntacn de pro d) Información y asesoramiento sobre preven-
cones medicas ción de cáncer gcnitomamario v enfenneda-
grama serán de- des de transmisión sexual, especialmente
la seguridad so- sida;

co directo a los
ital publico: las

la cntjdades
s coberturas en
prestaciones.

prc rtimri defiera
na la utilidad de
a prevención de
,xi4r1.

1 cumplin-iiento
,ción ui) - Nlinis-
igranla Nacional
^esupuesto gene-

croma (Hartará a

te.

l:iecutivo.

a 1: Alartincz.

Los centros asistenciales del sistema público de
salud brindarán las prestaciones mencionadas sin
cargo directo para la población que carezca de co-
bertura de salud.

Art. 4' - El sistema público de salud brindará ca-

pacitación permanente con un abordaje interdisci-

plinario a todos los agentes involucrados en las

prestaciones del Programa Nacional de Procreación

Responsable, incorporando en los programas con-

ceptos de ética biomédica

Art. 5" -Los métodos anticonceptivos deberán
ser de carácter reversible y transitorio y serán ele-
gidos voluntariamente por los beneficiarios salvo
contraindicación médica específica. Los profesiona-
les médicos podrán prescribir todos los métodos
anticonceptivos autorizados por el Ministerio de
Salud r los que se autoricen en el futuro.

La autoridad de aplicación podrá revocar la au-
torización de un método o un producto si se com-
prueba que es perjudicial para la salud.

\rt. 6" - El gasto que demande el cumplimiento
di ! Programa para el sector pubirc : o- se nnputará a
la 1urisdiccion del Ministerio de Salud, Programa
N ^ tonal de Procreación Responsable del Presu-
p, star General de la Administración Nacional.

,1rt. 7" --"l Ministerio de Salud como autoridad
di aplicación deberá:

a) Realizar el seguimiento t cumplimiento efec-
tivo del programa Nacional de Procreación
Responsable:

b) Suscribir convenios con las provincias y
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
para que cada una organice programas de
procreación responsable , para los cuales
percibiran las partidas del Tesoro nacional
previstas cn el presupuesto nacional. El no
cumplimiento de los programas por parte de
las jurisdicciones cancelará las transferen-
cias acordadas. fEn el marco del Consejo Fe-
deral de Salud se establecerán las alícuotas
que correspondan a cada provincia y para
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 8°-Las prestaciones médicas v fannacoló-
gi^;as referidas en el artículo 3°, serán incluidas en
e Nomenclador Nacional de Prácticas Médicas y en
e Nomenclador Farmacológico Las instituciones de
1 seguridad social y privadas de salud las incorpo-
r ,rán a cobertura , en igualdad de condiciones con
s s otras prestaciones.

Art. 9° - 1,1 Poder Ejecutivo reglarnentará la pro-
s rnte le', dentro de los sesenta (60) días de su pro-
r, n ilgación.

Art . 10. - Se invita a las provincias a adherir a las
c,, ,posiciones de la presente ley.

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela _Al. Giannettasio. Alarta del
('armen Arg;.d. - Arfaría E. Bi,lieri.
.1 tarta 1. Di Leo. Bárbara Espínola.
Isabel E. Foco . liaría del Carmen
Linares. -á label G. alanzotti . Silvia
l"Martínez _llcrrta S..1lilesi. Alabel
11..ltirller. - Saralr A. Picazo. Olijela
del [%alle Rivas . - Rosa E. Tulio. -
Arnaldo A L 1'. I ixldovinos.

8

PROMECIO DE LEY"

1 Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY 1 )E PROCREACION RE SPONSABLP;

Articulo 1"-Objeto: La presente ley tiene por ob-
,,lo garantizar el acceso igualitario de la población
,I ejercicio de su derecho a la salud, a la autodeter-
iinación responsable de sus pautas reproductivas.
Iéctit'irando los derechos consagrados en los ar-
1 culos 14 bis, 19, 42 v 75 incisos 22 v 23 de la Cons-
l tución Nacional.
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Art. 2° - Progra%na .A acionral de Procrc ario,
Responsable: Créase el Programa Nacional de Pr,
creación Responsable en el ámbito del Ministerio
de Salud de la Nación, con el objeto de proveer lag
prestaciones de salud integrales e igualitarias, qu,
respondan al mejor nivel de calidad drsponúble v gu
rantieen a los beneficiarios el acceso a un sisten.
de cobertura universal que efectiviee el ejercicio i,
su derecho humano a decidir libre v iesponsab]r
mente sus pautas reproductil-as.

Art. 3° t Ibietivos del Programa:

Son objetivos de] Prograna:

u) Disminuir la morbimortalydad matenso-rnt',rr
til a través (le la atención integral de la s,,
lud reproductiva:

h} 1)isminrúr elnínncro de abortos:

e) Prevenir el cáncer génito mamario:

(1) Prevenir el embarazo adolescente:

e) Posibilitar la existencia de inlersaios interLr
nésicos adecuados \ la autodelermrnaeio,^
responsable e inforniada de las propias pan
tas reproductivas;

1 Favorecer la detección precoz y piesenero:i
de enlcrmedadcs de transmisión sexual
sida:

g) garantizar a la población ci acceso a una ir,
1'()n-nación completa y ^craz sobre los méb
dos anticonceptivos existentes v al aseso
ramicnto profesional_ adecuado para ejere;
eleccione informadas v libres.

Art. 4° /^eslirratario.r: Son destinatarios del Pn,
grama que se crea por esta les, la población en k1e
ricial, especialnxaatc hombres v mujeres en edad lar
til sin discriminación alguna.

Al-[. S' Presiacir;,ms: El Programa Nacional ii
Procreación Responsable. mediante la integra ü^n
de las politicas, acciones v recursos insoitucionaic
N' económicos afectados al mismo otorgara obliga
toriamerrte las siguientes prestaciones:

a) Información s asesoramiento profesiona f

personalizado sobre métodos arrticoneepti

vos disponibles, su efectividad, ventaja,

desventajas. electos colaterales, contraindi

caciones v correcta utilización para cada,
ca su en narticrrltrr

1' Información v asesoramiento profesiona
^'rcnnal l - uy-e tsrr1.. 1' ^rr'^ niii!

de enisr¡edades (le lr rnsmisrón sexual e,

pecialmente sida v cáncer genrto mamario.

c) Prescripción, provisión v realización de to
das las practicas médicas farmacológica
necesarias para la aplicación del método má
adecuado para el cuidado de la salud eje()¡
do con el debido consentirnuento intorma( 1
del/la paciente:

d) Prescripción y reali:'ación de prácticas me
dicas v tarnnacológicas s ro exámenes cona

plementarios para la realizacrüu de contro-
les previos 5 posteriores ala aplicación; !o
utilizrreión del método elegido,

e) Prescripción y realización de estudios v
practicas de diagnóstico para la detección
temprana del cáncer gcniteurinario mamario.

Art. 6° - ('orrserttimienlo inJ rrnzudo: Los métodos
anticonceptivos, de cimicter transitorio v rescrsihle.
que los profesionales de la salud podrán prescribir-

aplicar en el rrrareo del presente programa son

a) i)e abstinencia periódica (111]ings, t)gir,í^
Kraus, temperatura bevr] etcétera:

h 1Torrnoneles_
e) Dispositivos intrauterinos_

di Químicos
e) 1)e barrera (femeninos ^^ rnascul nos)_

I:n todos los casos el método sera prescripto v4u
aplicado por el profesional iuten^iniente. previo con-
sentimiento informado del/la paciente.

Art. 7° \uevos métodos -.1prohacion: 1,a incor-
poración de nuevos métodos debidamente ineesti-

gados a las prestaciones incluidas en el Programa

que se crea por esta ley, deberá contar con la corres-

pondiente aprobación del Ministerio de Salud de la

Na clon.

Art. 8° - Efector vs del p1 ograrna: Son electores
del Programa Nacional de Procreación Responsrble
los servicios ele tocoginecología obstetricia
ateneron primaria de la salud públicos y privados.
La red de atención primaria de lar salud realizará las
acciones de prevención v detección Temprana de pa-
tologias la prescripción de las pr áctieas médicas

lirnnacológicas incluidas en el Programa cecinan-
do las derivaciones pertinentes para ,u realización
al hospital público correspomlicnte.

Las prestaciones medicas \ Iamsacologicas inclui-
das en esta lea, prc,criptas en el ámbito de los elec-
tores púbheos, a los destinatarios del Programa que
no cuenten con seguro de salud, serán brindadas
sin cargo para los mismos por el Programa.

Art. 9"-.Igentes del seguro ele salud y einpre-

sas de medicina privada: lncorpór ase a las presta-

ciones de salud ihnnacologrcas que obligatoria-

mente deben prestar los agentes del seguro (le salud

en los temimos del articulo 28 de la les- 23.661 v sus

Orinas complementarias (resolución 2-) 7, decreto

492/92...) las empresas de medicina privada (1 MP)

ci prepone ]í dr I - por i r 'C`_ .-1 7 ]aS I ie

tas en los artículos 6'_ 7° s 8 de esta les.. en igual-
dad de condiciones con sus otras prestaciones.

Art. 10. -Ilospitale.s públicos: incorpórase a los
requisitos esenciales v obligaciones de los hospi-
tales públicos de autogestión, en los términos de
lo dispuesto por los artículos 5° y 7" del decreto 5781
93s v- el¡ su condición de prestadores del Sistema ele
Seguro de Salud, el cunrplirnicnto de los objetivos
s la cobertura de las prestaciones previstas en el
Programa que se crea por esta lev.

• Art. 11. -.1nt
C'n su calidad de
ley, el t^^inisterio
ción cu re gel 4i:ni:
dio An;;biente y e
guientes accione

a) Diseñar e:

sativas ad
ticular a l(
sativo ton

b) Articular
organiza(-;
pitarías v
ciales inv
acciones e
lidad resp

c) Brindar e
abordaje i
les- tecnn
trinos inv(
cionc:. s - si.

d) h iplcrneu
grama v s
muniea ció
5oera «,^,

e) Lfectuar e
tivo del pr
te ley:

fi Asegurar
efectores
sanos par
grama Y s
mismos p
v de la se,

Art. 12. -toa
la Nación suscril
y con la Ciudad

fl la implementación
to las mismas pe
presupuesto nací

En el marco d
tablecerán las al
jurisdicción. El n
por parte de las i
ferencias acorda

Asimismo sus
nes de la socied
y que tengan obj
ma que se crea 1
implementación.

Art. 13. 17i g.
esta ley para el s
risdicción 80 Mir
nal de Procreaci
General de la Adr

Art. 14. - Regir
glamentará la pre
su promulgación.

Art. 15. -- 4dh
la Ciudad Autón,
las disposiciones
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icorpórrse a los
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Art. 11. lutori^tcrd de ai?licacibn - Naciones:

En su calidad de autoridad de aplietción de esta
lcm, el Ministerio de Salud ejecutará en coordina-

ción con 21 ''.]inisteric de Dcsairollo Social v Me-
dio Ambiente el Ministerio de 1 dticacion las si-

guidntes acciones:

a) Diseñar estrategias de comunicación y edu-
cativas adecuadas dirigidas de manera par-
ticular a los adolescentes, en el sistema edu-
catiso tornial e informal:

bi Articular con las instituciones educativas,
ur oanizaciones no gubernarmentales contu-
filarias y sociales y con los organismos ofi-
ciales involucrados, la instrtmlentación de
acciones educativas para la salud: la sexua-
lidad responsalble, de amplio impacto,

c Brindar capacitación permanente con un
abordaje interdiseiplinano a los profesiona-
les, técnicos v agentes sanitarios v couruni-
tarios involucrados en las prestaciones v ac-
ciouc:. e stablecidas en el Programa:

d) linpleiuenlar actividades de dihii eón del Pro-
grinia sus objetivos co los medios de co-
intrnicación v otros ambitos comunitarios
sociales;

e) Efectuar el seguimiento y cumplimiento efec-
tivo del programa que se crea por la presen-
te lev:

Ji Asegurar la provisión ininterrumpida a los
efectores públicos de los elementos nece-
sanos para brindar las prestaciones del Pro-
grama y supervisar la disponibilidad de los
mismos por parte de los efectores privados
v de la seguridad social.

Art 12. -Convenios: El Ministerio de Salud de
la Nación suscribirá convenios con las provincias
v con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para

t la implementación de programas locales, a cuyo efec-
to las mismas percibirán las partidas previstas en el
presupuesto nacional.

En el marco del Consejo Federal de Salud se es-
tablecerán las alicuotas que correspondan a cada
jurisdicción. El no cumplimiento de los Programas
por parte de las iunsdieciones, cancelará las trans-
ferencias acordadas.

Asimismo suscribirá convenios con organizacio-
nes de la sociedad civil, debidamente reconocidas
y que tengan objetivos compatibles con el Progra-
ma que se crea por esta ley, para colaborar en su
implementación.

Art. 13. -EI gasto que demande la ejecución de
esta ley para el sector público se imputará a la ju-
risdicción 80 Ministerio de Salud. Programa Nacio-
nal de Procreación Responsable del Presupuesto
General de la Administración Nacional.

Art. 14. - Reglamentación: El Poder PJecutivo re-
glamentará la presente ley dentro de los 60 días de
su promulgación.

Art. 15. -:idhesión: Invítase a las provincias v a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a adherir a
las disposiciones de esta ley.

rt. 1G. C ,;^muniqucse al Poder 1ijecutivo.

Cristina /uccru'cli.

(Orden del Día N° 1.000)

Dictamen de comisión

Ti oiorable Cámara:

1 a Comisión de Acción Social v Salud Pública ha
e—isiderado el proyeelo de ley de la señora diputa-
d , 1`Mlartínez (S.) v del señor diputado Valdovinos,
p ,i el que se incorpora el artículo 19 bis de la lev
1 132. regulatoria del ejercicio dta la medicina y ac-
ti, edades del arte de curar, sobre objeción de con-
o„ nema del profesional t auxiliares de la ciencia me-
d, a: y, por las razones expuestas en el irrformie que
s, acompaña y las que dará el miembro informante,
a. insolan la sanción del siguiente

PROYIP' ro DE

h' Senado Y Cámara de I)ilrrrtcrclos,...

Artículo 1° - incorpórase corno artículo 19 bis de
li lee 17.131 el siguiente:

Articulo 19 bis: Los profesionales y auxilia-
res de la medicina que se desempeñen en tina
institución pública o privada, cuando le fueran
requeridos métodos preventivos, diagnósticos
o terapéuticos, podrán expresar su objeción de
conciencia debidamente fundada, siempre que
de ello no resulte un daño inmediato o inedia-
lo para el paciente.

A tal fin deberán notificar la misma ante la
autoridad sanitaria jurisdiccional o la autoridad
jurisdiccional responsable de la matrícula, y-
ante el responsable del servicio o la dirección
de la institución en la que se desempeñe para
la derivación del paciente a otro profesional.

En todos los casos. la autoridad sanitaria ju-
risdiccional o local deberá garantizar aseguran-
do que se realicen de manera accesible a la po-
blación, en la localidad o el área programática,
fa vigencia de las acciones y/o programas de
salud que se interrumpieren o suspendieren en
razón de este artículo.

Art. 2° - Comuníquese al Poder F_jecutivo.

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 2000.

Cristina R. Guevara . José H. Corchuelo
Blasco. - Juan C. Olivero. Juan C.
Farizano. Bárbara I. Espínola. -
Adriana V . Bevacqua . Graciela
Camaíro. - 1,ortaurato R. Cambareri.
Afasia 1: Colombo. - Erizo T. Herrera
Páez. - 4liguel .4. Insfran. - lllaría del
Carmen Linares. Eduardo G. ,l lacahrse.

Silvia T' dllartínez. - Illarta S' d lilesi.
Pretor Peláez. - Liliana F. Sánchez.

En disidencia total:

Federico R. Soíiez.
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1NFORMN, muchos ciudadanos que preferirían recibir ayuda iné-

Eoriorcibie Crsinara:
dica (le personas poseedoras de trn poder sirnbóiic.o
o religioso no cientitico.

La Comisión de Accion Social v Salud Pfiblic^i ia Lo hace partiendo (le que la prolési^xn medica re-
considerado el proyecto (le lcr (le la señora dip,i a- guiada en nuestro país por la ley que se pretende
da Martínez. Siria v del señor diputado Valdovn ,s.,
sobre incorporación del artículo 19 bis de la 1 'v
17.13-1 regulatoria del ejercicio de la medicina e-
tividades del arte de curar, sobre objeción de e- i- sorra que lo requiera sin tener en cuenta para ello
ciencia del profesional v auxiliares de la ciencia ii l`- consideraciones personales, ideo] ogieas. religiosas,
diica. Luego (le su estudio resuelve despachas o pohticu±s, étnicas o de cualquier índole que puedan
fasorablcineote. aunque modificando algunos le significar justantente una no aldicacuin de su saber
sus aspectos. diagnóstico, terapéutico o preventivo a quien lo

Juan C. Olieiro
demanda.

Siempre las decisiones médica cargadas (le un
enorme poder sobre la vida v la calidad de pida de

F11N1)AI^iI:N1iiS 1)1? LA DISII)]:N(.
I vI S I ?ÑOR n IPU f la persona que atienden, tuvieron un componente

TO^Al . D , OA19

modificar se, asienta entre otras tradiciones consti-
tutivas en el hecho de que el medico está obligado
a asistir con sus conocimientos Y pericias a lapcr-

éti Si l d i i édi b dco . empre as sec ones m cas asa as en

Se„or presidente:
los irrites historicamente alcanzados por el conoci-
miento eientitrco - las bifurcaciones propias de su

Esta rnodilictción de la ley 17.132, con la I. e avance estulrema marcadas por Liii componente cti-

disiento, surge e.,actamente corno complemento ti _ co. 1 ero es notorio que los desarrollos en la biolec
Cual a la ley de creación del programa nacional e nologla. la genética, la reproducción asistida. los

luu d S „1,;,,,,, r trasplantes de ortranos v otras ramas del saber hansextial
es que los profesionales v au,.rlinies de la media r evidenciado la necesidad (le problematizar nueva-

puedan rechazar, basados en un problema de e(,, - mente la relación entre ciencia inédica y ética.
fort subjetivo, la aplicación de etodos dr ,gn(is^ _ Por esta rason el profesor de on ;ologii de la Úni-
cos. terapéuticos o prescntitios cientíticamente ad, . sersidad de Vdisconsin. Van 1Zcimsselaer Pottcr., pro-
creados a la necesidad del paciente y obeianiei,i puso va hace un tiempo el término bioética, a Iin ele
estrictamente legales segun la legislación i igcr elaborar una platalürma para responder desde la éti-
en nuestro país, ca a los nuevos avances de la biología y la medici-

Habilitar esta posibilidad significa permitir que 1
profesional con estudios cicntilicos tónuahnen^
avalados por el Estado argentino que certifica ^i
competencia. pueda rehusarse a aplicar sus coi-
cimientos para cumplir con los objetivos de 'ni pi -
grama nacional de salud, sea éste dispuesto poi- i.,
autoridad sanitaria, o como es el caso del Prograiv.
de Salud Reproductiva por el Congreso de la N;¡
clon Argentina, es decir que pueda rechaiar la
Juntad del pueblo argentino transformada legitini:,
anenle en derecho positivo vigente por decisión d,
sus representantes.

Como ningún ciudadano está obligado a forro;

parte de un servicio medico deterivnado todo lo qu,

debe hacer si su subletrvidad le impide el desempi

no adecuado de sil profesión, es renunciar ir] mi,

nio, v si el irnpedimcnio de usar el saber cieniui_,
se gencraiiza para toda su conducta, ttaturalrnenl

debe icOcr, i ii a la tiid •je ii i.

na. Esta plataforma siendo siempre provisional de-
bido al propio avance del conocimiento ha
establecido consensos corno por ejemplo la auto-
determinación v la responsabilidad de los pacien-
tes para decidir, el consentimiento inihrnado y pre-
vio a cualquier actuación, sin condicionarte ni
inducción alguna, la no discriminación a ningún
efecto, etcétera que van siendo derecho positivo en
los distintos paises.

1.sic constante tramado entre legislación. prácti-
ca médica v bioética intenta ir regulando el conoci-
miento, la práctica de la profesión, i lo aceptado

Ab ti 18 de 2001
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por la sociedad. Nuestro país tiene a tal elécto la El Senado Y Cán,
Comisión Nacional de 13ioetica que tanibién la inte- Artículo 1" h
gran representante, del Congreso de la Nación. Allí la ley 17 132, el s
se generan recomendaciones que pueden y deben
ser ioniadas por la l islación. positi\a. Artículo 1

Al interior de la provisionalidad de la bioética se res de la m

forman opiniones que van modificando los ente institucú:r: I

lste no es el rigor demencial de un 1 stado autor ríos. Por ejemplo Na nadie puede sostener hoy tal su objeción
tario que aplica a sus ciudadanos una biopolítie.i cual 1o decía tornás de Aquino en el medievo, y queridos u
contraria a sus propios valores éticos, sino el date que fue criterio durante siglos (le la iglesia Católi_ tos preventi
nnínimo de fui 1 stado democrático de derecho gii, ca, que el embrión o feto humano estaba sin for- siempre que

dicto o roed;:ore su aval ala confianza a los ciudadanos para sii, mar. o sin vida hasta que el alma entraba al cuerpo
reciban asistencia sanitaria de parte de determina h' lo que se producía en el momento en que la inuier A tal fin

niuv específicos protésionalr habilitados y lo ha,,, embarazada sentía moverse por primera vez al feto forma volun
sancionando penalinenie a todo otro que pretenda dentro de ella, lo que Aquino creía que sucedía dad sanitari
hacerlo sin tener esta habilitad<in, a pesar de que es1.¡ cuarenta días después de la concepción en el caso del servicio
manera vulnera la subjetividad y las tradiciones l, del varón yochenta días después en el caso de la i derivación c
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mujer. `Sin embamao hoy se debate mucho en los paí-

ses donde ell aborto es legal. si éste corresponde

hasta las 24 .enanas, las 22 que propone la C)MS,

o las 10 que nlitellas sociedades clentitrcas estiman

ahora. Naturalmente esto ultimo tiene que ver con

dicto o mediato en el paciente.

la aparición del soporte biológico de la conciencia , Sr. Presidente (Pascual). - En considera-
criterio que se aplica para los trasplantes de orga- Clon.
nos a raiz del nuevo concepto de muerte cerebral. 1 lene la palabra la señora diputada por la
Todas esta cuestiones asi como también las rete- Capital
ridas a la muerte digna y a la reproducción asistida
o ta clonaeión nos enfrentan a 5eidaderos desa- 'm-a. Guevara . - Señor presidente: en pri-
fios éticos y legislativos. mol lugar quiero manifestar que hoy es un día

Ninguna de esta: cuestiones constituye., sin em- importante. porque nos sentimos contentos aque-
bargo. el caso de la provisión adecuada de nieto- ¡lo, que trabajamos en el tema de la salud.
dos que aseguren la ieproduccion natural respon- \sí como en la última sesión del período or-
sable Y la salud sexual. La distancia entre disponer
de un corazón que late en una persona con muerte dit^trío de 2000 exprese quszá con mucha ve

t, cerebral para ser trasplantado a facilitar- la provisión hentencia- el disgusto que sentía porque pocas
de un prolrlactico a una persona, es tan inmensa ven es nos abocábamos al tratamiento de los te-
como el conocimiento científico de la época de To- inw, vinculados con la salud, hoy debo recono-
más de equino al que existe en la actualidad. Has cer el trabajo en conjunto de los integrantes de

religiones que permiten a sus fieles el uso de estar Cántara. ya cine han posibilitado la consi-
anticonceptivos menos el dispositivo intrauterino, deración de estos asuntos tan importantes, tras-
hay otras que se resisten a cualquier método no na-
tural. La elección de una religión v el) consecuen-

ce.rcl WJ lüill Y

cia de sus piecept,ls en ordena la moral sexual y la Vamos a tratar los dos proyectos de ley que
anticoncepción son personalísimos y el equipo de en la Comisión de Acción Social y Salud Públi-
salud debe respetarlo por completo. Sin embargo el ca fueron acordados. Uno de ellos se vincula
mismo equipo no puede negarse a proveer de un con el Programa Nacional de Salud Sexual N,
método seguro y legal sólo porque su propia reir Pi ocreación Responsable -Orden del Día N`
gión lo desaeon cja. l nacerlo es violentar el prirci- 1. 147-v el otro se refiere a la modificación de
pro básico de la medicina v por supuesto esto no
se salva con una llamada objeción de conciencia. la ley 17.132. que regula el ejercicio de la medi-

Por eso rechazo la inodifieaeión, por considerarla Ciua y actividades del arte de curar, incluido en
ajena a las preocupaciones genuinas de la bioética, el Orden del Día N 1.000.
ajena a la profesión médica y ajena al estado de de- Antes de comenzar el tratamiento de este
recito imperante en nuestra República. tema quiero agradecer la presencia en este re-

Federico Sonez. cinto de una mujer que desde el advenimiento
d( la democracia fue diputada y no cejó un solo

ANTI?c )ENTE m ,mento en la promoción de leves fundamen-
ta los para alcanzar la igualdad entro hombres y

PROrl?CTO DE LEY mujeres. Me refiero a la ex diputada Florentina

El Senado t' Centrara de Diputados,... Gomez Miranda, que hoy se encuentra en el

Artículo 1" - incorpórase como artículo 19 bis de palco bandeja, acompañándonos una vez más.
la ley 17.131 el siguiente: ¡fl !liosos.)

Artículo 19 bis: Los pr<; ^sionalcs v inditaTambién quiero mencionar muy especialmen-
res de la medicina que se desempeñen en una tc a quienes nos han apoyado con información
Institución publica O privada podrán expresar y :estadísticas. Me: estoy refiriendo a las seño
su objeción de conciencia cuando le fueran re- n s diputadas de la Legislatura de la Ciudad de
queridos u ordenados métodos o procedimien- Buenos Aires. Clorinda Yelicic -que preside la
tos preventivos, diagnósticos o terapéuticos, C omisión de Salud- v Gabriela González Gass.

siempre que de ello no resulte un daño irrme una compañera en estas luchas de los últimos

A tal fin deberi notificar dicha ob jeción en

f rt, 2° - C oimuiíquese al Poder Ejecutivo.

Silvia l: ,Ilartir. ez. ,Irnaldo .1f. P.
1a1davinos.

no.

1forma voluntaria v confidencial ante la autori- Se dijo que pretendíamos tratar este asunto a
dad sanitaria jurisdiccional y/o el responsable las apuradas y entre gallos y medianoche. Por
del servicio en el que se desempeña, para la e.o quiero contentar cuál ha sido el trabajo de

derivación del paciente a otro profesional. Lis comisiones que se han ocupado de este tema,
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o sea, la que yo presido -de Acción Social y lo que nos ha unido es la, búsqueda dei bien co ley 23.179 v e
Salud Pública-, la de Familia. Mujer v Min+-ri- mún. tendiente a moralizar \ posibilitar el ac- la reforma de
dad v la de Presupuesto y I-lacienda. ceso de varones v mujeres -especialmente de En la Conf

Los proyectos que consideramos Na ene )e- estas Últimas- a ejercer libremente la sexuali- rrollocelebrac
zaron a tratarse en la comisión cabecera, que dad, o sea sus derechos sexuales v la posibili- establecieron
es la de Acción Social y Salud Pública, en 10 r9. dad de elegir cuántos hijos desean tener v en de los derecho

la Pr esideneia el señor viccI re
- que momento. Esta fue la idea rectora que fun- En 1995, 1

)copa
sidente 2° de la Honorable C ímara. , o„ damentalmente nos llevó a avanzaren los acuer- Unidas sobre
Eduardo ()sea Camaño. dos dentro de este programa de salud, amplió y ratifi

Voy a desarrollar este Programa Nacional de Cabe menc
Sra. Guevara . - Se trataron los proyectos Salud Sexual en forma extensa, pero antes debo

de las señoras diputadas Fernández Mei i, le, Derechos del.1 mencionar que parte de estos consensos con- va York y ra
Silvia Martínez, Bordenave y el de Gonzále/ de cluyeron en la modificación del dictamen de Argentina por
Duhalde. ..

D

e a rpe s rnre ac e . _ . reg u U orca .' t elerc,rcro c, a ni('ema' 1 17 1 ') r 1^t i d r d 1 d' 1 El inciso ZEl 21 de marzo d ^ 7000 "1 i I
período de sesiones ordinarias, la Comisión de y actividades del arte de curar, sobre objeción Magna tambi
Acción Social y Salud Pública acordó con la de conciencia del profesional y auxiliares de la realidad por n
Comisión de Familia, Mujery Minoridad laauns- ciencia médica. reglamentar e:
titución de una subcomisión para que avanza, ra Teniendo en cuenta que esta iniciativa no ha Este texto
en los acuerdos que se fueron logrando y usí ' merecido en principio observaciones ni modi- planteó el año
poder llegar a este dictamen sin disidencia, ni ficaciones sobre la base de los acuerdos al- nuestro embaj
observaciones. canzados con los otros bloques hasta este mo- más Cinco. En

La subcomisión era coordinada e integr;^da mento, vamos a plantear algunas para votarlas tro reconocim
por las representantes de la Comisión de :' e- en su oportunidad, Consejo Nacic
eión Social y Salud Pública, diputadas W la Este proyecto de ley crea el Programa Na_ Storani -hoy r
Milesi y Silvia Martínez. La Comisión de Farri- cional de Salud Sexuai v Procreación Respon- do viajar-, qr
ha. Mujery Minoridad estaba representada j or sable en el ámbito del Ministerio de Salud de la tantiva a la ol
las diputadas Di Leo y Espínola, quienes trai,a- Nación se basa en antecedentes de orden Lo que expi
jarorr duramente, al igual que los diputados nacional e internacional. Unidas es lo s
Farizano. Marta Argul, Rosa Tulio En nuestra opinión. lo importante es que se rantizar la pro
Giannettasio, todos los cuales participaron de propicia sancionar un proyecto de ley por el de las mujeres

esas largas reuniones. que se crea en el ámbito de la salud un progra_ y reproductivr
De esta manera, a fines de septiembre. se ma que, a partir de su financiamiento, garanti- políticas que 1

arriba al dictamen de las comisiones, y quc^.la zara el efectivo cumplimiento de una ley de través de mee
listo para su tratamiento el proyecto de leN r o- salud, cuestión que hemos tratado de modo rei- materna, prev
bre Programa Nacional de Salud Sexual v Pro- terado en la Comisión de Acción Social v Sa- proteger la mi
creación Responsable. contenido en el Orden lud Pública. res, asegurand

del Día N° 1.147. La salud sexual v la procreación responsable libre y respon,
Quiero expresar mi agradecimiento a todos son derechos humanos básicos y universales que jos tener, resp

los diputados por el esfuerzo puesto para a& 'r- se encuadran en la categoría del derecho so- lores nes, todi
car posiciones, y también a quienes nos lí ni ciaL su concreción constituye una meta perma lores y prerni:
acompañado en este trabajo. es decir, los can- rente de la sociedad, que las identifica como gobierno argei
pleados de las comisiones Y. especialmente .;n generadoras de diferencias en las condiciones El artículo
forma personal a mis asesores, sobre todo a los de vida v de riesgo frente a las enfermedades. se refiere a los
integrantes de ni] secretaría privada- que, tal v ez Por eso. el Estado debe comprometerse a ga- tre los cuales
hayan soportado el mayor peso de la carga al rantizar el acceso y el pleno ejercicio de estos para la poblac
tener que aguantar malos humores cuando las derechos. sexual y proe

cosas se trababan. Como ya lo señalé, esta iniciativa se sustenta que pueda ado
Cuando pensamos en una. iniciativa tan lb'aa en algunas leves y convenciones fimdanienta_ Según nues

de convicciones filosofía, analizamos que o- les, como la Convención sobre Eliminación de fuerte contenic
sa.s nos separan y. fundamentalmente. cu:aies Todas las Formas de Discriminación contra la Jades y de ed
nos unen. En esta etapa de reflexión creo que Mujer. que en nuestro país fue ratificada por la nocimiento y d

vS/Ilu 0-1- GLA fu4l . üll .,I U.! L1/JLI Iu 1 7 U15 u4 la I( 'I
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ley 293 , 179 elevada a rango constitucionaa por dad cal de accesibilidad de la población en ge-
la reforma de 1994. nera a los servicios de salud.

En la Conferencia sobre Población y Desa- El inciso h) del artículo 2° se refiere a la dis-
rrollo celebrada en El Cairo, Egipto. en 1094, se mina "ión de la morbimortalidad matero-infan-
estaiblecieron las bases para lograr la vigencia tul, 1 a procreación es parte de la vida, no es una
de los derechos reproductivos. enfer u ¡edad; pero cuando se desarrolla en con-

En 1995, la Conferencia de las Naciones die]( nes inadecuadas sí es causa de morbi.mor-
Unidas sobre la Mujer, celebrada en Beijing, talud d materna v perinatal.
amplió y ratificó lo expresado en El Cairo D.- acuerdo con subregistros, por estas cau-

Cabe mencionar la Convención sobre los sas ¡ueren cuarenta mujeres de cada cien mil
Derechos del Niño, aprobada, en 1989 en Nue- niño, nacidos- tal vez muchas más. ¿Cuáles
va York y ratificada en 1990 en la República son 1 s causas? Son las mismas relativas al cm-
Argentina por la ley 23849. parto,o y al parto, y otras relacionadas con la.

ac o v
El inciso 2,2 del artículo 75 de nuestra Carta de la; mujeres.

Magna también se refiere a esta cuestión v en,
Orlo de los objeti^-os es la prevención de nosrealidad por medio de este proyecto se propone

reglamentar esa disposicion constitucional. emba,iazos no deseados. De acuerdo con infor-
rnaci- ur oficial, en la Aqgentinahas' quinientos mil

Este texto se emnarca asimismo en lo que abonas por año: algunos son por causas natura-
planteó el año pasado ante las Naciones Unidas les o no provocados, v otros son provocados.
nuestro embalador en Nueva York, en Bel in

D, co'hacer refc mena a tina información

más Cinco. En ese sentido, deseo expresar nues estac!,^;tica que produjo un conjunto de médi-tro reconocimiento a la señora residenta del
11 cos ce la Maternidad Sardá. de la Ciudad Au-Consejo Nacional de la Mujer, doctora Carneen tonina de Buenos Aires, que fue distinguida

Storani -hoy no nos acompaña porque ha debi- en 1 ' )99 con el Premio Peralta Ramos. Esta

do viajar-, quien contribuyó de manera sus- maternidad, como otros efectores de salud de
tantiva a la obtención de esta declaración. la ciudad de Buenos Aires, aplica programas

Lo que expresó nuestro país en las Naciones de salud reproductiva desde hace quirice años.
Unidas es lo siguiente: ''El compromiso de ga- Ese lilao de planes viene desarrollándose no a
rantizar la. protección de los derechos humanos partir de la ley sancionada en junio del año
de las mueres incli—n c a los derechos sexuales pasado -que tanta polémica generó-, sino des-
y reproductivos: compromiso reflejado en las de 11 87. En ese momento, la entonces Muni-
políticas que las autoridades llevan adelante a cipal edad de la Ciudad de Buenos Aires va te-
través de medidas para reducir la mortalidad nía p i gramas de salud reproductiva que habían
materna, prevenir el embarazo adolescente y sido incorporados a los hospitales públicos por
proteger la maternidad y la salud de las maje- medi., de ordenanzas,
res, asegurando el inalienable derecho a decidir En una parte de ese informe -creo que otros

libre y responsablemente cuándo y cuántos hi- señom,,s diputados después lo desarrollarán par-
jos tener, respetando la vida y sus íntimas con- ticula:rmente- se hace una comparación entre
vicciones, todo ello en consonancia con los va- los períodos 1997-1986 v 1987-1996. Se esta-

lores y premisas que inspiran la posición del blece que los partos realizados durante el pri-
gobierno argentino'. mer período fueron 52.650 en la Maternidad

El artículo 2° del provecto en consideración Sarda y los abortos producidos- 5.835. En el
se refiere a los objetivos de este programa, en- penio, lo 1987-1996, se realizaron 66.165 partos,
tre los cuales cabe mencionar el de alcanzar y poi proyección se estimaban 7.33 1 abortos;
para la población el nivel más elevado de salud en re.lidad, se produjeron 4.999 abortos.
sexual y procreación responsable con el fin de Po, lo tanto, en los diez años de presencia
que pueda adoptar decisiones libres. del pi )grampa de salud reproductiva hubo 2.332

Según nuestro criterio, este texto tiene un legra,los por abortos incompletos menos de lo
fuerte contenido de prevención de las enferme- esperado. Ello surge de la diferencia entre los
dades y de educación como estrategia del co- 7.33 1 abortos esperados y los 4.999 abortos
nocimiento y de la información, y una posibili- producidos.

miorn ni las condiciones socioeconómicas
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De acuerdo con el mismo informe, consid, El último inciso del artículo señala: "Poten- dos podrán fonm
rando la relación aborto espontáneo y aborto ciar la participación femenina en la torna de dan generarse.
provocado, se puede sostener que los 2.332 ab' decisiones relativas a su salud sexual y procrea- Sra. Guevar
tos incompletos que no ocurrieron podrían c. ción responsable". Esto apunta a poder ejercer aclarar que esto,
rresponder a 1.231 abortos espontáneos y 1.11 1 libremente la sexualidad, a elegir el momento de los artículos
abortos provocados que se evitaron por ha[)( r en que se quiere tener un hijo Ni a decidir cuán- neral porque se
puesto en marcha en ese decenio el Programa tos se quieren tener. Al respecto. como madre polémicos y pa
de Procreación Responsable en el ámbito de a quiero reiterar un concepto vertido por la serio- posterioridad so
Maternidad Sardá de la Ciudad de Buenos A - ra Juliana Marino en oportunidad de debatir este cuales hav un al
res. Esta es una información proporcionada p' r tenia en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Ese es el mot
un efector de salud pública que es bueno mci - Aires: se trata de ser mujer cuando se es mujer puestas en esta
cionarla aquí -como dije antes surge de un tr.- Ni de ser madre cuando se tiene la decisión y se durante la consj
bajo que fue premiado- a efectos de demosti. r está en condiciones de serlo. mos artículo por
los beneficios de los programas de procreación Por su parte, el artículo 3) se refiere a los Vuelvo a lee
responsable. alcances del programa, e indica que es para toda presente ley se i

El siguiente objetivo de este programa -el 11 - la población, sin discriminación alguna. Es decir cio de los derec
ciso (1) del artículo 2°- es el de promover 11 que propone cobertura para todos. la patria potcsl
salud sexual de los adolescentes. Esto ha gern - Por otro lado, adelanto que en la discusión en dorará primoidi
rado en los últimos días la mayor cantidad 1, particular vamos a proponer la incorporación de perior del niño e
diferencias. Pero más adelante varaos a prop,- un artículo, que será el 4°. el cual expresará: v garantías con
nc'r algunas n odifirw.,c.ionec te r - ' La presente ley se inscribe en el marco del___._v _._.,w._.__^ _-., que ^-se^ai_,.-w____ranne, .i_ ternacional de
ducirán el grado de polémica en torno a e^i ejercicio de los derechos y obligaciones que 23.849".
inciso del artículo 2°. hacen a la patria potestad. En todos los casos A part ir de a

Dtro objetivo contribuir a la - se considerará primordial la satisfacción del in-1e'tivo es el de preven- en la numerad,,
cíón v detección precoz de enfermedades d,, terés superior del niño en el pleno goce de sus 4° del díctamo
transmisión sexual- de VIHlsida y patología, derechos y garantías consagradas en la Con- 5 se refiere a
genito-mamarias. Lo importante de este progra - veüción Internacional de los Derechos del Niño, dores, trabajad,

ley 3.849",ma no se corresponde con lo que se ha dicho t11 res comunitario:
muchos lugares en el sentido de que sólo sin Sr. Cañero (M. A. H). - ¿,Me permite una En este artici
para proveer anticonceptivos; por el contraria interrupción, señora diputada, con permiso de la rio de Salud eo(
este programa conlleva una fuerte impronta d,, Presidencia? misterios -cl de
prevención de enfermedades v patologías. Si 1,¡ Sra. Guevara . - Pido disculpas al señor di- Social y Medie
personas acceden a los servicios de salud, son putado Cafiero, pero como miembro informan los agentes y op
informadas y pueden evitar por esta vía el coi - te debo continuar un orden en el desarrollo de sean aptos pan
tagio de enfermedades tan graves y terrible, ni] exposición. Cuando ésta concluya los serio- perfeccionamie
como el VIH/sida, creo que es importante que, res diputados podrán efectuar las observacio- rnientos, promo
podamos contar con estos programas, a fin d,, nes que consideren oportunas. reflexión v acci
que la gente tenga una sexualidad libre de la;; Creo que el señor diputado Cafiero solicita cimientos. dote(
angustias provocadas por el miedo a enfermar . que lea nuevamente el articulo. En ese entendi- tas de riesgo
se. Esta es una realidad de estos tiempos. miento, reitero que el artículo 4° tendría la si- de riesgo a fin

El inciso f) del artículo 2° habla de garantizar guiente redacción: "La presente ley se inscribe niveles de preti
a toda la población el acceso a la información en el marco del ejercicio de los derechos y obii- el HIV-sida, el

gaciones que hacen a la patria potestad... fermedades denrientaeión. rnétQdnB -y prectáejnriec de cervt

eios referidos a la salud sexual y procreación Sr. Cafiero (M. A. H.). - ¿Se trata de un En el artícuh
responsable. Esto implica que no sólo existir;ír, nuevo artículo que se incorpora al proyecto? ta de adecuar e
estos servicios sino también que la gente di,, Sra. Guevara . - Sí, señor diputado. cer la demand
pondrá de la información necesaria para util i Sr. Presidente (Camaño). - Estamos dis- se habla de la tru
zarlos oportuna y adecuadamente, que su coste, cutiendo en general el proyecto. Solicito a los ción. y en tal
será razonable, que los suministros serán los adc señores diputados que se aboquen al tema en establece que s
cuados y que los servicios se proporcionarán d, general; en oportunidad de la discusión en parti- tura de los sen-
una manera aceptable para las mujeres y sus cular la señora miembro informante hará las pro- En el inciso
familias. puestas correspondientes y los señores diputa- tema de contro
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Sra. Guevara . - Señor presidente: quiero En el inciso h) se determina que a demanda
aclarar que estoy proponiendo la incorporación d -l beneficiario. v sobre la base de estudios pre-
de los artículos durante la consideración en ge- N !()s., v respetando los criterios v convicciones
neral porque se refieren a temas que han sido d_, los destinatarios. salvo contraindicación mé-
polcmicos y para evitar grandes debates con daca, se podrán prescribir y suministrar los mé-
posterioridad sobre cuestiones en tormo de las ti ,dos anticonceptivos no abortivos y transito-
cuales hav un amplio consenso. ríos promovidos o aceptados por la ANMAT.

Ese es el motivo por el cual hago estas pro- 1 ';tamos agregando la expresión "no abortivos

puestas en esta instancia, sin perjuicio de que transitorios" a continuación de "elementos
durante la consideración en particular discuta- anticonceptivos que deberán ser de carácter
mos artículo por artículo. r_ versible". Luego el artículo sigue como lo in-

Vuelvo a leer la redacción propuesta: "La í^eanios anterio nI It^^.
presente ley se inscribe en el marco del ejerci- Demos incluido este concepto dado que se
cio de los derechos y obligaciones que hacen a 1,_i dicho que por esta ley se abría la puerta a
la patria potestad. En todos los casos se consi- i na norma que favorezca o legalice el aborto
derará primordial la satisfacción del interés su- 11 nuestro país. Lo que queremos decir es que
perior del niño en el pleno goce de sus derechos esta es una ley que promueve la vida, porque
y garantías consagrados en la Convención In- i, nguna de las mujeres que estamos aquí. nimu-
ternacional de los Derechos del Niño_ ley jr_alguna en nuestro país y el mundo, quiere
23.849 promover ni pasar por una situación de aborto.

A partir de ahora propondré el corrimiento 1'ero también es cierto que quienes estamos sen-

en la numeración de los artículos. El artículo indas en este recinto --mujeres de clase media
4° del dictamen. que quedaría coi-vio artículo inedia alta- tenemos información, conocimien-

iv acceso a los servicios de salud. y que otras5 , se refiere a la capacitación de los educa-
dores. trabajadores sociales y demás operado- 'iluleres no tienen esta posibilidad. Por eso lo
res comunitarios. oL e estamos buscando es equidad e igualdad.

En este artículo se establece que el Ministe- Ninguno de nosotros quiere que nuestras hi-
rio de Salud coordinará junto con otros (los mi- .,.is o metas pasen por urna situación de. aborto
niios --el de Educación y el de Desarrollo Yor no haber tenido información, conocmiento

Social y Medio Ambiente-- la capacitación de acceso a servicios de salud.
los agentes y operadores comunitarios para que Sr. Presidente (Camaño). - Señora diputa-
sean aptos para contribuir a la capacitación. _la: su tiempo se ha agotado. Le pido que vaya
perfeccionamiento y actualización de conocí- redondeando su exposición.
mientes. promover en la comunidad espacios de Sra. Guevara . - Ya concluyo, señor presi-
reflexión v acción para la aprehensión de cono- lente. Aún tengo que incorporar dos artículos
cimientos, detectar adecuadamente las conduc- (irás.
tas de riesgo y brindar contención a los grupos También se establece cómo sigue el control
de riesgo a fin de asesorar y cubrir todos los del programa. En el artículo 6°. que quedará
niveles de prevención de enfermedades como como 7°. se determina la obligatoriedad de es-
el HIV-sida. el cáncer genitomamario y las en- os servicios con su incorporación en el progra-
fermedades de transmisión sexual en general. ,na médico obligatorio. De esta manera queda-

En el artículo 5°, que pasaría a ser 6°, se tra- rán obligados a prestar estos servicios en pie de
ta de adecuar el sistema de salud para satisfa- gualdad con otros programas no solamente los
cer la demanda como concepto general. En él efectores públicos o el sector público, sino tara-
se habla de la transformación del modelo de aten- bién las obras sociales y las entidades de medi-
ción, y en tal sentido, en su parte general, se cina prepaga o privadas.
establece que se reforzarán la calidad y cober- Se prevé que se haga una difusión amplia del
tura de los servicios de salud. programa. Aquí queremos incorporar -produc-

En el inciso cr) se establece un adecuado sis- to del consenso-- dos artículos. Uno, que que-
tema de control para la detección temprana de dará como artículo 9°, con la siguiente redac-
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ción: `Las instituciones educativas públicas (le Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
gestión privada darán cumplimiento a la presenle nos Aires.
norma en el marco de sus convicciones". El otr Sra. Martínez . - Señor presidente: teniendo
que será el artículo 10. dirá: "Las institucionc S en cuenta la aclaración del señor presidente, me
privadas de carácter confesional que brinden voy a referir a una de las dos iniciativas que
por sí o por terceros servicios de salud podran estamos considerando en conjunto.* concreta-
con fundamento en sus convicciones. exceptua ' - mente, al proyecto de ley por el que se modifica
se del cumplimiento de lo dispuesto en el artíci - - la lev 17.132. a fin de que la doctora Giannettasio
lo 6° inciso b). de la presente ley'. Esta norma luego complete la conceptualizaci^ de nuestro
se refiere ala posibilidad de prescribir rriétod(,s bloque respecto de la norma sobre salud sexual
y elementos anticonceptivos reversibles ano procreación responsable.

abortivos ytransitorios. Como médica debo decir que la ley que re-
Estos dos artículos han recogido la inquietud gula el ejercicio profesional médico y las activi-

y preocupación que nos han ilccuv llegar ecil dales conexas en nuestro país es una norma
res vinculados a las iglesias. Después de un di; - que contiene un número importante de obliga-
logo muy profundo, franco v criterioso con ell(r;, ciones v también de prohibiciones. Lo que no
hemos llegado a la conclusión de proponer este contempla es derecho alguno. Tenemos la in-

artículo dado que no es intención de la norma tención -esto también lo conversamos extensa-
crear problemas en las escuelas que son p ► mente en la Comisión de Acción Social v Salud
piedad de las iglesias o cuyas convicciones no Pública- de llenar el vacío legal que existe en
les permitan introducir este programa, lo mismo materia de regulación de nuestro ejercicio pro-
que a los efectores de salud. fesional con un derecho que hoy más que nun-

Para terminar, la norma refiere a la suscni ca se hace necesario en la medida que nuestra
ción de convenios con las provincias argentina s profesión v los conceptos éticos se entrelazan
a efectos de que. teniendo en cuenta quien s cada vez más con los avances cientificos v tec-
adhieran a este programa, se diseñe su partr nológicos.
pación en las partidas del presupuesto nacion.^ 1. Cada vez que tratamos en esta Cámara un
De manera que el gasto va a estar contemplado terma relacionado con el equilibrio entre la
en el presupuesto nacional y se invitará al crin- humanización necesaria, la ética en la conducta
junto de las provincias argentinas a. adherir d de quienes estarlos llamados a curar, y los avan-
programa. ces tecnológicos, aparecen tuna y otra vez la

Desde lo irás profundo de nuestras conv i,.- necesidad v el derecho del médico a ser objetor
clones -aclaro que, si bien acompañé algún p i r de conciencia.
vecto de diversos señores diputados, no soy a Entonces, es preciso señalar qué significa
autora. especial de ninguno- hemos trabajado objeción de conciencia sanitaria. que es de lo
en la Comisión de Acción Social v Salud Pu- que se trata. Según quienes han planteado lar-
blica con el convencimiento de que estamos gamente este tema, se trata de la dispensa que
abordando el tema de la salud con sentido (le tienen los médicos de su obligación de asisten-
igualdadvde equidad. Por ello- con mucho ent l i- cia cuando se les exigiere un procedimiento que.
siasmo, solicito a los señores diputados que rn ls por razones científicas, morales o éticas, consi-
acompañen en la votación de una norma que deran ojuzgan inadecuado e inaceptable. Es pre-
resulta tan necesaria no sólo para los más de ;- ciso que quede bien aclarado que la objeción se
protegidos o que se encuentran en situación (te refiere al rechazo de ciertas acciones. y no al
riesgo. sino también para los más humildes y rechazo de las personas que están necesitando
necesitados de nuestro país. (Aplausos.) asistencia médica.

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- En este sentido, decía el doctor Gonzalo
cia informa a la señora diputada que sigue n Herranz. en su trabajo La objeción de con-
orden de turno que compartirá el tiempo de que ciencici' en las profesiones sanitarias: ``La ob-
dispone su bloque para hacer uso de la palabra jeción de conciencia sanitaria incluye una de-
con la señora diputada Giannettasio. De mace- claración específica acerca del carácter
ra que cuenta con quince minutos para reaii/ ir intrínsecamente ético de las profesiones de sa-
su exposición. lud". Afirma: "En el profesional íntegro, existe
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un vínculo indisoluble que entrelaza su habilidad privado y de la seguridad social, hace preciso
técnica con sus convicciones morales. El obje- -y esto también está contemplado en la nor-
tor no sólo se niega a ser una marioneta moral una- establecer procedimientos que den cohe-
accionada por quienes legislan o mandan. sino rancia e integralidad a dichas prácticas. En tal
que mientras objeta proclama que la ética es el sentido, la objeción de conciencia en los termi-
corazón de su trabajo'. nos de la presente norma impide la dualidad de

En el mismo plano de la legislación compara- comportamientos según sectores de interven-
da, el Código de Etica Médica del Sindicato ción. La constitución de un registro ante la au-

Médico de Uruguay de 1995.. en el capítulo N toridad competente es el mecanismo idóneo
dice: "Derecho de los médicos. Tiene derecho mara alcanzar el fin propuesto. Es decir. no
a abstenerse de hacer prácticas contrarias a su puede ser que exista un objetor en el ámbito
conciencia ética aunque estén autorizadas por público, y que en el ámbito privado desarrolle
la lev. Tiene en ese caso la obligación de las mismas acciones que en el ámbito público

tá h,+,, lderivarlo a otro médico". ^^u ov^uiiuv.

En nuestro país va existe un antecedente muv Se puede afirmar que, dentro del concepto
importante de una ley posterior a la que regula planteado, la objeción de conciencia actúa pro-
el ejercicio profesional médico, y que la modifi- tegiendo la mayor calidad en la asistencia médi-
có. Se trata de la lev 24.004, sobre el ejercicio ca de los pacientes, en tanto suprime la obliga-
de la enfermería, sancionada por este Congre- ción de intervenir fuera de sus convicciones, y
so en octubre de 199 1. En su artículo 9° dice. seguramente con limitaciones a su real saber Ni
Son derechos de los profesionales y auxiliares entender.

de la enfermería: c!) ejercer su profesión o acti- Esta calidad prestacional se afirma en la pre-
vidad de conformidad con lo establecido por la lente iniciativa dado que tal temperamento se

•

3

presente le, v su '^cglamentación: b) asumir res- complementa con la previsión que de ello no
ponsabilidades acordes coy¡ la capacitación re- resulte un daño inmediato o mediato para el pa-
eibida. en las condiciones que determine la re- ciente, garantizándose la derivación del pacien-
glamentación. c) negarse a analizar o colaborar te a otro profesional. Y se completa diciendo
en la ejecución de prácticz, que entren en con- que "en todos los casos la autoridad sanitaria
flicto con sus conviccione. ='cligiosas. morales o jurisdiccional o local deberá garantizar. asegu-
éticas, siempre que de ello no resulte un daño rando que se realicen de manera accesible a la
inmediato o mediato en el paciente sometido a población, en la localidad o el áre,i programáti-
esa práctica, ch contar, cuando ejerzan su pro- ea, la vigencia de las acciones vio programas
fesión bajo relación de dependencia laboral o de salud que se interrumpieren o suspendieren
en la función pública. con adecuadas garantías en razón de este artículo".
que aseguren y faciliten el cabal cumplimiento En síntesis. la objeción de conciencia es un
de la obligación de actualización permanente a derecho de un médico que no debe sentir vio-
que se refiere el inciso e) del artículo siguiente'. leiatadas sus convicciones éticas, científicas o

Si bien el planteo de objeción de conciencia morales en el ejercicio de su profesión, y que
conlleva una síntesis de derechos de los profe- al mismo tiempo debe proteger la vida y la sa-
sionales de la salud -consideración efectiva de lud del paciente a quien tiene que atender,
convicciones científicas, morales o éticas, con derivándolo hacia otro profesional o grupo de
la irrenunciable responsabilidad de garantizar profesionales que realice esta práctica, hacien-
atención adecuada del paciente-, el avance tec- do pública su objeción, y finalmente cumplien-
nológico del campo preventivo, de diagnóstico o do con aquello que el avance de la bioética
tratamiento, ha generado una mayor compleji- hoy permite, lográndose el adecuado equilibrio
dad en el ejercicio profesional y, en conseeuen- -insisto- entre nuestra capacitación científica
cia, la adecuación de la legislación en esa mate- y técnica y nuestras convicciones éticas. mo-
ria resulta una necesidad imperiosa. rales y religiosas.

El sentido ético del ejercicio profesional en Este es un desafio que tiene la sociedad en
las condiciones actuales, donde además preva- su conjunto y en este caso en particular veni-
lecen modalidades laborales combinadas -so- mos a presentar un proyecto de ley que preci-
bre todo en nuestro país—, del sector público, samente busca dotar de esa herramienta a los



1098 CAMARA DE DIPUTADOS D1-,' LA NACION

i

Reunión 8' Abri 18 de 20

médicos, no sólo en relación con la otra norma evidentemente, los sectores más poderosos. los
que hoy estamos analizando, sino con todo el de mayores recursos, los mejor informados N
ejercicio del arte médico. los más educados tienen la suerte de encontrar

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- una forma de planificación. conforme a sus con-
bra la señora diputada por Buenos Aires. vicciones. Es así como tienen un hijo o dos, en

Sra. Giannettasio . - Señor presidente: corno cambio, los pobres, que tampoco encuentran
bien decía la señora diputada Guevara, venimos solución en este terreno, tienen muchos hijos, y

hoy a discutir un programa nacional de salud algunos creen que esto sucede porque son po-
reproductiva y procreación responsable. Sería bres y no les importa.
bueno recordar que es la segunda vez que en Podríamos recordar una estadíste,a que me
esta Cámara -la primera fue en 1995- se va a impactó más, cuando me hice cargo de la Di-
dar sanción a un programa de estas caracterís- reación General de Escuelas, que también pro-
ticas. que desgraciadamente después no fue ana- venía de la Maternidad Sardá. Esto es, que la
¡izado por el penado. mayor cantidad de 1l lujeres qKue ruin- e en losl '

La iniciativa fue revitalizada en el año 19b9 partos y la mayor cantidad de niños que muere
con nueve proyectos de características distin- en el primer año de vida son hijos de madres
tas, lo que determinó la creación de una comi- que no poseen la escolaridad completa o son
sión conjunta que reunió a las comisiones de analfabetas. Eso sólo servía para aceptar to-
Acción Social y Salud Pública y de Familia. Mujer dos los desafíos de ese momento, como sirve
y Minoridad. que produjeron un dictamen uná- ahora.
nime suscripto por todos sus integrantes. Tam Por otro lado. debo decir que soy una militan-
bien intervinieron las comisiones de Presupues-. te de una causa nacional y popular. Esto lo apren-
to y Hacienda y de Ciencia y Tecnología. dí hace más de treinta años. porque forma parte

Es cierto que las provincias. de la misma de la filosofia de mi partido.
manera que en la organización nacional fueron Siempre estuvimos con los más débiles, \ la
anteriores a la Nación, legislaron antes en esta futura norma no va a significar la panacea de la
materia. Así. diez provincias argentinas aproba- justicia social, pero será una ley que generará
ron la cuestión por ley, dos lo hicieron por de- igualdad de oportunidades, además de estar a
creto y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires favor de la vida. De lo contrario, no tendría sen

tido discutir todo estotambién lo hizo or le .p y,

1 También es cierto que después de septiem- La futura ley igualara, hacia arriba, generan-
bre, y a raíz de las dudas que generaba el dicta - do opciones iguales para quienes tienen la posi-
men, realizamos una audiencia pública en la que bilidad de contar con un pediatra desde el mo-
se expresaron todas las posiciones . y debatimos mento que nace su hijo , o un ginecólogo que
nuevamente el tema con todos los legisladores acompaña a su hija desde la pubertad hasta la
que integran esta Cámara, con el objeto de lo- muerte . Son los que siempre tienen posibilidad
rar un marco de consenso ue des e'ara las de elegir cuándo tener hijos v cuándo veranearg q J'

dudas que apremiaban a algunos. así como soñar la vida de sus nietos . En cam-

Se trató de encontrar una redacción que fi- bio, los pobres no tienen esa posibilidad.
nalizara con esta situación que todos considera- Llegamos al tratamiento de este proyecto de
mos injusta . Y cuando hablamos de situaciones ley luego de que los representantes más impor-
de injusticia podemos reiterar lo que ha mencio- tantes de la cultura nacional nos acompañaran
nado la señora diputada Guevara; podemos tan- en una campaña de capacitación y prevención
bién recordar el informe de población para el del sida . Llegamos por la patología, por el mie-
año 2000 ; recordar que quinientas mil mujeres do a la muerte y por la enfermedad . Por eso,
mueren por abortos en el mundo, y que el 91 por televisión hablamos de anticoncepción.
por ciento vive en países en desarrollo. Todos queremos hablar desde la salud, mi-

Estas inquietudes podrían constituir una bue- rando la vida . ¡ Qué lindo que un médico pueda
na razón para comenzar la discusión de estos hablar con un hijo nuestro -incluso con el hijo
temas . También podríamos hablar de la mater - de un pobre- y preguntarle cuáles son sus con-
nidad temprana . de la iniciación de los jóvenes y vicciones . cuál es su fe y cuál es su proyecto de
de una realidad recurrente que sostiene que. vida! Así podrá asesorarlo y acompañarlo.
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rosos. los = Todo esto es así no solamente porque se ten- instituto de la patria potestad y la Convención
rmados y ga miedo a morir o a contagiarse de una enfer- sobre los Derechos del Niño, con las reservas
encontrar medad, sino porque se quiere construir con al- de Argentina. Asimismo. se establece el dere-
a sus con- guien que ama un provecto más largo, quizá para cho a la objeción de conciencia por parte de
o dos; en toda la vida. profesionales y agentes sanitarios. Así lo han
icuentran El Programa Nacional de Salud quiso enfren- f;indamentado las señoras diputadas Martínez
)s hijos, y tar dos demonios: los laboratorios v la industria y Guevara, y el dictamen de comisión contenido
e son po- farmacológica, por un lado- que seguramente (I1 el Orden del Día N° 1.000 fue suscrito en

pujaban entre vender al Estado nacional o a las 1 Ovina unánime.
a que me provincias -según dicen algunos, y río tenemos Por último. también se establece taxativa-
de la Di- que ocultar este debate-. y el fimdamentalismo. mente en la norma el respeto a los principios y
ibién pro- por el otro, que planteaba la posibilidad de que (1 ideario propio de cada una de las institucio-
,s, que la el aborto fuese objeto de educación e informa- i es sanitarias v educativas.
ere ca los c ión con la posibilidad de ele i ende métodos Con amplitud de criterio hemos reeepiacio
¡tic muere naturales o anticonceptivos no naturales, fim- 1 )das las inquietudes, cada uno desde su propia
e madres damentalmente sobre la base de un criterio de („nvicción. Este es un tema dificil y tenemos
eta o son fe. Sólo elige libremente quien es educado e in- (pie saber que muchas veces nos sentimos en-
,eptar to- forrado. i rentados, pero sabemos que cuando legislamos
)mo sirve Este proyecto de ley dedica mucho mayor anos plurales y lo hacemos para absolutamente

espacio. tanto en su redacción copio en su es- lodos los ciudadanos, va que tenemos en cuen-
a militan- trategia, a la articulación del Ministerio de Sa- 1,t cuál es el interés superior: la vida.
a lo apren- lud con los ministerios de Educación y de Desa- En esta redacción no quedó encubierta nin-
rma parte rrollo Social Medio Ambiente, ala capacitación , ,(rna posibilidad de interrumpir un embarazo o

de formadores, a la educación y al tiempo de , le abortar, que es lo que más preocupa a la
biles, y la información de los gnipos más vulnerables, que ,, imunidad. Lo que no dije aún es que todas
acea de la al suministro ele anticonceptivos. I;rs mujeres que mueren por un aborto viven
generará Esta no es una lev de control de natalidad: es ri condiciones de pobreza similares, y que los

le estar a una norma para. vivir con dignidad. Es cierto hicos que mueren al nacer también son,
ndría sen- que protegemos la vida desde la concepción, mayoritariamente, pobres. Después de mucho

pero también lo es que L vida se protege todos ^ flexionar y de haber aceptado. sin soberbia,
generan- los días también desde este Parlamento. Cuan- liacerme cargo del juicio de Die,, me pronun-

,n la posi- do votamos a favor de la. concentración para , io a favor de la vida. y adelanto mi voto afir-

de el mo- que haya mayor exclusión, en realidad estamos niativo. (4ppluusos.)
dogo que matando, porque protegemos la concepción pero Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
á hasta la no la extensión de la vida. )ra la señora diputada por Santa Fe, a quien la
osibilidad Es cierto que hemos recibido objeciones des- ¡'residencia recuerda que sólo dispone de quin-
veranear, de la Iglesia y diversas asociaciones civiles. Las _,e minutos, pues comparte su término con el
En cam- agrupamos y. en general, las redacciones fue- eñor diputado Luis María Díaz Colodrero.

ad. ron coincidentes en cuanto a exigir la inclusión Sra. Biglieri . - Señor presidente: al sancio-
ovecto de de métodos anticonceptivos que fueran transi- „ar una norma el legislador no puede hacerlo
as impor- torios, reversibles y no abortivos. Esto fue in- ;uno avizorando la realidad existente; no se pue-
mpañaran cluido en la redacción. de basar en la utopía. En ese sentido, la realidad
revención Es más, esta redacción permite que muchos s que a lo largo y a lo ancho de nuestro país
or el mie- medicamentos que hoy compran las mujeres de hay una gran cantidad de personas, en especial
. Por eso, clase media -por ejemplo, la pastilla del día si- adolescentes que se inician en su vida sexual,
pción. guiente-, que tienen un ginecólogo que las cono- lue desconoce los riesgos que puede acarrear
;alud, mi- ce, no puedan seguir suministrándose. Esto es una actividad sexual indiscriminada, sin los cui-
lico pueda importante, porque avanza más allá de donde lle- dados y las precauciones que se deben tener
on el hijo garon esos fundamentalistas que nunca reclama- para evitar enfermedades de transmisión sexual
n sus con- ron por esa y otras ventas libres de productos. o embarazos no deseados.
rovecto de Esta iniciativa prevé que siempre se dé infor- Resulta evidente que la sanción de un pro-
ñarlo. mación a los padres y tutores, y reivindica el vecto de ley no incidirá en que se lleven a cabo
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más o menos relaciones sexuales o en condi- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
ciones menos indiscriminadas. En consecuen- bra el señor diputado por Corrientes.
cia, frente a esta realidad, como legisladores asu- Sr. Díaz Colodrero (L. M.). - Señor presi-
mimos hoy la obligación de hacer conocer las dente: no obstante reconocer v valorar la tarea
posibilidades existentes en materia de preven- realizada por señoras - señores diputados a lo
ción de las enfermedades de transmisión sexual largo de todo este tiempo en búsqueda de la
y los embarazos no deseados. sanción de tina normativa legal respecto del tema

El artículo 2" del provecto de ley- en corisi- que nos ocupa. adelanto nni voto ne ca.tivo al pro-
deración enumera los objetivos del Programa vecto en debate.
Nacional de Salud Sexual y Procreación Res- A manera de colaboración. deseo traer una
ponsable, que no enunciaré pues va han sido reflexión del obispo de mi diócesis. de una ciu-
mencionados por las señoras diputadas pre- dad de la provincia de Corrientes. quien ha afir-
opinantes. Sin embargo, no puedo dejar de se- mado aún más mis convicciones acerca de esta
ñalar que esta iniciativa constituye — u n . inrtento, cuestión para poder votar responsablemente.
positivo y legítimo para dar respuesta a una pre-
ocupación social relevante, privilegian ido el bien- El dice lo siguiente: "La Iglesia sabe que, en
estar de la comunidad sobre la base de criterios el contexto de las democracias pluralistas. es
de equidad y universalidad. Afirmo esto porque dificil realizar una eficaz delensa legal de la vida
-reiterando conceptos va expresados- la clase por la presencia de fuel'tes co,r rentes culturales
social que cuenta con recursos económicos puc de diversa orientación. Sin embargo, movida por
de consultar a un médico para conocer los mé- la certeza de que la verdad moral encuentra un
todos anticoneeptn os. que son usados por una eco en la intimidad de la conciencia. anima a los
gran parte de nuestra sociedad. Cabe pregun- políticos. comenzando por los cristianos, a no
tar entonces por qué las clases menos pudien- resignarse v a adoptar aquellas decisiones que.
tes no pueden tener acceso a esa información. teniendo en cuenta las posibilidades concretas.
Esto es justamente lo que el provecto de ley en lleven a establecer un orden justo en la afirnma-
consideración pretende modificar. clon v promoción del valor de la vida. Aplicando

El bloque al que represento preserva la vida este compromiso al proyecto de lee en eues-
desde su concepción yvota por la afirmativa tión, los legisladores, en conciencia, tendrían que

con tranquilidad, pues se ha agregado que los requerir al menos que se modifique en los si-
métodos anticonceptivos que se utilicen debe- guientes puntos:......
rán ser de carácter reversible. no abortivos v A continuación los cita. Primero. que los me-
transitorios. De esta forma se evita la inclusión
de cualquier materia abortiva.

Coincido con quien me precedió en el uso de
la palabra en el sentido de que este provecto
preserva la vida porque. si observamos la canti-
dad de abortos que existe. comprenderemos que
con los métodos anticonceptivos podremos sal-
var a la sociedad de este homicidio que es ma-
tar a un ser, aunque sea en el vientre nnaterno.

En el proyecto de ley queda expresamente

todos a los que alude el provecto de ley- sean en
todos los casos transitorios. reversibles v no
abortivos. Tengo entendido que esto ha sido in-
corporado así al dictamen. Segundo. que se dé
siempre información e intervención a los padres
y/o tutores. Esta cuestión también se incluyó en
el dictamen. Tercero, que el texto especifique
nítidamente el derecho a la objeción de concien-
cia por parte de los profesionales v agentes sa-
nitarios. Este punto se agregó. Cuarto, que se

aclarado que se está en contra del aborto. que respeten los principios y el ideario propio de cada
se preserva la libertad de conciencia tanto de una de las instituciones sanitarias v educativas.
los profesionales actuantes corno de las institu- Esto también fue incorporado,
ciones inte'rvini.entes, que se parte de una deci- El señor prelado termina diciendo lo siguien-
sión personal y libre del interesado para la apli- te: "Dejamos en claro que cuanto antecede de
cación del plan. y sobre todo, que se tiende a un ningún modo significa que sea un 'proyecto de
acceso igualitario aprogramas de salud que apun- lee consensuado con la Iglesia-, sino tan sólo
tan al bienestar general. un procurar el mal menor en el caso de que el

Por ello. el bloque del Partido Demócrata señor diputado/a nacional viera que no es po-
Progresista votará afirmativamente el proyecto sible lograr que el provecto sea rechazado en
de lev en tratamiento. (Aplausos.) el recinto.
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nne la pala- _ "Recemos por nuestros representantes, para Demos legislar para un pequeño sector -que en
,s. que actúen con responsabilidad delante de Dios este caso sería el de los más pobres-; debernos
Señor presi- y de los hombres, puesta la mano sobre el Evan- legislar para todos.
)rar la tarea gelio y el corazón." De acuerdo con lo que señaló la señora miem-
)utados a lo Seguramente este proyecto va a ser aproba- )ro informante, se introdujeron algunos cambios
pueda de la do, pero adelanto que yo voy a votar en contra ti proyecto original. También se aclaró que esta
;eto del terna de esta iniciativa atento a mis profundas con- iniciativa contribuye a la prevención y detec-
a.tivo al pro- vicciones católicas. Créanme que procederé de 1ón precoz de enfermedades de transmisión

esta manera no por estrechez mental, cinismo o ,cxual, de HIV/sida v de patologías genito-
traer una hipocresía sino porque realmente lo siento así. samarias. Sin embargo, no nos engañemos pen-

de una citi- (Aplau sos.) ,ando que con sólo utilizar un preservativo o
uien ha afír- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- algo parecido vanos a evitar que exista el sida.
;crea de esta bra la señora diputada por la Capital. Debemos seguir legislando y preocupándonos
_blemente. Sra. Ferrero. - Señor presidente: c1 provecto para que esta emerm das aterradora nolegue
be nuestros niños y a nuestros jóvenes.saque_ en que estancos tratando tiene una larga historia Por otro lado. se renarcó el hecho de oten-

)ralistas, es r+ dentro de esta Cámara. No quisiera equivocar- p
,al de la vida me. pero creo que insumió siete años de debate, ciar la participación femenina en la toma de
s culturales tanto en el serio de la Comisión de Acción So- decisiones relativas a su salud sexual y procrea-

:ovida por cial _y, Salud Pública como fuera de ella, en este clon responsable. Al respecto. quiero aclarar quen
,neuentra. un recinto v en la Cámara Alta. De acuerdo con lo en 1111 pensamiento y en el de los demás finte-
anima a los que se inc ha informado fueron siete años de ;cantes de mi bloque está la convicción de que
tianos, a no coincidencias v desavenencias: siete años de en la naturaleza femenina está el ser madre,
risiones que, trabajo arduo para encontrar el equilibrio. a fin Por lo tanto. la decisión puede ser tonada por la
s concretas. de no dejar ninguna puerta abierta a ciertas con- mujer, pero no olvidemos que todas tenemos en

nuestra propia naturaleza el ser madre. En miii la afirma- Ilusiones a las que llegan algunos respecto al
t. Aplicando no respeto a la vida. No podría haber sido de opinión, esto es muy importante.
ev en cues- otra manera. porque nuestra Constitución ga- -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
tendrian que rantiza el derecho a la vida. Por lo tanto, esta sidente 3° de la Honorable Cámara, doctor
le en los si- Cámara y este proyecto no pueden contradecir Carlos Mario Balter.

la Constitución Nacional- Sra. Ferrero. - También se l1,abló de la mo-
que los me- El año pasado me incorporé a la Comisión de dificación del actual artículo 40, donde se hace
lcv sean en Acción Social y Salud Pública y, cuando arriba-' referencia a la patria potestad y a la Conven-

rrsibles v no mos a las primeras conclusiones y a los prime- ción Internacional de los Derechos del Niño.
ha sido in- ros borradores, tuve la sensación de que estaba Nuestro bloque ha pedido específicamente -v

o. que se dé frente a un proyecto de ley docente, ya que era la solicitud ha sido receptada por la comisión-
a los padres una propuesta para informar y enseñar. que se ponga énfasis en este artículo.
e incluyó en En algunos casos las señoras diputadas pre- De ninguna manera vamos a negar el dere-
especifique opinantes señalaron que éste es un proyecto que cho que tienen los padres a criar a sus hijos con
de concien- protege a los más débiles. Estoy de acuerdo. la educación y las creencias que ellos conside-
agentes sa- Pero los débiles no sólo están dentro de los gru- ran convenientes y en la forma en que estimen

art o, que se pos de pobreza. los débiles también están en los conveniente hasta su mayoría de edad. Este es
opio de cada niveles intermedios de nuestra sociedad v son el deber y el derecho de los padres,
educativas. los jóvenes cuyos padres no quieren conversar Por último, adelanto que durante la discusión

con sus hijos de temas fundamentales, ni brin- en particular vamos a proponer un pequeño agre-
lo siguiera- darles información, ni aconsejarlos o, directa- fiado al artículo 8 en la parte que dice: '-Las

antecede de mente, acompañarlos. Por eso este proyecto no instituciones educativas públicas de gestión pri-
proyecto de es sólo para los más débiles v los más pobres, vada darán cumplimiento a la presente norma
fino tan sólo sino también para los que no quieren involu- en el marco de su ideario". Nos gustaría agre-
so de que el crarse. Es importante destacar esto porque, si gar "confesionales o no'. Consideramos que hay
.ie no es po- no, daría la sensación de que estamos legislan- escuelas que no son confesionales -me refiero
clrazado en do para un sector. cuando en realidad el princi- a las privadas. por supuesto- que de todas ma-

pio de una ley es el de la universalidad. No de- neras tienen un fuerte ideario de tipo religioso.
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Al igual que las señoras diputadas preopi- indiferencia y el desconocimiento han sellado la en la herencia
nantes , considero que esta ley es para la vida v herencia de la cultura machista sobre las moje- tólica- ningur
no deja ninguna puerta abierta para hablar del res. (Aplausos.) el Nuevo Test

aborto. En esta concepción, el cuerpo de las mujeres tino. La obed:
Expresándonos con claridad , precisión. se -no solo su mente- ha sido objeto de domina- te libertad, y

trata de una ley de información: v sabemos que ción. En consecuencia, se puede establecer una En consect
la información es necesaria para nuestros niños clara diferencia entre la autonomia de la liber- tas discusio
y niñas, para nuestros jóvenes, y -por qué no tad de los hombres y el destino de las mujeres. res pobres de
decirlo-, también para nosotros, porque hay mu- Los hombres siempre pudieron decidir. Las por ser pobre:
chos adultos que no cuentan con la información mujeres siempre llevaban en sus cuerpos un de género.
completa en cuanto a los riesgos de una sexua- destino. En consecuencia, las mujeres no tenían Represente
lidad no responsable. (Aplausos.) toda la libertad de la que gozaban los hombres. índice de mal

Sr. Presidente (Balter). - Tiene la palabra Me niego a hablar acerca de si esto favorece los barrios, la
la señora diputada por el Chaco. o no la cultura del aborto, porque no soy cen 'Lima. t

Sra. Carrió . - Señor presidente: deseo refe- abortista. Me niego a hablar de una propaganda lapso de útero
rirme a algunas cuestiones previas. falsa que se hace para impedir que las mujeres r que concurre

pobres tengan el mismo derecho que aquellas centes que en
En primer término deseo manifestar, para de clase media que concurren a las misas de 7 milla por suel

que quede constancia en actas, el profundo re y firman los documentos a favor o en contra de años. ¡Vaya s
chazo que en forma personal y como diputada la Lev de Salud Reproductiva. (Aplausos.) qué les pasa
de la Nación me produce la forma en que dis- llegan a las
tintos grupos presionan para la sanción de al Como Na lo he dicho, hay que sivir en las

provincias pobres, para saber que la matean- hay embaraz
ganas leyes. madres de ir(

dad a los diez, once o doce años no es consc- bajo y sin s,
Los lobbies encarnizados. aun cuando pro- cuencia de una menor que decidió tener reta-

vengan de sectores religiosos. desmerecen i clones, sino de la decisión de un adulto que se vida, de su d+
la política v a la Iglesia. Quiero que este con apropió del cuerpo de esa niña. En la materni- No estam
cepto quede expresamente inclrudo en mis ma dad infantil v adolescente siempre hay- abuso. tamos hablar.
nifestaciones. ya sea por parte de los parientes adultos o de las condicion

La segunda cuestión a la que deseo referir los hombres en general. Entonces, esta niña nación mach
me es un terna al que considero central. En empieza a saber a los once años que su vida y, blos. ¡Claro.
contestación a lo señalado por la diputada pre su cuerpo tienen un destino que esrá en manos las afueras!
opinarte, diré que en realidad el estado de na de la dominación del otro. ningún milit¿
turaleza es un estado de fuerza. en el que los He trabajado en planes contra la violencia, • sacerdote o
que dominan -justamente porque no hay ley porque -debemos decirlo- esto es violenciacon- nuestro país,
son los que tienen los recursos o manejan l.a tra las mujeres. Aquí no se trata solamente del a los diputad

lo qt
cultura. derecho a decidir: ésta es la larga historia de la ben

n que dc st il

En consecuencia. el dictado de la ley - es ar:i ¿Sabenp violencia sobre el cuerpo de las mujeres pobres. grrié
restablecer el equilibrio de la igualdad en socia Recordemos el caso de María Soledad. ¿Sa- astillas o ur
dades diezmadas por la fuerza. La ley, median ben por ése no fue un crimen importante? los
te la igualdad y la discriminación inversa, es la veintin aPorque la que había sido violada era una mujer de la tarde, 1,
que equilibra a los sectores objeto de esa domi pobre, y aquí está el señor diputado Pernasetti explicar cón
nación, es decir, a lps pobres. Es obvio que es que sabe que es así. no tomamos

tamos en las antípodas ideológicas. Sólo cuando las mujeres empezaron a cami- En consec
En tercer término, debo decir que esta no e nar para pedir verdad v justicia, esta historia pueblo argei

una ley de los hombres, y es por ello que no si, cambió para enseñar a la Argentina que la do- niña a saber
pudo tratar en el recinto de esta Cámara de minación no se hace sobre los cuerpos de las cente o de ur
Diputados por tanto tiempo. mujeres pobres. Esas mujeres tienen el dere- la leche del 1

Quiero aclarar que hablo corro feminista cho a ser informadas, nadie puede decidir si no derecho que
por el derecho de las mujeres a ser personas sabe. Todas deben saber mínimamente que tic- tros, como c
Esta es una ley que incumbe a las mujeres di nen sobre su cuerpo un derecho humano funda- sociedad de
este país y por eso es que pudo ser objeto di mental. Negarles el derecho a saberlo es limi- víctimas a la
tantas presiones e indiferencia. La presión. 1. tartas y obturar su voluntad de decidir, v no hay entre las víc
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en la herencia judeocristiana -lo digo corno ca-
tólica- ninguna expresión, ni en el Antiguo ni en
el Nuevo Testamento, que diga que hay un des-
tino. La obediencia a Dios es fundamentalmen-
te libertad, y para ser libre hay que saber.

En consecuencia, lo que se procura con es-
tas discusiones falaces es imponer a las muje-
res pobres de este país un destino que ya tienen
por ser pobres, como ya lo tienen por una razón
de género.

Represento a la provincia que tiene el mayor
indice de maternidad infantil. Cuando recorro
los barrios, las chicas de dieciocho años me di-
-"-_. .., 11-_ `------

a 1
- ,-I]__ - ---'------cen: r nim. rengo ra seis arrue ,, u tengo pro-

lapso de útero". No son profesionales ni chicas
que concurren a buenos colegios; son adoles-
centes que empiezan a trabajar en casas de fa-
milia por sueldos de hambre cuando tienen once
años. ¡Vaya si alguno de los presentes no sabrá
qué les pasa a las adolescentes pobres cuando
llegan a las casas de las familias ricas! Pero si

1103

Por eso aclaro que no tengo ningún problema
que voy, a apoyar totalmente esta iniciativa,

no sólo en nombre de mi conciencia y en el del
pueblo de la provincia del Chaco. sino también
en el de mis más profundas y hondas conviccio-
nes cristianas . (Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (Balter). - Tiene la palabra
1 señor diputado por Tucumán.

Sr. Lix Klett. - Señor presidente : en primer
j igar quiero rescatar el trabajo efectuado por la
omisión durante mucho tiempo . Cuando llegué

i esta Honorable Cámara el dictamen va había
; ido consensuado y aprobado.

Por otra parte , pido disculpas si en algún mo-
incnto cometo alguna torpeza contra algún se-
jor legislador . El tema en discusión es muy pro-
tundo v hay varias cuestiones que merecen ser
.analizadas . En primer lugar , si la norma trata
;obre salud y reproducción , o si detrás de este
nombre se esconde una política antirtatalista,

hay embarazo, las despiden ,n el acto , y esas -Manifestaciones en las galerías.
madres de trece o catorce años quedan sin tra-
bajo y sin saber qué fue de su cuerpo, de su
vida, de su destino y de su cultura.

No estamos hablando del niño por nacer; es-
tamos hablando de niñas que no pueden vivir en
las condiciones de extrema pobreza y de domi-
nación machista v económica de nuestros pue-
blos. ¡Claro. de ellas se ríen , porque están en
las afueras! ¡Pueden ser usadas! No conozco a
ningún militante de las parroquias, ni a ningún
sacerdote o monja que trabaje en las villas de
nuestro país, que no desee esta norma. Sugiero
a los diputados que visiten Quilmes. v adverti-
rán que lo que digo es cierto cuando comprue-
ben el destino desastroso de estas criaturas.
¿Saben quiénes están en contra de que se usen
pastillas o un DIU para evitar tener diez hilos a
los veintiún años? Las que vamos a misa de siete
de la tarde, las que tenemos todo v no podemos
explicar cómo tenemos tres hijos si alguna vez
no tomarnos un anticonceptivo. (Aplausos..)

En consecuencia, quiero que quede claro al
pueblo argentino que éste es el derecho de una
niña a saber qué es su cuerpo. Y de una adoles-

Sr. Lix Klett . - Pido al público respeto. como
lo tuve vo al escuchar las palabras de los dipu-
tados que me precedieron.

En 1995 se trató en este recinto un proyecto
'similar, que creo se denominó de paternidadres-
ponsable. El fin perseguido era la implemen-
i ación de políticas antinatal1 stas.

La segunda de las cuestiones xue me gusta-
ría abordar es si este proyecto contempla los
i ntereses de la Nación o si, en realidad, hemos
copiado un proyecto promovido en las Nacio-
nes Unidas por los países desarrollados, que
esconde intereses geopolíticos de esos países
del, Primer Mundo en contra de los países
periféricos.

En tercer lugar, quiero referirme a lo que ma-
nifestara el señor diputado Díaz Colodrero: si en
el fondo lo que traduce el proyecto contempla la
dignidad de la persona humana como tal.

¿Qué es la salud reproductiva? No deja de
llamar la atención el título de estos proyectos.
hn efecto, se denominan de salud reproductiva.

cente o de una mujer a no tener que elegir entre pero resulta que es un hecho científicamente
la leche del hijo o el anticonceptivo. Este es el demostrado que los elementos artificiales de con-

derecho que no tienen algunas , porque poso- trol de la natalidad que se difunden en esos pro-
ti-os, como clase política , hemos construido una yectos son altamente perjudiciales para la salud
sociedad de exclusión , una sociedad que hace de la mujer.
víctimas a las más víctimas . Y las más víctimas Precisamente , en una conferencia intemacio-
entre las víctimas son las mujeres . nal sobre familia v vida llevada a cabo en San-
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tiago de Chile en 1994 , el doctor Rafael J . C; - por el contrario , se debe buscar una respuesta situación e
brera Artola , decano de la Facultad de Medie- que las preserve en su dignidad ? pies y eom
na de Managua , decía que llamaba la atenciu111 Aquí quiero entrar también en un problema cultural, q
cómo países en vías de desarrollo y del Terca r que es nuestro . Es cierto que los países del Norte un probler
Mundo eran agredidos arteramente por metro se plantean sus problemas de carácter cialpreoc
de programas de salud reproductiva promo geopolítico . y fijense que el canciller alemán , so- ción y col
dos por organismos de las Naciones Unida ;. cialista , nos habla hoy de una familia tradicio - Aquí al
Mediante esos programas se administraban g1:^- nal . Esto es importante , pero lo hace por la exis - además d
tuitamente a mujeres de escasos recursos ele - tenia de un grave problema geopoitico , creado minados p
mentos llamados anticonceptivos , corno las por sus propias políticas anticonceptivas desde que yo se,
doras y los DIU. que en los Estados Unidos ' e hace cuarenta años . proyecto c
América son vendidos con prospectos que Alemania, al igual que los demás países de considerar
ñalan hasta diecisiete contraindicaciones pa i a Europa , tiene índices importantes de decreci- Jolunson d
la salud de lis .:inler , mientras era los paises sur ' miento pobiacionai y entonces debe fortalecer para ellos
desarrollados eran administrados sin aclaraci n a la familia para que puedan tener hijos ahora . cepción qt
ni reserva de ninguna clase. Por eso se habla hoy de la dignidad de la perso- Contin

Considero esto como una auténtica agresi, n na humana . No es que el matrimonio sea bueno que señala
a nuestras mujeres, a quienes rindo homena,e porque les interese o por la dignidad del ser hu - ten otros
en este recinto . porque nunca olvidaré que una mano , sino porque esos países están despobla- tinos que
mujer me llevó en su vientre y que otra fue a dos y tienen miedo de ser invadidos por los ára - antagónic
madre de mis siete hijas mujeres . A ellas rin¡'o bes, los turcos o los asiáticos . no de un 4
homenáje. Días pasados se generó un grave problema clon y exp

En consecuencia , lejos de proteger la sale d porque . a raíz de la diferencia de idiomas , al no viendo el c
de las mujeres. estos proyectos significan mwa entenderse dos empleados se produjo un cho- la fundara
verdadera amenaza para su integridad física que de trenes . destruyen(

No podernos soslayar la verdadera fala( a Quiero volver a los antecedentes patrios y el natural
que significa señalar como métodos de sale d referirme a uno de nuestros próceres más ilus- del futuro
reproductiva a aquellos que intentan evitar a tres . el doctor Juan Bautista Alberdi, quien de- Hace p
concepción, ya que evidenteunnte ello signifi(a cía hace casi ciento cincuenta años que gober- tableció p,
ni más ni menos que considerar al hijo concclli- nar es poblar . Hoy nos encontramos tristemente Hago mer
do como una auténtica enfermedad. -lo debo decir- con un país riquísimo , con uno en repres

Se invoca también como fundamento algo que de los países potencialmente más ricos de la ir Estados
mencionó la señora diputada Corrió cuando -;e Tierra, que cuenta con todas las riquezas natu- do Bernar
refirió a las mujeres y niñas violadas. Yo n w ralos habidas y por haber, ya sea en agricultura iniciaba ni
pregunto : ¿acaso antes de la violación van a 1)- o en minería. v sin embargo tenemos el índice de la cultu
mar una pastilla anticonceptiva? ¿Vana pie ,r de crecimiento más bajo de Sudamérica . Ese globali-za
que las van a violar '? El abuso v la violación ; e índice es del 1,8 por matrimonio, cuando la re - venía ext
sufren igual con los anticonceptivos . que les i, a- producción necesaria que debe producir una pa- las nacion
nan la salud de la mujer . reja para mantener el índice de reposición po- República

Me pregunto también si la solución pasa h^ )r blacional debe ser del 2, 1. Este tema es muy ser la ini
que dichas mujeres utilicen estos métodos p^ r- grave , porque la tendencia apunta a bajar al 1,6, Luego se

para que sus maridos y no quiero pensar al nivel que podríamos llegar países, cojudiciales para su salud .
las puedan seguir golpeando y violando, coito cuando esta ley tenga vigencia.
alguna vez se dijo. Sí me animo a pensar, como lo hizo el presi-

¿Cuál es el verdadero problema? ¿La viole n- dente Perón en 1974, que la Argentina. será po-
cia familiar, la violación ola falta de difusión ^le tenia cuando tenga cien millones de habitan-
los métodos anticonceptivos? ¿Se podría, por tes. En ese año, con la visión propia de un gran
ventura, pretender que la solución para dicli.a.s estadista, Perón dictó el decreto 659/74, que de-

La feliz
vida, tant
como la d,
se remont
dad. Tanta
Estatuto

ue estén bien adiestrad rs cía en sus considerandos: "La persistencia de Provisoriamujeres orase qp p
sobre métodos anticonceptivos para que Is los bajos índices de crecimiento constituye una y de 1826
maridos las sigan nolneando o sus violado, :.s amenaza que compromete seriamente aspee- 1853, el C
las sigan violando sin riesgo de embarazo? , u^, tos fundamentales de la República. La alarmante de 1994,
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i respuesta situación demográfica obedece a causas múlti- mas específicas en defensa v resguardo de la
pies y complejas . de orden social. económico y vida humana desde su concepción.

1 problema cultural , que se relacionan estrechamente con Pero lamentablemente , repito. en forma si-
s del Norte un problema nacional que requiere de la espe- rnultánea a todo esto -que tan bien hicimos en

carácter cial preocupación de las autoridades , de la aten- la Argentina-, se vinieron esparciendo en nues-
alemán . so- eión y colaboración de la ciudadanía ", ira patria las sombras de la cultura de la muer-
ia tradicio - Aquí abro un paréntesis para señalar que. te, equivocadamente conceptuada como una le-
por la exis- además de tales factores , existen otros deter- r;islación progresista que está a tono con las
ico, creado minados por intereses no argentinos , que es lo leves de los países más económicamente avan-
u as desde que yo señalaba recién . Esto está claro en el dos del orbe. Sin embargo , esta cultura de la

proyecto del señor diputado Soñez , que en los muerte , que con tanta valentía denunciara su
s países de considerandos explica que el presidente Lvndon santidad Juan Pablo 11 en la encíclica Evan-

de decreci - Johnson decía que era mucho más retributivo . 'eliuna vitae . se ha hecho presente en nuestro
fortalecer para ellos invertir cinco dólares en anticon - país. Así, `entre las sombras denunciadas cons-

iijos ahora . cepción que cien dólares en desarrollo . iituye un hito muy significativo este proyecto

le la perso- Continúo con la lectura del decreto 659/74
, que, como una creciente mancha de aceite, se

sea bueno que señala que: "Además de tales factores exis- esparce progresivamente por toda la geografia
del ser hu- ten otros determinados por intereses no argen- de nuestra patria.

a despobla- tinos que auspician y estimulan modos de vida ¿ Dónde está el origen de toda esta cultura?
por los ára- antagónicos con los que corresponden al desti- Nació con Thomas Robert Malthus , quien co-

no de un gran país , desalentando la consolida- nenzó con las teorías modernas sobre pobla-

e problema eión y expansión de la unidad imiliar, Aromo - clon. En su primer ensayo de población calculó

ornas, al no viendo el contre 1 de la natalidad - desnaturalizando - rrónearnente que los alimentos crecían en for-

^jo un cho- la fundamental función maternal de la mujer, y nra aritmética
, mientras la población lo hacía en

destnryendo finalmente a nuestros jóvenes en lonna geométrica
. Según su cálculo , Inglaterra

ques patrios y el natural deber
que tienen como protagonistas en 1798 tenía siete millones de habitan-

tes- pasaría a tener ciento doce millones un si-
^s más dos_ del futuro de 1 patria i,,lo después , y de ellos setenta v siete millones
li. quien de- Hace poco tiempo el presidente Menem es- morirían de hambre . Nada más erróneo: casi
que oober - tableció por decreto el Día del Niño por Nacer. dos siglos después , en 1994 , la población de In-
tristemente Hago mención especial de este hecho porque, laterra era de cincuenta v seis iliones de per-

no, con uno en representación del Santo Padre, vino de los, 5onas , sin ningún problema de Ih,.rlbre, en un
ricos de la Estados Unidos de América el cardenal prima- país con grandes corrientes ininigratorias por-
luezas natu- do Bernard Lavt-, S dijo que de esta manera se que es la nación que mejor recibe las irunigra-
agricultura iniciaba una nueva globalización en el mundo : la ciones en la vieja Europa.

pos el índice de la cultura de la vida. en contraposición con la Este curioso pastor anglicano llamado Mal-
nérica . Ese globali-zación de la cultura de la muerte , que se thus criticaba las leves sociales existentes en
,tal ido la re - venía extendiendo progresivamente por todas Inglaterra hacia fines del siglo XVIII porque
ucir una pa- las naciones del mundo . Además señaló que la consideraba que al ayudar a los más pobres se
rosición po- República Argentina tenía el gran privilegio de iolaba la ley de selección natural que quiere
siria es muy ser la iniciadora de esta nueva globalización . que los más fuertes y capaces sobrevivan, y los
bajar al 1Luego se adhirieron a la iniciativa algunos otros más débiles perezcan.
íamos llegar países . como Guatemala y El Salvador . Francis Galton , uno de los propulsores de la

La feliz iniciativa en pro de la familia v la eugenesia , que es la ciencia del mejoramiento
lizo el presi- vida , tanto aquella de "gobernar es poblar ", del linaje humano , da un paso adelante con res-
ina. será po- como la de nuestra cultura jurídica , es amplia y pecto a Malthus v propone la intervención mé-
de habitan - se remonta a los orígenes de nuestra nacionali - dica para proceder a la selección artificial de
a de un gran dad. Tanto la Asamblea del Ario XIII , como el los seres humanos. Pensaba que había que disua-
)/74, que de- Estatuto Provisional de 1815 , el Reglamento dir a los pobres de procrear. porque resultaba
rsistencia de Provisorio de 1817 , las Constituciones de 1819 inútil gastar dinero tratando de mejorar o trans-
nstituye una y de 1826 , como así también la Constitución de formar el medio social de los países pobres.
lente aspec - 1853 , el Código Civil de 1869 v la Constitución Luego, en forma más reciente , la famosa
La alarmante de 1994, se caracterizaron por contener nor- 1PPF -Federación Internacional para la Pater-
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nidad Planificada-, fundada a instancias de John Recién hice mención a un interesante articu-
Rockefeller 111 en 1952 , y la Federación Arneri - lo aparecido en el diario " La Nación", referido
cana para la Paternidad Planificada , proveer a la disminución de la población y las olas irnni-
las leyes y los medios a los países del Tercer gratorias . Allí se dice que hay países . como la
Mundo para la venta de anticonceptivos . Estas ex Unión Soviética , que en 2030 pasará a tener
federaciones tienen filiales en ciento setenta .\ ciento cinco millones de habitantes. cuando en
ocho países de todo el mundo y, sin temor a la actualidad cuenta con ciento cuarenta v dos
equivocarnos . las podemos calificar como las millones . Lo mismo está pasando con países
federaciones internacionales de la cultura de la como Francia -que se está despoblando-. Es-
muerte, va que promueven a escala mundial la paña, Italia y Bulgaria. Contrartan _,nte. el go-
anticoncepción por medios artificiales , la esteri - bienio alemán paga mil dólares de por vida a la
lización v el aborto . madre que tiene un hijo: dos rail si tiene dos. y

A modo de comprobación _ fijémonos en el así sucesivamente . Sucede que estas políticas
caso de Brasil . que es uno de los diez paíSe1 antinatalistas, implementadas por medio de le-
seleccionados por la IPPF y las Naciones Uní- gislaciones como la que hoy -más de treinta
das para provocar la esterilización de la mujer . años después- se pretende sancionar, han fra-
Además, en relación con el aborto, proporcio - casado desde el punto de vista económico.
nan sugerencias para ayudar a burlar las leves A veces algunos tienen algo de temor de ex-
nacionales que lo prohíben y fomentan su presar sus creencias en un ámbito congo el Par-
despenalización . lamento, pero confieso -algún diputado lo hizo

Sr. Corchuelo Masco . - ¿Me permite una antes que yo- que soy católico v trato de vivir
interrupción , señor diputado, con la venia de la la fe en la lucha diaria . lo que cs dificil. En ese
Presidencia? sentido, siguiendo a un filósofo . debo decir que

Sr. Lix Klett . - No, señor diputado , porque el último recurso es el hombre: por cada hom-
no quiero perder el hilo de la ei' posición . bre que viene al mundo, además de una boca

Sr. Presidente ( Baltcr). -- Continúa en el para comer llegan dos brazos para trabajar y

uso de la palabra el señor diputado por Tucu - una inteligencia para pensar . Quienes creemos
nián. en Dios sabemos . además, que cada hombre

Sr. Lix Klett . - Señor presidente : recién que viene al mundo tiene una vocación única e

cité en relación con el provecto del senior di irrepetible de eternidad . Me estoy refiriendo a

putado Soñez- al ex presidente norteamcrica - Julian Simons _ quien sostiene que el problema

no Lyndon Johnson. que en 1965 --hace treinta no es la población numerosa sino la falta de edu-

y seis años-. en declaraciones ante las Nacio - eación . Es necesario que la población esté ca-

nes Unidas. decía : "Actuaremos sobre la base pacitada para ir resolviendo los desafíos que se

de que cinco dólares invertidos en control de le van presentando.
la natalidad valen más que cien invertidos en En verdad la tesis de Malthus se dio de pata-
crecimiento económico". das con la realidad pues , al sostener que los ali-

Henry Kissinger, ex secretario de Estado mentos crecían en forma aritmética . partió de
norteamericano . preparó el famoso memorán - un deternlinismo en virtud del cual no pudo pre-
dum 200, titulado Implicancias del crecimiento ver que el hombre desarrollaría técnicas de cul-
demográfico de la población mundial para la se- tivo , fertilizantes y una gran cantidad de adelan-
guridad de los Estados Unidos y sus intereses tos no existentes en su tiempo . por los cuales
de ultramar". Este memorándum se mantuvo los alimentos se multiplicaron enormemente. Re-
escondido alrededor de casi veinte años. pues sulta evidente que falta la decisión política y éti-
era secreto: pero va está en cualquier bibliote - ca para . que esa superabundancia de cosechas
ca y se lo puede consultar . y alimentos sea mejor distribuida , con el objeto

En dicho informe se expresa que la pérdida de eliminar el hambre de la Tierra.
de mercado para los productos de los Estados El cardenal Alfonso López Trujillo. presiden-
Unidos debida a la disminución de las poblacio - te del Pontificio Consejo para la Familia, dijo
nes allende los mares será ampliamente com- que estamos viviendo una época de crónica de-
pensada por la continua ventaja de que disfru - bilidad de los espíritus . y que sólo sociedades
tarán los Estados Unidos al mantener el control enfermas pueden aceptar el aborto v las prácti-
mundial . cas anticonceptivas . Sin embargo , salvo en Malta
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e Irlanda. hoy en Europa tales prácticas son le- Finalmente citaré a un ilustre tucumano, el
Bales en todos los países. doctor Ernesto Padilla, quien el 29 de agosto de

En su mensaje a la IV Conferencia Interna- 1,)02, cuando por primera vez se debatía la ley
cional sobre el Sida. Su Santidad el papa Juan de divorcio -buscando importarla de los países
Pablo 11, partiendo de la base de que el 90 por del Primer Mundo-, decía: ``Queremos una Na-
ciento de los contagios de esa enfermedad se ciún. Queremos algo que sea propio, algo que
produce por medio de las drogas intravenosas y sea argentino, como es cl territorio, algo que
de la promiscuidad sexual -en definitiva son las tenga significado en nuestra tradición, su tra-
que originan estas legislaciones- _ dijo que el sin- dticción en nuestra historia y que se condense
drome de iinnunodeficiencia adquirida ha proli- en votos y aspiraciones comunes que identifi-
ferado porque. paralelamente, se ha venido ma- quen las almas y las levante con los mismos
ni estando una especie de inmunodeficiencia en c utusiasmos y con los mismos ideales".
el plano de los valores existenciales, que no pue- Podernos. pues. oponernos con entera tran-
de dejar de rí conocers como tina verdadera í,iiiiidad a la sanción de este provecto, levantan-

patología del espíritu. co también nuestros ojos hacia los altos desti-
Considero que el cardenal López Trujillo y el n pos de la patria: podemos pensar que la servimos

Papa nos están indicando la clave por la cual con sinceridad v hacemos obra de civilización
pasa la crisis de nuestra sociedad. ,1 i negarnos a romper las tradiciones conquista-

Hov_ la cultura de la muerte se ha instala- (l,is del hogar argentino en homenaje a teorías o
do en el mundo, logrando que aparezca como principios de suelos extraños, y que buscamos

cierta aquella frase de Hobbes, horno hol?ii- lealmente esos ideales, que no perseguimos en-

nis lup-us, es decir, el hombre es el lobo del irC la bruma de las negaciones sino en esa re-
hombre. 'ión serena donde el alma argentina encuentra

La madre Teresa de Calcuta, que es el ejem- 1 rayo amigo que abrazó y levantó el corazón

pío vivo del cristiano que trabaja por el amor y ll^ sus mayores.
la vida, que acogía a diario a los niños abando- Podemos votar en esa forma, manteniendo
nados en los '_i.iburbios de Calcuta, nos decía: :on vigor la confianza en su grandioso porvenir,
Si no quieren los niños, dénmelos: yo los quie- )orque no necesita pedir prestado el ropaje a

ro v juntos le:, daremos una vida maravillosa". )Ira raza para poder triunfar, desde que tiene
Es uno de los testimonios niás grandes de visión ii su seno la rica semilla que lleva el beso fe-
sobrenatural que debemos tener frente a cada .. nudo y auspicioso de todos los l.rientos puros
persona concebida, llamada en primer lugar a . ele la Tierra.
ser hija de Dios y a gozar de su presencia eter- Por lo expuesto, nuestro bloque votará ne-
na en el cielo. -ativamente el proyecto en tratamiento.

Voy a terminar haciendo referencia a dos (Aplausos.)

personas que pasaron por este Congreso. Sr. Presidente (Balter). - En razón de ha-
Hace poco el nuncio apostólico participó de her sido aludida, tiene la palabra la señora dipu-

las jornadas que se organizaron en relación con iadá por el Chaco.
la Comisión del Jubileo 2000, y dijo lo siguiente: Sra. Carrió . - Señor presidente: voy a for-
`Debemos recordar que para la Iglesia la per- mular tres precisiones.
sona humana, hombre o mujer, sin distinción. es En primer lugar, es cierto que en deterinina-
el ser más alto que puebla la Tierra; es el custo- dos organismos internacionales se han imple-
dio del mundo creado que debe respetar y cuí- mentado planes de esterilización como modo de
dair. Es un ser libre capaz de pensar, de buscar disminuir la pobreza. He tenido un cnfrentamien-
la verdad, la belleza, de descubrir un universo to muy duro en una sesión en las Naciones Uni-
ético de conducta, de crear una familia y una das en ocasión de explicar por qué entiendo que
sociedad, de realizar portentosos progresos cien- bajo ningún concepto la ley argentina puede
tíficos, económicos, sociales, y de elevarse con incorporar planes de esterilización. Debemos en-
su razón a descubrir el sentido de la vida, que tender claramente cuáles son esos planes. Re-
no puede encontrar solución si no es en el abso- cuerdo en el caso del Perú, la cuestión se en-
luto. Un camino éste sostenido por el diálogo cuentra hoy en la Comisión Internacional de
confiado v una amistad sincera". Derechos Humanos.
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Los planes de esterilización no están vincula- muy poco para pelear desde nuestros lugares
dos a la posibilidad de que las mujeres pobres en contra de la pobreza que permite la violen-
tengan un mecanismo que les permita decidir cia. Si no hemos hecho cosas como clase políti-
cuántos hijos tener y en qué momento, sino que ca, los que además de la política tenemos una
está directamente vinculado a la atadura de militancia cristiana deberíamos saber que allá
trompas y a la esterilización de los hombres. af fiera se hizo muy poco para educar a las fa-

Este proyecto fija un criterio absolutamente milias respecto de esta cuestión. Tendríamos que
contrario. porque lo único por lo que no han pe- decir que nuestra militancia cristiana se redujo

loado es justamente por esto. Incluso se, lo dije al ritual de ir a una misa y no a pecar día a día
a mucha gente que estaba preocupada por este por una educación y una política dáaintas.
tema. Reitero que los planes de esterilización Por Último. es extraño tanto discurso por par-
-que existen- están vinculados a las ataduras te del miembro de un partido cuyo presidente ni
de trompas. que este proyecto prohibe expresa- siquiera pudo asumir porque está imputado de
pronto. Por lo tanto, esta iniciativa no 5010,110 genocidio. (f1 ^71 t1l1J'O s.)

habla de planes de esterilización. sino que es Sr. Lix Klett. -- Pido la palabra por haber
contraria a ellos. Por ello creo que el señor dipu- sido aludido.
tado no sabe de qué está hablando. Sr. Presidente (Balter). -- Por haber sido

En segundo término, él también se refirió a la aludido, tiene la palabra el señor diputado por
familia. y como hizo tantas referencias a doce- Tucumán.
mentos cristianos habría que recordarle que la Le ruego que sea muy breve en su exposi-
familia no es un hombre, una mujer o una repro- ción, señor diputado.
ducción para que haya mano de obra calificada Sr. Lix Klett. - Pretendo ser breve, señor
en los países pobres. Cuando el Evangelio si-familia habla de l unión en el amor presidente, pero la diputada Carr ,ó no sólo me
refiere a la haen la libertad y en la responsabilidad. Pareciera ofendido a mí. evidc:nt mente está arriba de
que este señor ambiciona género para genera, la palmera. La soberbia que la c^.,barga es de
brazos. tinte mayúsculo.

Juzga a todos los católicos y a tu>dos los cris-
Por otro lado, muchas de .os presentes cree tianos. De acuerdo con lo que m: nifiesta, ella

mos en el milagro de la vida y de la concepción es la unica que se puede salvar, es la Única que
Pero la mayoría de nosotros no estamos dis tiene
puestos a soportar la hipocresía de los días con la verdad.
memorativos. Gracias a Dios, el día que el c^ Esto es algo que llo puedo permitir. Si soy
presidente instaló este tema me llamó a mi casi pecador, yo sabré qué tengo que, hacer, pero
la señora Zulema Yoma para decirme: "Lilita ella no puede venir a juzgar las conductas no
quiero hablar en nombre de ni", historia. para que públicas de las personas Está juzgando a toda
callen los hipócritas". Así fine, y dejaron de ha la grey católica. ¿Quién es ella f La soberbia la
biar del niño. está volviendo realmente una alienada.

Por otra parte. creo que de mala fe se viii Tampoco puedo permitir que venga a acu-
cula este tema con la cuestión de la vida. Ac,a sarme de pertenecer al partido político de un
estamos frente a un problema de saber y de genocida, porque la persona a quien alude no ha

libertad. En todo caso tenemos que desmitifica, sido condenada por la Justicia,
la cuestión. No se puede estar a la vez en con- -Varios señores diputados hablan a la
tra de una lev de salud reproductiva y en con vez.
tra del aborto clandestino que lleva a la muerte.
a las mujeres pobres. Que no mientan: si un( Sr. Lix Klett. - Esto es algo que me duele
está en contra de estas leyes lo que hace e, porque respeto a la diputada Carrió. Ella sabe
habilitar, multiplicar y propiciar el aborto clan muy bien que la respeto y que hasta le tengo
destino de las mujeres pobres de la Argentina afecto.
(Apl(tusos.) Sin embargo, ella no puede -venir a juzgar a

Con respecto al tema de la educación quien todo el mundo como si todos fuésemos pecado-
señalar que como cualquier otro militante cris res y la única que no revistiera esa condición
tiano o de otra religión siento que hemos hech, ' fuera ella.

Además, en
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tros lugares . Además, en una hábil dialéctica quiere hacer
te la violen- quedar a todos los que estamos en contra de
clase politi- esta lev como abortistas. como promotores del
cuernos una aborto clandestino.
ber que allá Digo que no al aborto -como lo dije- y sí a la
par a las fa- educación. Además, digo que no a la anticon-
dríamos que cepción porque es nefasta para el país: nuestra
na se redujo tasa de crecimiento es muy baja.
par día a día Esto forma parte de una cuestión mucho más
.úita profunda, Ella lo sabe y me ha entendido, por-

irso por par- que es muy inteligente. Lo que ocurre es que
?residente ni ella tiene ánimo de ofender a la gente.
imputado de iVov a plantear tina cuestión de privilegio

contra la diputada Carrió! ¡Ella no tiene dere-
-,i por haber cho a calificar a toda la grey católica corno lo

ha hecho! (/lpíausos. )
haber sido Sr. Bussi . - Pido la palabra.

lputado por
Sr. Presidente (Balter). - ¿Es para una cues-

tión de privilegio, señor diputado?
n su exposi-

Sr. Bussi . - No. señor presidente.

bf-eve señor Sr. Presidente (Balter). - Entonces. lo ano-
no sólo pie to para hacer uso de la pala¡ ra. señor diputado,

sta arriba de Sr. Bussi_ - Quiero decir e a la señora dipu-
Ibarga es de tada Carrió que estoy cansado de escuchar a

Shirley Mac Laine, que trabaja para las cáma-
:dos los cris- ras. que es la dueña de la democracia, que le
,ritiesta, ella dice a la gente...

la única que Sr. Presidente (Balter). - Señor diputado:
si usted lo solicita. lo anotaré en la lista de ora-

mitir. Si sov dores. o bien puede plantear una cuestión de
hacer, pero privilegio. De lo contrario. corresponde que haga

'oruluctas no uso de la palabra la señora diputada Milesi.

,,ando a toda Sr. Lix Klett . - No he terminado, señor pre-

Sr. Corchuelo Blasco . - Señor presidente:
1 orador que intervino antes que el diputado

1lussi, en gran parte de su exposición desarrolló
l concepto de que nosotros en esta Cámara
que yo integro- estamos desarrollando, me-
¡¡ante este programa de salud sexual y procrea-

s eón responsable, la cultura de la muerte.
Como no quiero interrumpir los lineamien-

ios que debe seguir la sesión, solicito que se
analicen puntualmente cada uno de los térmi-

aios de la exposición del señor diputado y si
-¡entro de ellos está ratificado dicho concepto
que todos escuchamos-, el asunto sea trata-
iu. copio cor3 esporide, cri la Comisión de Asun-
n)s Constitucionales.

Me siento avergonzado ante la comunidad a
:r que represento y ante mi familia por el he-
ho de que un par mío haya tenido la irreve-
encia la desvergüenza de generalizar el con-
epto de que aquí estamos trabajando por la

_ultura de la muerte sin tener una sola razón
para plantearlo: y si la tuviera, debería demos-
!-arlo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balter). - Conforme a lo
solicitado por el señor diputado por Chubut_ la
uestión será girada a la Comisión de Asuntos

Constitucionales,
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(Continuación)

a soberbia la. side^te. Sr. Presidente (Balter). - Continúa la con-
tada. Quiero hacer una última reflexión. ¿Quiénes ddcración de los dictámenes sobre Programa
enga a acu- ella para venir a juzgar conductas? ^aciona'_ de Salud Sexual y Procreación Res-
olítico de un Sr. Presidente (Balter). - Le pido por favor ponsable v modificación de la lev regulatoria del
n alude no ha que no altere el orden de la sesión, señor dipu- ejercicio de la medicina.

talo. Hay veinticinco oradores anotados para Tiene la palabra la señora diputada por Río
hacer uso de la palabra. Usted la solicitó para Negro.

^, hablan a la hacer una aclaración, y la ha realizado. Sra. Miles¡ . - Señor presidente, señores le-
sladores: hoy estamos tratando de saldar des-

que mc duele 17 de este recinto una de las deudas más antiguas
-i o. Ella sabe que existen con las mujeres y los hombres de la

CUESTIONDE PRIVILEGIO
asta le tengo Argentina, porque no podemos hablar de dere-

Sr. Corchuelo Blasco . -- Pido la palabra chos humanos en este país si no hacemos refe-
rir a juzgar a para plantear una cuestión de privilegio. rencia a los derechos sexuales.
:mos pecado- Sr. Presidente (Balter). - Para una cues- -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
,sa condición tión de privilegio, tiene la palabra el señor dipu- sidente 1 ° de la Honorable Cámara, doctor

tado por Chubut. Juan Pablo Cafrero.

cquirco.dip
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Sra. Miles¡ . - Me referiré concretamente a en las provincias del Noroeste, donde la men-
tres puntos, que creo son los más importantes cionada cifra aumenta. Además, esta cifra se
de esta iniciativa y que tienen que ver, respecti- duplica en menores que han sido paridos por
vamente, con las diferencias, la hipocresía y la mujeres que tienen seis hijos o más y es cuatro
libertad. Hablo de las diferencias porque hay veces mayor en las madres que no cumplieron
quienes nos acusan -aquí también se lo ha es- con su escolaridad.
cuchado- de que estamos abriendo la puerta al ¿Cómo nos vienen a decir que estamos a fa-
aborto. Muy equivocados están aquellos que vor de métodos de esterilización? Para que esto
dicen esto, porque todos los que nos encontra- ocurra en la Argentina tiene que haber políticas
mos aquí estamos a favor de la vida. No hay públicas que así lo avalen, y mientras estemos
ninguna mujer en la Argentina que pueda estar en una democracia jamás habrá políticas públi-
a favor del aborto, ni siquiera aquellas que se cas que avalen métodos de esterilización.
los hacen. Pero lo que sí es cierto -como dijo Las complicaciones del aborto constitu,. en una
nuestro miembro innformante- es nue las mnic- -1 i_ _ ^ . A

-1"- las --v -de las primeras causas üe muerte niaterna. i-1

res se mueren de abortos sépticos: el 43 por aquellos econornistas que sólo tienen en cuenta
ciento de las muertes maternas obedecen a esta los números debo decir que esos 500.000 abor-
causa. Hay 500 mil abortos por año, y estamos tos implican un gasto de 52 millones de pesos
hablando de subregistros, de los que quedan anuales, y que si no hubiéramos invertido y rea-
inscriptos en los hospitales públicos por algu- ¡izado tareas de promoción y prevención, esta-
na lesión o porque se produce la muerte. riamos gastando 32 millones más. Quiero com-

Quiero compartir con los señores diputados partir con ustedes lo que decía el doctor h lahler
algo que se publicó en el periódico "El Ciudada- en Nairobi: —La mortalidad materna ha sido una
no„ el 3 de marzo. El hecho no ocurrió en mi tragedia descuidada v se ha descuidado porque
provincia ni en las provincias del norte sino muy los que sufren son personas ignoradas. con me-
cerquita, en Máximo Paz. El artículo decía lo nor influencia sobre cómo se emplean los re-
siguiente: "Luisa Estela Saueedo, de veintinue- cursos nacionales. Son pobres y. por encima,
ve años, falleció en el hospital municipal preso- son mujeres'. Además, como decía la juventud
miblemente a causa de un aborto que se practi- del 18. los dolores que quedan son las libertades
có en su domicilio o en alguna casa particular. A que faltan. Y de esto estamos hablando preci-
pesar de que se murió, se murió con su secreto samente. No se puede hablar de libertad en la
porque no dijo que había sido un aborto, pero si Argentina si nosotras, las mujeres, no podemos
fue el diagnóstico definitivo". decidir con quién, cómo y cuántos hijos vamos

Esa mujer era la mamá de Evelín. la niña de a tener.
Máximo Paz que sufre serios trastornos Aclaro que la píldora anticonceptiva aparc-
pulmonaresy que el año pasado recibió una mo ció en nuestro país en los años sesenta. Esto
chi la de oxígeno. Además, dejó a tres hijos. Esta significa que desde hace más de treinta años
es nuestra realidad. Por eso es que tenemos hay mujeres que toman anticonceptivos, mien-
algunos indicadores. que son números -v que tras que otras no pueden acceder a estos pla-
quiero compartir con los señores legisladores- nes en hospitales públicos. Esta es la mayor de
pero para aquellos a quienes solamente intere- las hipocresías, y esta norma nos permitirá ter-
san los números v no estos temas creo que taro- minar con ella.
bién tienen que escucharlos. Aquí también se habló de la política pobla-

Hay quince mil mujeres que padecen secue cional. Estamos de acuerdo con que hay que
las permanentes en su salud por causas de em- trabajar para implementar políticas públicas y-
barazo, parto o puerperio; quinientas mil mujo- poblacionales, pero lo que no vamos a permitir
res que mueren anualmente por causas las mujeres es que a partir de nuestro cuerpo
relacionadas con embarazo, parto o puerperio se nos tenga que decir cuántos hijos debe-
treinta v seis menores de un año fallecen poi mes tener, porque la tasa de natalidad está
día y 13 mil en un año, y, lo que es más terrible regulada para las mujeres que pueden cuidar-
la tasa de mortalidad infantil es del 19,1 pos se. Las mujeres pobres no pueden decidir. Por
mil. Siempre señalé que éste es un indicados eso. ésta es una norma de igualdad de oportuni-
mentiroso porque existen bolsones en el Cha dados; no es tina ley para la muerte sino una
co, como bien dijo la señora diputada. Carrió. ley para la vida.
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Para seguir con otro terna que nre interesa. Entonces, les digo a las mujeres y varones
voy a señalar algunos números. Nuestro país le la Argentina: no nos perdamos el ahora,
tiene un gasto en salud de 650 pesos por habi- )orque no vaya a ser que dentro de 25 años
tante y por año, y un producto bruto interno anual Tengamos que pedir perdón por las mujeres que
de 7.978 pesos por habitante. datos que no se e murieron de abortos sépticos en la Argenti-
correlacionan:con los indicadores de mortalidad na. (Aplausos.)
infantil y materna porque en materia de invcr- Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la
sión en salud nuestro país está en el puesto nú- palabra el señor diputado por Misiones.
enero treinta y cuatro. pero cuando se analizan Sr. Valdovinos. - Señor presidente: como
los resultados la eficacia nos ubicamos en el tutor de uno de los proyectos tengo derecho a
puesta setenta cuatro. uxponer durante diez minutos, que voy a desti-

No podemos liablar aquí de disminuir la rnor- nar a referirme al tema más polémico, solicitan-
talidad materno-ini3ntil si no trabajamos en una (lo la inserción de ini exposición en lo que res-
nonna como ésta. cuyo objetivo fundamental es Recta a la modificación de la ley 17.1322_ sobre
regular la disminución de la mortalidad infantil a : objeción de conciencia.
partir de un programa de salud sexual ypro-Es un hecho de comprobación cotidiana la
creación responsable. Quiero hacer una dife- 7rogresiva y acelerada acción de los conoci-
rencia entre salud sexual v salud reproductiva. luientos v la tecnología que nos enfrenta a la
porque la reproducción es sólo una parte del toma de decisiones con gran incidencia sobre la
sexo. Nosotras las mujeres no queremos ser ida humana y su futuro, a situaciones que por
utilizadas como incubadoras vivientes, como lo menos teóricamente buscan garantizar una
fueron las mujeres del proces=) a quienes mata- (,onstante optimización de la calidad de vida ba-
ron v les sacaron a sus hijo.; para venderlos. ;ada en el primordial derecho de vivir en forma
Nosotras no estamos dispuestas a eso. y por digna. con salud y en armonía con el medio anr
ello estamos trabajando para que este proyecto biente social.
hoy se convierta en ley. Es indudable que muchas de las insatisfac-

Por otro lado, quiero señalar que esto tan- .iones v el deterioro de la calidad de vida v de
bién va dirigido a los adolescentes, que consti- la convivencia social de las personas tienen que
tuyen una población vulnerable, porque aunque er con la injusta distribución de la riqueza, la
nuestras propias hijas y nietas tienen acceso a cual es generada por todos los ciudadanos pero,
este tipo de servicios, los adolescentes que hoy generalmente, aprovechada por unos pocos.
concurren a los hospitales públicos no pueden Muchas veces esa riqueza se genera en una
acceder a este programa. feroz agresión al medio ambiente, con graves

En el mes de enero del año pasado salió pu- repercusiones no sólo sobre los elementos na-
blicado en el diario —Clarín— que la mamá del torales. sino también sobre los grupos poblacio-
primcr bebé nacido en la Argentina en el año vales, que resultan afectados por estos deshuma-
2000 tenía 16 años v no tenía compañero. Su niz-ados métodos de explotación económica. Es

aquí dondeno pudo acompañarla en el parto porque onde el Estado, una vez más, debe actuar

debió quedarse cuidando a sus otros cinco hijos. enérgicamente para garantizar a través de laeducación y, en su caso, la asistencia activa,
El 28.74 por ciento de los partos producidos una protección de los grupos vulnerables que

en el Chaco corresponde a mujeres menores de además suelen ser los más desamparados.

19 años. Es la tasa más alta de embarazos ado- La temática de la sexualidad y de la procrea-
icseentes. Por eso creemos que el acceso de ción es, justamente. uno de los campos en los
los menores a la salud sexual y reproductiva es cuales se hace necesaria la acción del Estado.
una cuestión que está por encima de cualquier Esta es la intención de esta norma. que propicia
interpretación de la patria potestad. una mayor presencia y actividad del Estado en

Para finalizar, quiero citar una frase de Borges defensa de ese grupo especialmente vulnera-
que dice así: `Pero si pudiera volver atrás trata- ble, como es el de las madres presentes o fu-
ría de tener solamente buenos momentos. Por turas -esencialmente las adolescentes- para
sino lo saben. de eso está hecha la vida: sólo de que. a través de ellas, se proteja el fruto de su
momentos. No te pierdas el ahora'. vientre.
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Es indudable que la tarea esencial del Estado rato, de su falta de información y, por supuesto
es generar las condiciones para que el cuidada- también. de los abortos. Son cifras estreme-
no, al constituir su familia, cuente con un traba- cedoras por la falta de un plan serio de salud
jo digno, un techo donde cobijarse con los suyos sexual y procreación responsable. Pero esta ley
y la seguridad de que tanto su salud como la de no contempla solamente la prevención del em-
sus hijos esté atendida en forma óptima. Lo mis- barazo no deseado y, por ende, la disminución
mo en lo que hace a su bienestar, alimentación. de las prácticas abortivas. En la Argentina el 30
vestimenta v recreación. Lo importante es que por ciento de los hogares tiene por jefe de fami-
una justicia social auténtica no se base en dádi- ha a mujeres de entre veinte v treinta años, con
vas graciosas de los gobernantes de turno, sino un alto porcentaje de complicaciones durante el
en una realidad custodiada en forma responsa- embarazo, por no ser tratadas en forma ade-
ble mediante el manejo honesto y solidario del cuada. Los abortos muchas veces terminan en
poder delegado. la muerte de esas mujeres, dejando huérfanos a

Ir__i,*__ ^ 1., 1,...;,.1.,,.—,. .4 ,h ,, +..... 1— t- e ;;,,o
Lainul d1 es e1Lk.-U e la kkir :á, u..o o nnao uwo.

der a implementar los mecanismos para que cier- Este programa permite, aunque no aparezca
tas acciones puntuales deban ser realizadas en el discurso interesado de algunos, la posibili-
sostenidas por el Estado. En ese sentido. hay que dad de que una mujer reclame información y
dar al ciudadano el derecho de demandar en caso asistencia para que, en el caso de la aparente
de incumplimiento, y a ello se refiere esta norma imposibilidad de embarazarse v tener un hijo,
de salud sexual y procreación responsable. contar con la información necesaria y la res-

El acto de la procreación se erige en uno de pectiva asistencia del Estado para acceder a su
los más intimos y debiera ser uno de los más, maternidad,
responsables, conscientes v libreas de los seres, De este teína no se habló en ninguna parte,
humanos. No obstante. debernos admitir la enor pero la norma habilita que eso sea posible y
mc incidencia de los embarazos casuales, no que los métodos que habilitan la posibilidad de
conscientes ni libremente admitidos, que suco- ser madre estén no sólo al alcance de los gru-
den generalmente involucrando a adolescentes pos más pobres- sino también de los integran-
motivados por la ignorancia o por la falta de tes de la clase media. ya que en estos monien-
infornación adecuada para el manejo o la asun- tos sólo son accesibles a los grupos de mav_ or
ción de su pujante y temperamental sexualidad poder económico.
donde la pobreza suele agregar el agravante d( No es necesario insistir más en este progra-
la promiscuidad. ma después de todo lo que se ha dicho aquí,

La falta de información adecuada no sób, pero podemos agregar que está enfocado a pre-
conduce al embarazo indeseado, sino también a venir v a tratar las enfermedades. no sólo las
una solución inadecuada del problema, que e,, infecciosas, sino también las de tipo neoplásicas.
el aborto. con la destrucción de una nueva vida Debemos recordar que el cáncer de cuello
y -por las condiciones en que generalmente se uterino, uno de los cánceres más frecuentes en
efectúa- el grave riesgo en que se coloca a la los lugares más pobres de nuestro país, firnda-
madre. mentalmente reconoce como causa a la pro-

Entre un 19 y un 25 por ciento de las madres miscuidad v al acceso desinformado a una
en nuestro país son menores de diecinueve años sexualidad precoz.
con límites hasta este momento conocidos de Este no es un programa que tienda a limitar
nueve años y una gran franja entre los doce la procreación, sino que simplemente trata de
catorce años. que sea responsable, y que sea fruto -como di-

Aquí va se dijo que son más de quiniento, jimos al principio- de uno de los actos más ínti-
mil los abortos anuales, refiriéndose fundamen- unos, responsables. conscientes y libres que pue-
talmente a los abortos clandestinos, es decir da ejercer el ser humano.
aquellos que son controlados a través de los Por supuesto que se contempla también la
legrados que se concretan o de las mucrte, patria potestad y las objeciones y advertencias
que se producen. que desde la sociedad, instituciones religiosas y

Una mujer argentina muere por día comr. médicas se han hecho para poder asegurar la
consecuencia de la mala atención de su emba libertad de opción, tanto de las ciudadanas v ciu-
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)or supuesto - dadanos_ como de los trabajadores de la salud.
as cstreme- También están preservados los intereses de las
rio de salud instituciones educativas y sanitarias. en relación
?ero esta ley con este tenla y sus convicciones. Esa posibili-
:ión del em- dad está contemplada en el otro dictamen, con-
disminución tenido en el Orden del Día N° 1.000, de obje-
;entina el 30 ción de conciencia, que será sancionado también
jefe de fami- hoy, de acuerdo con los compromisos asumidos.
ta años, con Debe tenerse en cuenta que la inquietud de
es durante cl la sociedad llevó a un largo debate de mas de
forma ade- cinco años en las distintas comisiones que se
terminan en ocuparon de esta cuestión. Ellas fueron plas-
huí.,rfanos a mando este consenso tan especial. como una

respuesta a 10 que nos exigía la sociedad.

no aparezca Termino recordando una frase del Martín Fie-
s. la posibili- rro: `Esto no es para mal de ninguno, sino para
.formación y bien de todos (.Aplausos.)

la aparente Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la
^ner un hijo, palabra la señora diputada por Buenos Aires.
,ria y la res- Sra. Espínola . - Señor presidente: hoy es-
acceder a su tamos reunidos, de una vez por todas. para pro-

por ciento de madres adolescentes de entre 14
19 años.
Los datos desvelan una realidad: la pobla-

lón en edad fértil en nuestro país solamente
,lispone de consejería y prestación médica so-
bre anticoncepción , si puede pagarle al profe-
sional y comprar en las farmacias el medica-
i rento o elemento que más se ajuste a sus
necesidades, evidenciándose de esta manera
-1 acceso diferenciado por pertenencia a dife-
tentes clases sociales.

La desigualdad también tiene un registro geo-
,;ráfico : mientras que en la ciudad de Buenos
f\ires la tasa de mortalidad materna es de 3 por
,:len mil nacidos vivos, en el Chaco es de 130
por cien mil nacidos vivos, y en Jujuy es de
131 por cien mil nacidos vivos. Pero esta situa-
ción de injusticia se ha profundizado tanto que
la desigualdad golpea también por franjas
etárcas , incrementándose la incidencia del em-
barazo adolescente.

tener a las mujeres y parejas de este país, que Estas cifras no las cito caprichosamente: lo
nguna parte, quieren tener una familia fuerte, con vínculos hago porque nos muestran la profunda y pro-
ea posible y sanos. porque han podido planificar la cantidad longada postergación a la que, en materia de
osibilidad de de hijos que desean tener, y cuándo los quieren salud sexual y derecho a decidir cuándo y cuán-
e de los gru- tener, tos hijos concebir. son sometidas las mujeres y
los integran- La creacióc de un Programa Nacional de las parejas en nuestro país por un Estado que
stos momeri- Salud Sexual,, Procreación Responsable requie- ignora los derechos de los ciudadanos y omite
pos de mayor re resaltar entonces la cuestión de la cuidada- cumplir con sus obligaciones.

iría y del ejercicio de los derechos sociales, in- Desde la política pública se 'nace necesario
este progra- eluyendo, por supuesto. el derecho a la salud. revisar la desigual distribución del poder y los

i dicho aquí. Corresponde destacar que este proyecto en' recursos requeridos para el pleno ejercicio de
focado a pre- particular está destinado a resolver un proble- los derechos sexuales y reproductivos.

no sólo las ma de salud pública. provocado por la fuerte y Entre los seis principales problemas recono-
)ieoptásicas. persistente desigualdad. Este programa posibi- cidos por la Organización Mundial de la Salud

ber- de cuello lita al Estado democrático -v lo desafia ala vez- que afectan la salud de la mujer a nivel mundial
frecuentes en cumplir con sir rol indelegable: el de velar por la podemos mencionar la nutrición, la salud repro-
país, funda- igualdad ante la ley. diseñando y ejecutando po- ductiva, los riesgos relacionados con cl medio

isa a la pro- líticas públicas destinadas a aumentar la equi- ambiente y el trabajo, las enfermedades no
,mado a una dad social . trasmisibles, la salud mental y la violencia con-

La falta de una política de salud integral y tra la mujer. De esta manera la salud repro-
;nda a limitar universal , cuya planificación implique garanti- ductiva es definida de la siguiente manera:
rente trata de zar el acceso de mujeres y hombres a una sexua- lud sexual reproductiva es tener relaciones
ito -como di- lidad y parentalidad segura y saludable, ha pro- sexuales gratificantes y enriquecedoras, sin
ctos irás ínti - vocado que nuestro país registre una tasa de coerción y sin temor de infección ni de un em-
ibres que pue- mortalidad materna de 38 por cien mil nacidos barazo no deseado; poder regular su fertilidad

vivos , que nos ubica a la zaga de muchos otros sin riesgo de efectos secundarios desagrada-
la también la países que suponemos más subdesarrollados que bles o peligrosos, tener un embarazo y partos
advertencias el nuestro. También nos coloca en una tasa de seguros y criar hijos saludables".

,s religiosas y natalidad del 2,4 en sectores medios y altos , y La temática de salud v los derechos sexuales
^r asegurar la del 4,8 en sectores populares. A su vez, la tota- y reproductivos involucra al menos tres aspec-
ladanas y ciu- lidad de niños nacidos vivos corresponde al 20 tos: los derechos. ya que al tener rango consti-
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tucional su violación afecta en forma directa el contracepción garantiza a las mujeres pobres- bres en la vida
ejercicio de la ciudadanía; la salud pública, en que ya no quieren ni pueden concebir por la tural del país.
cuanto es responsabilidad indelegable del Esta- multiparidad. la posibilidad de no enfrentarse al Cualquier al
do y lo social, planteado en términos de igual- riesgo de embarazo de la anticoncepción. una real igual
dad de oportunidades y, encarado desde una Estas mujeres pobres de Villa Regina, que mujer y en la el
perspectiva multidimensional. fueron a la Justicia para que fuesen respeta- plica encarar ct

Los derechos del hombre son construidos his- dos sus derechos personalísimos, deben tener prioritario en 1,
tóricamente, en ciertas circunstancias, caracte- voz en este recinto. Ellas también participaron lud. entendiénd,
rizados por luchas en defensa de nuevas liber- del Encuentro Nacional de Mujeres que se ce- era de la enfeni
tades contra viejos poderes y nacidos de modo lebró en Paraná, ante miles v miles de muje- tegral de la per
gradual. En ese sentido, los derechos del hom- res expusieron sus necesidades, y explicaron Por otra part
bre deben ser encarados como fruto de un pro- cómo las convirtieron en un derecho e cómo el fiel reflejo d
ceso de civilización que es histórico. mutable, luego ese derecho fue transformado por la le- cabo por su gol

ien el cua l i talles ú' sri-c; 'cuo5 'pueden ser aiilpiiaíifpsás gisia4lacii ooif.- en la
l_ posib i l idad ui:e a

dcceul; ae.l. a
lin ia

li,ot_a- estará ináicand,
o reducidos. dura de trompas en el marco del sistema de asigna a la salí

Los derechos sexuales y reproductivos difie- salud de su provincia. • comunidad.
ren de otros derechos humanos como la liber- Seguramente esas mujeres no están com- Para lograr 1
tad, pues están contenidos en el derecho a la plotadas con la planificación internacional del del derecho que
vida. Presenta diferencias de los derechos pro- control de la natalidad. Ellas simplemente quie- gozar de la salir
tegidos por lev, como el derecho a la libertad de ren vivir seguras con los hijos que tienen pre- hemos atacar 1<
expresión, pues éste es impuesto a la sociedad tenden ver crecer a esos hijos también a sus cos, culturales }
por la no interferencia. Al contrario, el derecho nietos, y futuros embarazos pondrían en riesgo v atender al pri
a la salud sexual y la procreación responsable, su salud. En lo personal he decidido votar por la fundamentales t
al ser legalizado. crea obligaciones sociales. afirmativa el provecto de ley en consideración discriminacione

Es importante- rescatar la relación entre ta en ci que hc trabajado durante un año y me j pócritas, enfren
política y lo público como Cormas de solución- v dio- para que esa posibilidad se concrete. Por eso. muy in
la negociación frente a los desafios que las so- Considero absolutamente fundamental que en en todo este ten
ciedades contemporáneas presentan. Desde allí nuestro país las mujeres puedan acceder a la salud sexual v ri
se torna necesaria la construcción de identida- anticoncepción y a las prestaciones correspon- Ello implica
des a partir del espacio público donde efectiva- dientes en los sistemas público. de obras socia- -esta última pa]
mente los derechos pueden ser reivindicados v les y privado. en el tratamient
afirmados. Por lo tanto. la cuestión de la salud Todavía queda pendiente analizar el modo de y • cionadas con el
sexual y la procreación responsable apunta a garantizar a las mujeres pobres la posibilidad de tiva de la mujer.
nuevos desafios emergentes para consolidar el que puedan decidir sobre su propio cuerpo, pues que tiende a eli
derecho a la salud. si bien me declaro feminista creo que eso no que históricam

Entonces, es necesario un liderazgo nacional alcanza para defender los derechos sexuales y aún tiene, aunq
valiente que tenga la sabiduría de reconocer la reproductivos. Estos deben ser defendidos por en el campo de
comunidad de intereses que unen a los hombres toda la sociedad porque constituyen un bien de graves problem
de todas las ideologías y también al poder para todos nosotros. (A/rl(7isos.) cia y en la ado

insistir en que los antiguos estereotipos deben Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la matu ros, en las
ser descartados por el bien común. palabra la señora diputada por Buenos Aires. en precarias con

Estas palabras que había escrito antes del Sra. Di Leo . - Señor presidente: estoy ab- cidas precozmei
debate merecen ser completadas con dos te- solutamente convencida de que hoy los diputa- ves problemas d
mas que va han sido analizados en el recinto. dos de la. Nación. que seguramente en una am- violencia a la q
Cuando hablamos de los derechos persona- plia mayoría aprobaremos este proyecto de ley.. das, que se mar
lísienos, que son aquellos en los que se amparó estamos realizando un valioso aporte en la cons- que suele queda
la jueza que protegió a las mujeres de Villa trucción de una sociedad más justa y equitativa. temática de las

te de quien debRegina y les permitió acceder a la ligadura de Ello sólo será posible si promovemos la respon-
trompas, es importante que nosotros podamos labilidad compartida entre mujeres y hombres también resolve
ver que una salud sexual integral debe contera- desde una nueva concepción de ciudadanía y No sería justo
plar en este momento los dos aspectos: tanto la un nuevo contrato social basado en la plena e relación con el
ligadura tubaria como la anticoncepción. La igualitaria participación de las mujeres y los hom- en el transcurso
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eres pobres- bres en la vida social , política, económicas cul-
[cebir por la tural del país.
;nfrentarsc al Cualquier avance en el camino para lograr
opción . una real igualdad de oportunidades hombre-
Regina. que mujer y en la equiparación de sus derechos im-

,sen respeta- plica encarar con decisión un tema tan central y
deben tener prioritario en la vida humana como el de la sa-
participaron lud, entendiéndola no solamente cono la ausen-
s que se ce- cia de la enfermedad sino como el bienestar in-

ile°. de muje_ tegral de la persona,
y explicaron Por otra parte , la salud de una comunidad es
,cho cómo el fiel reflejo de la política sanitaria llevada a
.do por la le- cabo por su gobierno , v su grado de desarrollo
der a la liga- estará indicando la prioridad que dicho Estado
,1 sistema de asigna a la salud de todos los miembros de su

= comunidad.
están com- Para lograr ! a igualdad en el pleno ejercicio

'racional- del del derecho que tienen hombres y mujeres de

En el tenla que hoy nos convoca -salud
sexual y procreación responsable-, trece pro-
\incias argentinas tienen leyes que establecen
programas al respecto.

Es importante destacar la gran labor que de-
sarrolla el Consejo Nacional de la Mujer, orga-
nismo responsable del cumplimiento de la Con-
ención sobre la Eliminación de todas las formas

Je Discriminación contra la Mujer, que como
todos saberlos tiene rango constitucional.

El Consejo Nacional de la Mujer está desa-
rrollando una tarea encomiable mediante el Plan
Federal de la Mujer con el objetivo de estable-
cer institucionalmente las áreas Mujer de todo
,;1 país a partir de actividades de capacitación,
asistencia técnica y operativas. indispensables
para el diseño de políticas públicas relacionadas
con la mujer.

teniente quie- gozar de la salud en su sentido más amplio, de- -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
tienen y pre- bemos atacar los condicionamientos económi- sidente 2O de la honorable Cámara, don

ambién a sus cos. culturales v sociales que atentan contra ello Eduardo Oscar Camaño.
rían en riesgo y atender al primero de los derechos humanos
lo votar por la fundamentales que es el de una vida digna sin Sra. Di Leo. - También es importante el tra-
consideración discriminaciones. Esto se obtiene no siendo hi- bajo realizado por legisladores del actual perío-
un a^io v me- pócritas, enfrentando la realidad y educando. (lo y del anterior para lograr esta iniciativa que
concrete. Por eso, mur importante es el factor educación seguramente hoy vamos a sancionar.
imental que en en todo este tema de prevención respecto de la Si conseguimos la sanción de este proyecto
^ acceder a la salud sexual v reproductiva. de ley habremos cumplido con una de las pro-
les correspon- Ello implica un nuevo enfoque de género mesas reiteradamente formulada: asegurar para
e obras socia- -esta última palabra no tiene que asustarnos-- ioda la población. sin discrimiii-erjóii alguna, un

en el tratamiento de todas las cuestiones reía- alto nivel de salud que le permita. ejercer con
par el modo de eionadas con el sexo v la capacidad reproduc-' responsabilidad sus derechos sexuales y repro-
posibilidad de tiva de la mujer. Se trata de un nuevo enfoque ductivos. La implementación de este programa
o cuerpo, pues que tiende a eliminar el desigual tratamiento va a permitir que la población se informe sobre
wo que eso no que históricamente ha tenido la mujer y que aquellos aspectos que desee y en el momento
los sexuales y aún tiene, aunque en menores proporciones, que decida, referentes a su vida sexual y repro-
le.fendidos por en cl campo de la salud. Eso se traduce en duCtiva. Es importante que rescatemos esto.
ven un bien de graves problemas de desnutrición en la infan- No se trata de imponer absolutamente nada.

cia y en la adolescencia, en embarazos pre- sino de informar. A mi entender, en esto reside
Tiene la matu ros. en las muertes por abortos realizados una de las mayores virtudes de este proyecto.

!uenos Aires. en precarias condiciones. en maternidades ejer- Es indudable que a partir del conocimiento el
,nte: estoy- ab- cidas precozmente y en soledad, y en los gra- ser humano puede optar y, consecuentemen-

los diputa- ves problemas de salud mental derivados de la te, ser libre, pues sin la posibilidad de elegir no
ioynto en una ata- violencia a la que muchas mujeres son someti- se puede hablar de un ejercicio pleno de la
provecto de ley, das, que se manifiesta de distintas maneras y libertad.
orto en la eons- que suele quedar impune ante la negación sis- Los objetivos de este programa son claros y
ta y, equitativa. temática de las denuncias al respecto por par- precisos. Uno de ellos tiende a posibilitar el ac-

,mos la
equitativa.

respori- te de quien debería no sólo considerarlas sino ceso de todos los integrantes de la población,
también resolverlas. pero principalmente de aquellos sectores quegires ^hombres

ciudadanías No sería justo decir que nada se ha hecho en han quedado excluidos de la posibilidad de ac-
o en la plena e relación con el tratamiento de estas cuestiones ceder a la educación y a la salud. En este senti-
ijeres y los hom- en el transcurso de estos años. do, estoy de acuerdo con quienes sostienen que
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esta iniciativa no solamente apunta a los secto- por sobre la razón y oportunidad del provecto
res más pobres de la economía sino también a que estamos considerando. Digo esto por va-
aquellos sectores de clase media que paulatina- rias razones. Hace apenas unos días hubo en
mente se han empobrecido gracias a los gobier- este recinto una gran convulsión y una gran ac-
nos que privilegiaron otro tipo de políticas y no tividad por el proyecto de lev remitido por el
las públicas. Poder Ejecutivo ante la situación de estanca-

Este programa también apunta a brindar una miento de la economía y el desfase de las cuen-
información veraz y completa a quienes así lo tas públicas.
soliciten, para que puedan gozar plenair,,,,nte de Cabe recordar que desde el gol :er1o aacio
su sexualidad y actuar responsablenreaute en la nal se intenta restringir los gastos, ordenarlos y
comunicación de la vida. optimizar su aplicación. La gravedad de la si-

Nadie pretende, ni está en el ánimo de ningu- tuación hizo que el Congreso Nacional sesionara

no de los integrantes de las comisiones que han en forma maratónica. ¿A qué se debió esa si-
tuación? En m: ^OY`inií, lo podemos s ntetizar en

tratado este provecto, interrumpir la vida que N ..^_,
va se ha anunciado. Por el contrario. la puesta tres palabras: "no hay plata". El Estado nacio-
en marcha de este programa permitirá a muje- mal tiene serias dificultades para afrontar sus
res y hombres actuar preventivamente y deci obligaciones. Me pregunto si, en tales coudicio
dir libre y responsablemente cuándo v cuántos nes, resulta oportuno sancionar un proyecto de

hijos quieren tener, para de ese modo evitar te- ley que crea un programa de :.;alud reproducti-
ner que apelar a prácticas abortivas, que por lo va, de procreación responsable. o como lo quie-
general son efectuadas en la clandestinidad. ran denominar, que obliga a los Estados nacio-
como única salida a situaciones no deseadas. nal y provinciales a suministrar en forma gratuita

con las implicancias físicas v psíquicas que ello anticonceptivos en los hospitales públicos, \ a
acarrea, especialmente para la mujer, que siem- las obras sociales, con alicaídas arcas, a, hacer

pre arriesga su vida v_ que, en muchos casos, la otro tanto,
pierde. En este recinto todos sabemos lo que sucede

Por otro lado, quiero rescatar la importancia con el peregrinaje exhaustivo que lucen los pa-
de este proyecto al incorporar al Programa cientes oncológicos para poder recibir su trata-

Médico Obligatorio, así como al Nomenclador m'cnto, o con las angustias que afectan a los
Nacional de Prácticas Médicas al Nomen pacientes que deben afrontar una cirugia en un

- hospital público hasta que reunen el dinero ne-
cesarioFarmacológico, todas estas prácticas que para comprar los descartables.

garantizan la posibilidad de informarse y asistirse También conocemos las manifestaciones que

convenientemente. nos han hecho llegar las agrupaciones que nu-
Además, los sera-vicios de salud del sistema clean a los enfermos de HIV. porque su trata-

público, de la seguridad social y de los sistemas miento no tiene continuidad v la droga necesa-
privados los deberán incorporar a sus cobertu- ria no llega a los hospitales.
ras en igualdad de condiciones con sus otras No le veo sentido de la oportunidad a este

prestaciones. Cabe aclarar que el gasto que proyecto. Antes de tratar esta iniciativa habría
demande el cumplimiento de este programa para que hacer otras cosas en salud y en asistencia a
el sector público estará contemplado en cl pre- los pobres.

supuesto general de la administración pública. Antes de recetar pastillitas y colocar disposi-
En definitiva, se trata de un proyecto que res- tivos intrauterinos se debería luchar contra otros

peta el pluralismo social, religioso y cultural de flagelos, como la droga, la violencia familiar o la
nuestra sociedad, a la vez que contempla las violación e incesto que sufren las niñas.
necesidades insatisfechas y nunca resueltas de Una de las prácticas que se perdió en este
una gran parte de la población, garantizando en país es el reconocimiento fisico de todos los ciu-
consecuencia la realización de la libertad y la dadanos. Esto se hacía cuando estaba vigente
justicia. (Aplausos.) la lev del servicio militar obligatorio. que tenía

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- muchos aspectos negativos pero que por lo me-
bra la seiiora diputada por Santa Cruz, nos tenía uno positivo.

Sra. Drisaldi. - Señor presidente: me pre- Ese reconocimiento médico nos mostraba la
punto con bastante desazón y con algo de estu- situación del 50 por ciento de la población -es-
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[el provecto taban excluidas las mujeres-, _y sobre la base b1.5 países europeos. Suecia. Espacia, Italia, Fran-
sto por va- de ello se elaboraban estadísticas de salud que c ta, Alemania, Holanda, Bélgica, Rusia N Cana-
as hubo en permitían hacer campañas de vacunación efec- cLr son países -si se quiere- desarrollados que
ina gran ac- tivas y erradicar hasta cierto punto la tubercu- Fin bajado tanto sus índices de crecimiento que
itido por el losis, que ahora está en aumento. ahora la preocupación es no perder población.

de estanca- Este proyecto -por eso adelanto mi voto en Creo que esto se debe a que los pobres son
de las cuen- contra- tiene algunos vicios que quisiera seña- cada vez más y por eso algunas organizaciones

lar. En primer lugar, se dice que brinda acceso t!onen que hacer este control.
amo nado- gratuito a las mujeres de bajos recursos. Esto La renta mundial se distribuye de la siguiente
s:lcnarlos y es una mentira porque al país le va a costar. Lo a,,anera: el 80 por ciento, entre el 20 por ciento de

lad de la si- pagamos entre todos, y si no tenemos plata la 1 población. y el 20 por ciento, en el resto. Por lo
sal sesionara vamos a pedir prestada. Para estas cosas siem- luto, frente a la gente pobre, que tendría dificul-
ehio esa si- pre hay plata. tades para criar a sus hijos, dicen: "Ayudémosla
o ar en Adviértase ci caso de Taiwán. que debido a para que no los tengan". Esta es la verdaderasu. ,
stado nació- las presiones internacionales instauró un verda- 'aclusión. Se piensa que una familia pobre no
xrontar sus dero programa de control de la población que pi )drá dar una buena alimentación ni salud ni edu-
es condicio- incluía algunas cuestiones mucho más cruentas i.ción. Por eso, el que nazca en una familia po-
provecto de 5 duras de las que aquí se prevén y que serían bre no tendrá posibilidad -o tendrá muy pocas-
reproducti- inaceptables en la Argentina, tales como la es- (le estar incluido. Así es como se piensa en evitar

omo lo quia terilización v el aborto compulsivo. que nazcan estos niños pobres, porque para el
tados nació- Cuando los programas surtieron efecto v ,esto de las personas será muy oneroso mante-
)ma gratuits^ Taiwán bajó el índice de reposición poblacional, verlos y suplir sus carencias.
,úblicos, . a los organismos internacionales le transforma- En esta deshumanizada época nos estamos
cas, a hacer ron estos créditos en otros no reintegrables: li- 1 olvidando de que en realidad ningún ser humano

sos v llanos subsidios. puede ser excluido de la humanidad. Debería ser
que sucede En otros lugares del mundo también se han prioridad para el Estado procurar excelencia en

'acera los pa-
bir su trata- instrumentado campañas d:e esterilización e de ,alud y no parches; debería ser prioridad la aten-
L ectan a los control de la natalidad sin siquiera preguntar a ion de los niños para un pleno desarrollo de sus
.¡rugía en un los países af.ctados si estaban de acuerdo. )otencialidades. Pero para esto debemos pensar
el dinero ne- Un caso denunciado oportunamente en las iiLiv en serio en la igualdad de oportunidades.
bles. conferencias internacionales sobre el tema es El Estado nacional o provincia¡ se hará cargo
;taciones que el de la leche que contenía anovulatorios distri- le comprar los anticonceptivos que prevé el
mes que nu- buida en los países de Africa. Nadie le dijo a los ,>royecto. Esto significa que alguien venderá y
:fue su trata- africanos que esa leche iba a bajar el índice de otro -en este caso. el Estado- pagará. Si las
roga necesa- nacimientos: pero necesitaban la leche. Provincias no cumplen el programa, no tendrán

Hay, muchas otras cosas que señalar. Hay fondos.
nidad a este que decir también que se experimentó -se usa- Pienso que está bien todo lo que se dice res-
iativa habría ron recursos de las Naciones Unidas- añadiera- pecto de la educación- pero sinceramente no
asistencia a do sustancias a la vacuna contra el tétano que ,:reo que se aplique en estas cosas. Digo esto

producían la pérdida de los embarazos o la es- porque la educación y la formación llevan tiem-
ocar disposi- terilidad en las mujeres. po, y la inmediatez y las dificultades que a ve-
r contra otros Esos programas de vacunación contra el té- ces tienen los médicos en los hospitales públi-
r familiar o la tano se aplicaron a las mujeres de entre doce y cos para brindar información. educar y hacer
niñas. cuarenta v cuatro años; es decir. a las mujeres los controles verdaderos los llevan a buscar so-
erdió en este fértiles. Los hombres que vivían en el campo. a lociones fáciles y rápidas: la pastilla, el DIU o
todos los ciu- pesar de que también se lastiman, aparentemente cualquier otro método. Tampoco les darán mu-
ltaba vigente -3 no sufrían de tétano. cha importancia a los métodos naturales ni van
rio, que tenía Tampoco nos olvidemos de Perú -alguien lo a informar sobre esto porque para eso se neee-
ue por lo me- mencionó-. pero la verdad es que el fantasma sita tiempo y formar gente.

de la superpoblación que tanto objetan las orga- Sr. Presidente (Camaño). - Señora diputa-
mostraba la nizaciones que están a favor del control de la da: su tiempo se ha agotado. Le riego que re-

oblación -es- natalidad no existe. Obsérvese lo que ocurre en dondee su exposición.
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Sra. Drisaldi . - Le pido un poco más de trotar el crecimiento de estas poblaciones, ¿para ticas natalistas
tiempo, señor presidente. Casi nunca hablo en qué? Para que no usen los recursos naturales Es decir. políti
el recinto y quisiera decir algunas cosas más que en estos países están casi intactos. Los re- niño, que pera
No me parece... cursos naturales hay que preservarlos para las digno, y un E

Sr. Presidente (Camaño). - Para eso de- generaciones futuras, pero ¿para cuáles gene- proteja a la m
beríamos modificar el reglamento v contemplar raciones futuras? Las generaciones que naz- mujer embara:
la situación de los señores diputados que nunca can ya incluidas v no las que puedan nacer en la cidc hacer un a
hablan. pobreza. un Estado p

Sra. Drisaldi . - No sería mala idea Como ésta es la hora de los ,economistas, personas y qu
quiero citar textualmente el pensamiento del crecimiento v

Sr. Presidente ((amaño). - Por favor. se- premio Nobel de Economía. doctor Gary Stanley bien al país.
ñora diputada, le pido que redondee su concepto Becker. Dijo lo siguiente: "Dentro de la moder- Sr. Preside

Sra. Drisaldi , - ¿Quién pagará los daños que - na literatura intelectual, de la literatura feminis- bra el señor di
produzcan los anticonceptivos en In, cale os + d e l 1.'+--a+—— lt . .. . . .ni + r, aparar la, UY, la IM IU imauiiuaiauiaia. 5%- ira exprc- Sr. Zapata

las mujeres? Decir que los métodos anti- sado una gran preocupación por esta dimensión en nombre de
conceptivos que se inyectan introducen o in del capital humano: la población. Y se dice que adelanto el ve
gieren son inocuos no es cierto: siempre produ- la población. si aumenta demasiado, destruirá el en considerac
cen una alteración, siempre tienen una medio ambiente, reducirá la capacidad de ali- principios qu
consecuencia, a veces menor y a veces mayor , mentar a las personas, destruirá el nivel de vida aquel de que

¿Los estados provinciales y el Estado nacio- de este capital humano. Lo mismo se ha dicho pecamos funde
nal tendrán también los métodos ' fondos nece- en conferencias de las Naciones Unidas, en patria potesta(
sarios para curar a las mt ieres que utilizan es- publicaciones importantes y en muchos otros cias rciigiosa^
tos sistemas? escritos de intelectuales de los medios de co- relación con t

Frente a la. posición feminista de que tene- municación social. He escuch
mos un derecho sobre nuestros cuerpos, quiero El hecho es... feminista. Sin
decir que también sobre los cuerpos de las mu- Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- ción. pero ere
jeres, y de las mujeres pobres, se van a cargar cia sugiere a la señora diputada que vaya finali- ley feminista.
todos estos elementos, zando su exposición. do de que prc,

Hablamos de prevenir enfermedades de trans Sra. Drisaldi . - Enseguida concluyo, señor Aquí no se
misión sexual. Para esto también son necesa presidente. rón. Se ha nioi
rias la educación, la información v la formación Decía el premio Nobel: "El hecho es. y voy a a la mucamitr
La sexualidad humana es uno de los aspector, comenzar con esto. que la realidad es muy dis- citaron divcr
más íntimos en la vida de cada persona porque tinta: no existe ningún tipo de evidencia que de- ces son reale
obedece al derecho indelegable de transmitir la muestre que el gran crecimiento de la población que en el Chi
vida, pero está presente en la constitución de afecte al progreso económico y social al pro- vas a raíz de
los lazos familiares_ en la responsabilidad de lo: greso ambiental. Voy a citarles algunos ni ¡me- que esta iniei
hijos y en la constitución de las parejas estable,, ros de esto: uno de los períodos de más rápido formar ante 1,
que pueden alcanzar la felicidad de compartir crecimiento de la población en el mundo fue de mente los adc
una vida con sus vicisitudes v alegrías. 1950 a la fecha, cuando nuestra población cre- de la socieda

Por eso hay que educar en valores. No e:, ció de 2.500 millones a más de 5.000 millones. creación.
suministrando una pildorita o entregando un Dl i. Pues bien, resulta ser el período de crecimiento Considero ^
como vareos a construir una escala de valores, en el ingreso per cápita más alto que se haya cipio de protei
compatible con el desarrollo armónico individual registrado en la historia. abusada o vi
y la necesidad de crecimiento del país. —No estoy hablando únicamente del mun- machista. y a

El informe Kissinger, que alguien mencionó do rico, del desarrollado, hablo del mundo en ese acto sexu
trata sobre las implicancias del crecimiento di' general. De hecho, el crecimiento en el in- Es importa
la población mundial para los Estados Unidos .\ greso fue más rápido en las partes menos de- _ ,. en cuanto a I
sus intereses ultramarinos. La idea es que con sarrolladas del planeta que en las partes más pecta a la for
viene contener el crecimiento de la población desarrolladas." mente compe
pobre. porque el nuevo conflicto que avizoraba Por eso sostengo que nuestro país, con re- debemos adra
Kissinger en 1974 era el conflicto Norte-Sur cursos naturales casi intactos y treinta v cinco en crisis poro
ricos y pobres. Por lo tanto. es conveniente con millones de habitantes, debería desarrollar polí- hacen y pare
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:iones , ¿para ticas natalistas en lugar de políticas antinatalistas . esto se agrega el hecho de que la virginidad
,os naturales Es decir, políticas que protejan a la madre y al hoy ya no es un valor a resguardar y. por lo
ctos . Los re - niño, que permitan alcanzar un salario familiar 7 , Tnto, no hay duda de que colocamos en una
ríos para las digno. y un Estado promotor y presencial que l.ituación vulnerable a nuestros hijos e hijas
cuáles gene- proteja a la madre que desea tener un hijo y a la adolescentes.
les que naz- mujer embarazada que se encuentra sola y de- En muchos años de docencia universitaria y
Ln nacer en la cide hacer un aborto . Es imprescindible que haya ecundaria recibí la genuina angustia de adoles-

un Estado presencial que no abandone a las,entes varones que venían a consultarme y me
wnomistas , personas y que no se reduzcan los índices de , Iecían: Mi novia quedó embarazada", "mi ve-

;a)niento del crecimiento vegetativo porque ello no le haría -ina me buscó", 'me inició tal o cual mujer".
Gary Stanlev bien al país . I .stos eran varones realmente vulnerables, tam-
de la moder- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- )ién por ignorancia. Puedo ver la sonrisa de la
lura i`eminis- bra el señor diputado por Mendoza. diputada Carrió, pero no cabe duda que desde

- ^l—ub- ADN la stuac:ón de las mu-sc ^^a cxprc Sr. Zapata Mercader . - Señor presidente: ;^,^ ^^^— 1.
;ta dimensión en nombre del bloque Demócrata de Mendoza ¡eres ha mejorado en cuanto a la determinación
Y se dice que - adelanto el voto afirmativo al proyecto de ley le la paternidad. Muchos de esos jóvenes me

destruirá el en consideración. Entiendo que se preservan lucían: `Es cierto, me buscó mi vecina, pero
cidad de ali- principios que nosotros sustentamos , como Ila no era ninguna santrta, no era virgen. no se
nivel de vida aquel de que somos contrarios al aborto y res- Je quién es el hijo". Ele escuchado muchos de
se ha dicho petamos fundamentalmente a la familia y a la estos casos en los que se dudaba de quién era
Unidas. en patria potestad. También respetamos las creen- .se hijo. El consejo que siempre di fue que an-

nuchos otros cías religiosas y confesional's que existen en les que nada averiguaran si les pertenecía. me-
nedios de co- relación con este tema. Jiante el método del ADN. Jamás aconsejé el

He escuchado muchismios discursos de tipo `borto ni el matrimonio irresponsable pero sí,
por supuesto, hacerse cargo cuando correspon-

feminista. Sin duda, compartimos la preocupa- diera; ante una paternidad no deseada.
La Presiden- ción, pero creo que éste no es un proyecto de Esos chicos también deben ser protegidos
e vaya final i- feminista, tino más bien unisex, en el sentí con información. Esa formación moral que com-

do de que prc. ege a ambos sexos por igual. prende tanto a varones como a mujeres tiene
nchiv o. señor Aquí no se ha mencionado para nada al va- ^,omo principio no hacer daño a nadie, ni a la

rón. Se ha asombrado a la incubadora viviente, pareja ni a ese hijo no deseado. El ritmo de la
io es, v voy a a la mucami ta a quien le hicieron un hijo, y se, vida actual. la publicidad, la telev fisión y el cine
á es muv dis- „ citaron diversas situaciones que muchas ve- llevan frecuentemente a que la gente se des-
encia que de- ces son reales. Al respecto, no hay duda de preocupe de sus hijos, que muchas ^ eres se
la población que en el Chaco se viven situaciones primiti- crian solos porque sus madres tienen que salir

acial v al pro- vas a raíz de la pobreza. Sin embargo, creo a trabajar. Esos hijos son los que hoy padecen
gunos neme- que esta iniciativa excede la necesidad de in - no sólo los problemas de la procreación -mo-
le más rápido formar ante la ignorancia que tienen especial- chas conocen bastante lo que deben hacer para
mundo fue de mente los adolescentes v las clases más bajas no procrear-, sino sobre todo los efectos de
población cre- de la sociedad sobre la sexualidad y la pro- una vida promiscua que, por supuesto, trae apa-
000 millones, creación. Tejados todos los males de la salud que hoy
e crecimiento Considero que es un tanto arcaico este prin- soporta la sociedad moderna a raíz de una mala
que se haya ripio de protección de la mujer ignorante que es sexualidad.

abusada o violada por el varón con un criterio De manera que consideramos que la ley evi-
nte del mun- machista, y abandonada luego con el fruto de dentemente constituye un paso adelante. No va
Jel mundo en ese acto sexual. a ser la panacea, porque no va al fondo de la cues-
nto en el in- Es importante la educación . pero no tanto tión en el sentido de mejorar la vida familiar.
es menos de- .. en cuanto a la información . sino en lo que res- Muchas veces, los hijos no conviven con sus
is partes más pecta a la formación moral, que fundamental - padres biológicos , o en realidad no saben quié-

mente compete a la familia . En este sentido , res son . Se han dado casos de estadísticas en
país, con re- debemos admitir que la familia argentina está los Estados Unidos que dicen que más del 10
reinta y cinco en crisis porque hay, matrimonios que se des- por ciento de los hijos no conviven con su padre
sarrollar poli- hacen y parejas que conviven y alternan. A biológico o no son del padre que los registró.
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hace a una vida promiscua, el tenia d,c Voy a ser muy breve y a señalar que esta
lias extendidas, los chicos que el fin d norma viene a remediar una situación de in-

tren ilos e otra parea, y todo eso hace un ser mpocrrtas y debemos darnos cuenta de que
menjunje que provoca que muchas veces eso' este programa que queremos poner en mar-
niños estén realmente en riesgo. cha extiende a todas las mujeres de nuestro país

Muchas veces se habló de incesto y también metodologías que muchas mujeres ya usan para
de las parejas de la madre o del padre que han no quedar embarazadas o para elegir en qué
inducido a situaciones de tal naturaleza. D^ momento quedar embarazadas. E.'a situación
manera que, fundamentalmente, esta nomina tic]] no se da en los hospitales públicos, porque en
de a informar, pero más que nada a educar. de ellos las mujeres no tienen acceso a la infor-

biéndose aclarar que cuando se habla de edu oración ni a muchas otras cosas.
car es en el sentido de inculcar reglas de moral Hay proyectos. como el de la muerte digna,

Todos sabemos que la moral es un conjunte, que en este monnento se está anal' ;ndo en la
de costumbres de una sociedad en un moméntc^ subcomisión de Bioetica de la Comisión de Ac-
dado v en un lugar dado. pero la moral pública ción Social y Salud Pública. Hace pocos dias, la

como principio permanente de no causar daño prensa nos informó de lo ocurrido en Holanda
a nadie exige que los adolescentes en especial con la sanción de la ley de eutanasia. que segu-
prevean que si van a tener un hijo sin poder ramente nosotros ¡lo compartimos porque no

estarnos de
mantenerlo, educarlo, vigilarlo o lo que fuera. acuerdo con ese tipo de cosas.
están haciendo un mal. Esto es lo que tiene que Pero hay otro concepto que es realmente im-
enseñarse tanto en la familia come en la escue- portante y- que hay que tepe, en cuenta. No es
la y, cauro hemos dicho, es deber de toda la el de la eutanasia, sino el de la nacrotanasia.

sociedad. Por los motivos citados, vamos a apo- segun el cual abortos en manos inexpertas pro
yar este; proyecto de ley. (Aplcr^sos.) vocan que las mujeres lleguen muertas a los

hospitales y muchas veces no podemos o no
Sr. Presidente (Camino). -- Tiene la pala-- tenemos elementos a piano para subsanar esa

bra la señora diputada por Entre Ríos. situación.
Sra. García de Cano. - Señor presidente. De modo tal que insisto en que esta iniciativa

dado lo avanzado de la hora. quiero simplemen- viene a crear una situación de equidad respecto
te señalar como autora de un proyecto relativo de aquellas mujeres que no tienen acceso a los
a este Programa Nacional de Salud Sexual v servicios para la salud.
Procreación Responsable, que solicito la inser- Por otro lado, entiendo que en este proyecto
ción del texto del discurso que pensaba pronun- están contempladas muchas cuestiones educa-

cian aclarando que los diputados que me han tivas v otras de prevención. No se trata simple-
precedido en el uso de la palabra han sido muy mente de la prevención del embarazo. Estamos
explícitos en la exposición de las razones que hablando de enfermedades de transmisión sexual
han esgrimido. v de la problemática del VIFllsida. que hoy está

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- llevando a muchas mujeres v niños a la muerte,
bra la señora diputada por Entre Ríos. debido a que las mujeres -a veces con embara-

Sra. Bevacqua . - Señor presidente: en esta zos no deseados- están infectadas, v transmi-
oportunidad, voy a hablar como médica, tcnien- ten a sus bebés esa enfermedad, sin siquiera
do en cuenta la circunstancia de que el hecho tener la posibilidad de hacer el tratamiento que
de ser legisladora me permitió participar en corresponde para que esto no ocurra. Ni hablar
la elaboración de este proyecto de ley que ya de la problemática del cáncer de mama y de su
lleva tanto tiempo dando vueltas en el Con- prevención, en las mujeres.
greso y que realmente se merece la sociedad Todo esto tiene que ver con una cuestión de
argentina. política sanitaria. Me congratulo v adelanto mi

Durante muchos años me he desempeñado voto afirmativo en general para este proyecto
en el Hospital Muñiz, en el sector de enferme- de ley-, porque va a solucionar una cuestión de
dades infecciosas y en terapia intensiva, por lo inequidad.
que he visto morir a muchas mujeres por abor- Finalmente- solicito permiso a la comisión para
tos sépticos o mal realizados. efectuar una propuesta referida al inciso e) del
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ar que esta artículo 2° que dice así: "Contribuir a la preven- tal que pone a este Parlamento a la altura de las
.ción de in- ción v detección precoz de enfermedades de i necesidades concretas de la gente de todo el país
,ue dejar de transmisión sexual, de VIH /sida y patologías para solucionar sus problemas , porque esta si-
enta de que génito -mamarias". Mi propuesta puede parecer i ación afecta a las mujeres y a la sociedad en
er en mar- menor. pero no lo es : colocar "VIH" en letras r;u conjunto . Además , la mayor tasa de mortali-
luestro país minúsculas , para dar respuesta a un pedido for- dad se registra cuando las mujeres tienen cua-
a usan para nrulado por personas que padecen esa enfer - tinta años. Estas mujeres han tenido varios hi-
rgir en qué mrdad . (Ap/au.vos.) _1os, y sus hogares , hijos y familias se van a quedar
_t situación Sra. Guevara . - Con mucho gusto haremos n1 una madre que además era sana. Esto es grave
porque en lugar al pedido de la señora diputada, cuando iorque debemos señalar que el 80 por ciento de
a la infor- lleguemos a la consideración en particular. stas muertes v enfermedades por causas de

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- naterlidad son evitables.
rerte digna, cia informa que existe un compromiso de votar Entonces , no podemos mirar para otro lado:

ndo (m la_ 1 +X11 lv..a tws de ^v
ley entre la.,'o .O do eüdvgeneral estos úproiec u^ i puedo encw^u^i ali Se plantea que ésta

Sión de Ac- 21 y 21 y 30, Seria importante entonces que los no es la oportunidad para tratar un proyecto de
>eos días. la asistentes de bloque se pongan a trabajar. de ey de programa de salud reproductiva. que es
en Holanda manera tal de lograr quórum a esa hora, para preventivo y va a evitar muertes. Esta es la opor-
t, que segu- votar ambas iniciativas. tnnidad.
porque no Tiene la palabra la señora diputada por la Los socialistas Alfredo Palacios, Juan B. Justo,
cosas. Capital. Mario Bravo v Del Valle Iberlucea lucharon des

Iliuente i,-n- Sra. Barbagelata_ - Señor presidente: quie- de esta Cámara y desde el Senado por los dere-
cnta. No es ro expresar la alegría de los socialistas por es- .;hos civiles y políticos de las mujeres. al igual
icrotanasia. tar tratando esta noche estos proyectos de ley. que Alicia Moreau de Justo -lamentablemente
pertas pro- Comenzamos el siglo XXt considerando un desde afuera del Parlamento-. Hemos estado
ertas a los tema fundamental para la dignidad y los dere- discutiendo durante el curso del siglo pasado si
euros o n° chos humanos de las mujeres: la salud repro- teníamos el derecho a ser ciudadanas de pri me-
Ibsanar esa ductiva. ra, a disponer y a decidir con autonomía. Noso-

Es verdad que no se trata solamente de un iras arrancamos el siglo pasado sin poder ser
a iniciativa tema vinculado con las m^ jeres, porque involn- siquiera testigos en un juicio y tuvimos que ter-
:id respecto era a toda la sociedad. v está profundamente minarlo reformando el Código Penal para poder
eceso a los enraizado en los derechos humanos. tener un acceso más igualitario - i la considera-

Se trata de un tema de salud pública , porque , ción de la dignidad humana y a la tutela de nues-
tu proyecto importa la muerte de mujeres. Quiero ser muy tíos derechos.
res educa- gráfica con las estadísticas que han dado quie- Entonces, que hoy estemos tratando esta ini-
ata simple- nes me precedieron en el uso de la palabra. Por dativa es realmente-ealmente un paso muy importante,
a. Estamos eso, voy a hacer una referencia diaria: se mue- porque también estamos debatiendo la salud de
s1on sexual ren quinientas mujeres por ano. lo que significa nuestra juventud . La maternidad adolescente
ue hoy está que dejan de existir 1,4 mujeres por día. n sea est,i en crecimiento v la tasa de natalidad está
la muerte, que mientras estamos tratando este proyecto aumentando en todo el país : creo que con un

)n cmbara- de lev, más de una mujer ha fallecido por razo- plan de salud reproductiva esto puede encau-
v transmi - nes de maternidad . Además , cuarenta y dos zarse correctamente. Estamos hablando de ni-
in siquiera mujeres por día sufren otros problemas de sa- ñas y jóvenes de doce v trece años que después
miento que lud, como puede ser el caso de diversas son echadas de las escuelas , no pueden conse-
Ni hablar discapacidades. Todo esto tiene que ver exclu- guir trabajo y, además, biológicamente arrastran

Ira y de su sivamente con la maternidad. graves problemas y secuelas por haber queda-
También existe un subregistro que indica que do embarazadas.

uestión de la mortalidad materna se incrementa en un 50 Este debate es muy profundo v serio . Me ale-
delanto mi por ciento . Si pensamos en estos números, en gro que lo estemos llevando a 'cabo y pido el
e proyecto seis días podríamos completar las bancas de esta voto afirmativo para la totalidad de la iniciativa
:uestión de Cámara con mujeres que sufren lesiones sola- a fin de que le demos sanción iimmediata. Voy a

mente por intentar ser madres . pedir la inserción de algunos datos y cuadros
visión para Creo que el debate que hoy estamos llevando que se refieren a investigaciones muy serias rea-
ciso e) del a cabo es de una dimensión y de una profundidad lizadas en nuestro país.
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Quiero manifestar que es posible erradicas dólares en armamento, en el mercado de las
estas muertes si hay voluntad política de hacer drogas se gastan 480 billones de dólares, v en
lo. En la ciudad de Rosario. habiéndose llevad(' Europa y los Estados Unidos se gastan 150 mil
adelante el plan de salud reproductiva integral millones de dólares por año en bebidas alcohóli-
desde hace más de cinco años. se ha constata cas y cigarrillos. Frente a esto cabe mencionar
do que durante un año no ha habido una sola que bastarían 6 mil millones de dólares para edu-
muerte relacionada con la maternidad. Este e, car v formar a los niños desprotegidos del mun-
un logro de los planes de salud reproductiva, v do. Esto significa que la superpoblación no es
nuestra responsabilidad como legisladores na sólo una cuestión de exceso de habitantes y fal-
cionales es impulsar que dichos planes se in] ta de recursos. Para orientar el problema en el
plementen a lo largo y ancho del país, dorad: futuro habrá que fomentar la solidaridad, tornar
haya discriminación territorial. de género o d( más eficiente la gestión en las áreas urbanas, y
clase, tal como han señalado muy bien los dipu en particular se deberá trabajar para mejorar la
Íados preopinanit_s. °G n° 1" v'',l^,a der la gente.ú

Por lo tanto. apoyo calurosamente la sancior Este proyecto de ley crea un programa na-
de este proyecto de ley-. (Aplausos.) cional de salud; por lo tanto. no es de control de

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala la natalidad.

bra el señor diputado por Entre Ríos. Me preocupe por determireir si esta iniciati-
Sr. Busti . - Señor presidente: para tornar un va combate las inequidades sociales porque real-

decisión con respecto a este proyecto de ley l„ mente me conmovieron dos noticias que la se-
primero que traté de buscar en su texto es qu( mana pasada. se publicaron en los diarios de mi
posición tomaba con respecto al crecimiento ves provincia. Una de ellas se refería a la detención
tiginoso de la población que se registra en nuc<< de una adolescente de dieciséis años que ingre-
tro país y, en el mundo. só al hospital materno-infantil de Paraná con

Traté de ver si en el texto de esta iniciativ a una hemorragia. y ante las evidencias confesó
existía la consideración del control de la natal i, - que había tenido un parto en su casa, luego del
dad o el falso argumento de la falta de espacio cual tiró a un pozo al recién nacido- que murió.
y de recursos para mantener el crecimiento c1; Ese episodio me conmovió por la desespera-
la población, que es real. ción de una madre que había tenido un embara-

De acuerdo con datos recogidos por las Na - zo no deseado y que pensaba que no podría afi-
ciones Unidas. en 1900 existían en el mundo mentar a su hijo.
1.300 millones de habitantes. y en la actualida, l Ese mismo día. también se publicó en todos
solamente China posee esa cantidad. En 195( . los medios nacionales que en Miami una fa-
existían en el mundo 3.600 millones de habitan' - mosa conductora de televisión de cincuenta
tes; hoy, en el 2001, hay 6.100 millones, y es! i años había logrado quedar embarazada por me-
previsto que para el 2050 habrá 9.200 millone—. dio de un costosísimo tratamiento. y lo exhibía

En la actualidad, se registran en el mundo 71 con alegría. Estas son contradicciones de una
millones de nacimientos por año, y por supuesi ) misma sociedad: por un lado. una adolescente
la esperanza de vida es distinta en los países de dieciséis años desesperada, y por el otro,
desarrollados que en aquellos en vías de des.- una conductora de televisión que a los cincuenta
rrollo. En la República Argentina, que hoy tiene años consiguió embarazarse luego de un cos-
aproximadamente treinta y siete millones (¡e toso tratamiento.
habitantes, se prevé que en el 2050 habrá cié'- En mi opinión. constituye una prioridad. na-
cuenta y cuatro millones. cional cuidar a la madre v al niño v trabajar en

Yo coincido con Jonas Rabinovich. un urb.i.- un programa nacional que se convierta en una
nista de las Naciones Unidas cuya obra estu ; e cuestión de Estado, con el objeto de que no mue-
leyendo, en el sentido de que en realidad los ran las madres embarazadas pero tampoco los
problemas del mundo no se originan por la fati a niños recién nacidos.
de espacio y recursos. Los problemas surge n Asimismo. me preocupé por conocer las opi-
porque existen trescientos millonarios que eran- niones de todas las iglesias monoteístas --no sólo
trolan el 45 por ciento de la riqueza del mund la mía, la católica-- las asociaciones civiles v
los gobiernos del inundo gastan 780 billones, le las agrupaciones de padres. Esta es una cues-
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tión moral v de conciencia . v en ese sentido . Por otra parte , para tranquilidad de aquellos
creo que esto ha sido contemplado en el pro - q lue remiten a la familia , a la moral, entiendo que
vecto de ley en consideración -lo ha propiciado es clarísimo que la iniciativa en tratamiento no
la señora presidenta de la comisión-, pues los .erá una ley que regulará el goce sexual de la
métodos a los que se alude son en todos los Repúb lica Argentina. Esto no se puede hacer por
casos transitorios , reversibles y no abortivos . ina ley. Los dispositivos de discurso que consti-
En segundo lugar , que siempre se dé informa- t uven los sujetos sexuados , las distintas formas
ción e intervención a los padres y/o tutores , "u que los argentinos asumen su sexualidad. no
como lo establece la Convención sobre los De- on ni favorecidas ni impedidas por esta ley.
rechos del Niño, ratificada por la ley 23.849. Todas aquellas objeciones que plantean que la
En tercer término , que se especifique el dere - ,istencia de servicios como los que propone la
cho a la objeción de conciencia para los profe- ev favorece la promiscuidad o determinado tipo
sionales y agentes sanitarios . En cuarto lugar. ie sexualidad , olvidan o desconocen que los pun-
que se respcter: Inc. principios y el ideario pr; - ,, os nogales o principales , a raíz de los cuales una
pío de cada una de las instituciones sanitarias v )ersona asume su sexualidad, no están en juego
educativas confesionales \ no confesionales de -,n este proyecto y son absolutamente previos al
gestión privada . 1c omento en que un adolescente o un adulto hace

Dado que se cumple con esas observacio - pina consulta a este servicio . Es decir que este
mes. y teniendo en cuenta que estamos en pre- p royecto de ley no promueve ni prohibe la pro-
sencia de una lev que tiende a fomentar la vida , 1 niscuidad , ni el fetichismo , ni la perversión, ni la
que debe tener su imputación presupuestaria neurosis. ni ningún tipo de psicología humana que
para no caer en letra muerta , que habrá un va no esté formada en la textura de la sociedad
convenio con todas las provincias . vacunas n que vivimos.
para los chicos recc ucn naciuos y un trabajo del Además , los problemas de crisis de valores 5
gobierno nacional v de todas las provincias , ade- ele las familias -que realmente existen- no de-
lanto que votaré afirmativamente en general . ^ienen corno consecuencia de la presentación
(Aplaztisas. ) ,le un proyecto de esta naturaleza . Son otras las

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- 1 tizones v las circunstancias que producen de-
bra el señor diputado por Entre Ríos . terminado tipo de realidad familiar , personal o

Sr. Soñez . - Señor presidente : afortunada- sexual.
mente los discursos que venimos escuchando En definitiva , esta propuesta no se entromete
en general ratifican el apoyo al proyecto de lev en la moral de cada tuno , pero si lo hace con la
en tratamiento , que es producto de un arduo tra- moral de los argentinos , porque tiene que ver
bajo de consenso de más de un año Ni medio. con una posición ética de nuestra sociedad. Creo
Sin embargo , hemos tenido que escuchar algu- que a la mayoría de los argentinos nos resulta
nas exposiciones francamente desopilantes, insoportable , nos repugna y no aguantamos los
como la que ha vertido el diputado de Fuerza indices y las realidades dramáticas que se traje
Republicana . que me citó junto con el Papa y un ion a colación en este debate. Es inmoral no
árabe que conducía un tren siniestrado en Eu- hacer nada frente a la cantidad de mujeres que
ropa. haciendo tina relación que la mayoría fran- mueren por abortos provocados . Es inmoral no
camente no terminó de entender . hacer nada frente a la cantidad de madres ni-

Lo cierto es que está claro que este proyecto ñas que crecen en cantidad en la Argentina por-

de ley no tiene ningñn tipo de relación con una que, como consecuencia de ello , también au-

política natalista o antinatalista. Y los argumen - inenta el porcentaje de mortalidad infantil.

tos que por allí se pretenda traer para impedir Este proyecto es respetuoso de las creencias
su sanción no se pueden sustentar . excepto que i de los valores de todos los ciudadanos. Asi-
al mismo tiempo se diga que son buenas la des - mismo , se hace cargo de una ética para no ocul-
información v la carencia de servicios de salud tar , para no tapar y para no continuar con la

como los que se proponen , para que el país crez - hipocresía de negar lo que realmente existe.

ca en su población . Como esto es un disparate Creemos que es importante que exista la po-
evidente , ése 3, otros argumentos caen v es muy sibilidad de acceder a servicios de informa-
dificil sostenerlos, ción v de orientación v a métodos anticoncep-
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tivos que permitan a cada una de las parejas tratando, lo cual importaba estar de acuerdo con
de las mujeres decidir libremente, sin coerei('),r él. Lo más importante es que a fines de 1996 la
y sin coacción, cuándo, cuántos y cómo tener pusimos en práctica. Esto demuestra cuál es mi
a sus hijos. Este es un avance importante para opinión y cuál será mi voto.
la legislación nacional y para las políticas acl i - Haré un primer comentario para quienes,
vas del Estado, porque tiende a garantizar I.t como yo, consideran que éste será un buen pro-
igualdad. En este sentido, aquí se ha expresa - grama. Si las provincias no logran -corlo lo hizo
do hasta el hartazgo que las mujeres o las pa - Mendoza, entre otras- dictar su lev. disponer
rejas de determinado sector social que tienen de los recursos y poner en funcionamiento el
acceso en forma privada a estos servicios no programa, corremos el riesgo de que esta nor-
son las que sufren las consecuencias de s,ii ma sea mucho más declarativa que de ejecu-
ausencia. ción verdadera.

Estamos frente a una iniciativa que es pro- Deseo hacer una última consideración, un
dueto del consenso, que no conteinpia tojo i„ poquito más larga. Está rejos de ni¡ ánimo me
que algunos quisiéramos, pero que ayuda a qiu, noscabar los principios de aquellos que los ex-
el sistema de salud pública de la Argentina ,, ponen con convicción. Hago llegar mi más pro-
haga cargo de esta realidad. En mi opinión, no fundo respeto -aunque puedo disentir- a quien
tiene sentido contraponer prioridades. Es obvio defiende principios y -repito- los expone con
que el Banco Nacional de Drogas Oncológica ; convicción, como muchos de los señores dipu-
tiene que estar bien provisto para asegurar ests, tados que han hecho uso de la palabra antes
tipo de medicación a quienes la necesitan; e ; que yo.
obvio que todos los que padecen VIH/sida de - Pero lo cierto es que estarnos tratando este
ben tener asegurada la provisión de medicamón - provecto, v el programa que en el se propone,
tos. No se pueden contraponer estas cosas como consecuencia de un fracaso: el fracaso
preguntar por qué se destinan recursos del U de la lucha contra la pobreza, porque esta ley
tado a este programa. no es para todos. No es cierto que sea para

Cabe aclarar que el provecto de ley no en ti - todos. Este programa es para los pobres de la
mera los métodos anticonceptivos. Simplemci - Argentina.
te se remite a aquellos que están aprobados p' Digo esto porque ustedes, como yo, como los
la Administración Nacional de Medicamento,, señores periodistas, como los empleados de este
Alimentos y Tecnología Médica. Y este enDD, nivel que nos estamos escuchando. pertenece-
federal no aprobó ningún método anticoncept i - nos a un sector de ingresos que utiliza masiva e
vo de carácter abortivo. No es verdad que en 1-i indiscriminadamente todos estos medios que
Argentina se haya aprobado la píldora del dili propone la ciencia médica.
después. Existe una que se llama Inmediat, et; No estoy haciendo una acusación; simple-
laboratorios Gador, que por otra parte no se a, mente estoy describiendo los resultados numé-
mercializa. ricos. Analicen el índice de natalidad de los dos

No agitemos fantasmas v tampoco traigamo niveles de mayores ingresos y compárenlo con
el debate sobre el aborto a esta ley, porque c el de los tres últimos.
una cuestión absolutamente ajena a su texto. Fíjense dónde se producen estadísticamente

En el debate en particular propondremos al- los hechos que con dramatismo `, verdad mu-
gunas modificaciones pero desde va adelante chos de ustedes han traído a nuestra reflexión,
-obviamente, corno autor de uno de los proye(- Vean dónde ocurren y advertirán que no suce-
tos- mi voto positivo. Además, quiero expresar den en nuestras casas, ni con nuestros hijos.
-porque así me lo han pedido- que los dipu - hermanos o vecinos. Son hechos que les ocu-
tados integrantes del Frente por el Cambiotani- rren a otros, que les ocurren a los pobres.
bién votarán afirmativamente. (Aplausos.) Por eso digo que este programa es conse-

Sr. Presidente (Carnaño). - Tiene !a pala- cuencia de un fracaso: es para los pobres.
bra el señor diputado por Mendoza. Quiero decir también que nada está más le-

Sr. Lafalla . - Señor presidente: en la provin - -los de mi ánimo que negar la discusión de los
cia de Mendoza tuve oportunidad de promulgar valores y de los principios. pero sostengo que
una ley con un texto muy similar al que estanr' no es lo que está en juego al votar este proyecto
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cuerdo con Ni el programa que en él se propone. Lo que nn valor fundamental: un derecho humano
de 1996 la aquí está en juego es cubrir una necesidad, una 1>rincipalísimo, que es el derecho a la vida, con-
cuál es mi falencia. _,retamente el derecho a la vida de la persona o

Nosotros tenemos acceso y utilizamos estos ¡el niño por nacer.
a quienes, recursos que brinda la ciencia médica, v si hay Este proyecto de salud sexual y procreación
i buen pro- alguna excepción, en todo caso es la que con- , esponsáble no se condice ni conjuga con el
m1o lo hizo firma la regla de los números. Entonces, si no- derecho fundamental que acabo de mencionar,

disponer sotros usamos esos recursos, hay un principio lo vov a demostrar.
amiento el que hace que vote favorablemente este proyec- Hay una confusión de conceptos y no exis-

esta nor- to. De lo contrario díganme por qué no puede ten ideas claras ni objetivos centrales para ins-
de ejecu- tener estos recursos el resto de la sociedad. Este rumentar una política en este campo tan sensi-

es un principio de la democracia: el de igualdad ole y vital para el hombre, la mujer y la familia

ración un de oportunidades. argentinos. Tampoco son claros los diagnósti-
ánimo me- Si algo estuviera mal, si alguno de los meto- cos de la situación que con este proyecto de ley
inc.los ex- dos o técnicas que esta ley permite contravine- ,e pretende corregir, a punto tal que la señora
ii mas pro- ra alguno de los principios de los que soy pro- diputada miembro informante de la comisión no
ir- a quien fundamente respetuoso, para actuar con ,upo siquiera distinguir si eran 500 mil abortos
xpolic con autoridad moral como sector, sin hipocresía, y por año o 500 mil nacimientos los que se produ-
iores dipu- poder cuestionar dichas técnicas o métodos, ten- cen en nuestro país. Lo único que me parece
abra antes dríamos que poder demostrar que no los usas que va a quedar de todo esto en concreto es

mos. Sin embargo, sostengo que sí los usamos. que seguramente se podrán repartir anticon-
tando este Si no. que los señores diputados ene expliquen eeptivos en las barriadas pobres. Esto para
propone, en qué familia que conozcan hay una chica de muchos podrá ser una bandera de justicia so

el fracaso doce, trece o quince años coi, tres hijos de dife- sial. iEn qué nivel han quedado los sueños de la
le esta ley rentes padres. Quisiera que un solo diputado aquí 1 Listicia social para considerar esto como una
sea para presente me cuente una historia de ésas. Y que bandera de equidad! No hay claridad para nada.

)bres de la la conozca de quien haya sufrido v llorado. No El hecho de hablar de la salud sexual v no de
la conocen porque no existe. no por los princi- la salud en general habla por sí solo de una po-

1, como los pios, sino pcq que tenemos los recursos para usar sición ideológica. Quisiera que en este debate
dos de este esas técnicas. Esta es la verdad, y no digo que e abordara, en primer lugar, la situación en ge-
pertenece- esté bien; sólo digo lo que es. peral de la salud porque, como bien se dijo ante-
a masiva e Una de las cosas que nos trae descrédito -a' ,-iormente, nos encontramos en el puesto treinta
medios que mi y a todos los señores diputados- es que ha- , cuatro en el mundo a nivel de gasto, pero en el

blamos como si no formáramos parte del siste- setenta a nivel de salud poblacional.

n, simple- ma. Para hacerlo hay que tener autoridad me- Coincido con muchos que afinan que es una
dos numé- ral. Yo, como sector social, no tengo autoridad ingenuidad pensar que este proyecto va a mejo-
de los dos moral para condenar a nadie que use alguno de rala salud reproductiva v a disminuir los abor-
árenlo con estos métodos. Por eso voy a votar esta inicia- tos en la Argentina. Albert Einstein decía que

tiva por la afirmativa. Y me animo a encarar la hacer lo mismo y esperar resultados distintos es
,tocamente discusión cuando tenga esa autoridad moral que tina locura. Creo que estamos repitiendo lo mis-
erdad nu- yo sostengo -como integrante de un sector so- ¡no que hicieron otros países hace veinte o vein-
reflexión. cial que no tenemos. (Aplau sos.) ticinco años, cuando empezó el fenómeno de la

e no suco- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- revolución sexual. También hay otros fenóme-
tros hijos, bra el señor diputado por Buenos Aires. nos, cono la revolución tecnológica o la comu-
e les ocu- Sr. Cafiero (M. A. H.). - Señor presiden- nicacional, pero frente a este fenómeno la re-
)bres. te: a esta altura del debate se podría señalar acción fue fomentar el uso y provisión de todo
es consc- que quizás lo que se dice políticamente correo- tipo de anticonceptivos, legalizándose el aborto
abres. to no sea oponerse a esta iniciativa, pero yo me para los casos de embarazos no deseados. Los
,tá más le- voy a oponer por una razón de principios o de resultados son totalmente pobres. Las estadísti-
;ión de los defensa de determinados valores. Sé que se cas muestran que la actividad sexual de los jó-
4crigo que hace dificil defenderlos en estas circunstancias, yenes aumenta, y lo mismo ocurre con los em-
e proyecto pero mi posición obedece a que está en ji.uego barazos no buscados y las enfermedades de
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que las femin
transmisión sexual. Entonces, ¿por qué hacer lo Se advierte entonces una similitud de lengua- rante los últim
mismo y esperar resultados distintos? ¿Por qué je y de conceptos entre un aviso de una clínica flora diputada
no tener en cuenta que hay otras ideas en l de abortos y el inciso cr) el,-,¡ artículo 2° de este blemente tien
mundo, que hay ideas que se basan en otr,s proyecto de ley. Por ello, si se agregara "deci- tener que refi
programas, fundamentalmente en la educacionr, siones libres de discriminación, coacciones o Sulamitatc
en la valoración de la persona, en la cultura (Je violencia en defensa de la vida" serían más cla- dolo a las rel
la vida'? ras las ideas. daron alguno,,

Seamos honestos- en el Primer Mundo i' - Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu- car en qué qu
te una gran disputa entre los pro choic - y k s tado Corchuelo Blasco le está soli atando una la familia del
pro fife, los que están a favor de que la mujer interrupción. ¿Se la concede'? sa de toda op
continúe o no con un embarazo y los que est.)t Sr. Cafiero (M. A. H.). - Prefiere concluir lisis , los niño
a favor de la vida v de esa persona por nacci con mi exposición, señor presidente. dualismo de r
¿Quieren que les diga la verdad? Aquí e opresor, se b

Creo ano aou se está elidiendo temi delhabló de consenso, pero creo que se ha busc;i- 1oprimida, y
aborto. Voy a explicar cuál es la cultura del abor-do una porción de cada tina de estas corriente,. d oprimida. Ur
to. La mama clínica describe el procedimientoHan hecho un eclecticismo que ha dado cona lección, la re

resultado un proyecto híbrido. Se trata de un u del aborto en los siguientes termnr_,^z: `Durantep cialmentc coi
iniciativa tibia. una mezcla confusa, v en estees un aborto, el producto se reme e del útero—. ¿Cómo pu,
temas debemos ser muy claros. Ho' se habl> Más adelante agrega: —El aborto por medica- sien>̀. Aquí di
del Evangelio. Para mí, el pensamiento más fine, mento: cuando se tienen malos de seis sena da insinuó ir
te del Evarm etio es que a los tibios Dios los ^ nas. Existen varios medicanmentos para ese gro-

g pósito. La clínica utiliza metotrexato. Una con Sulamita;
mita. Sinceramente éste es un provecto que 111 inyección que inhibe el crecimiento del embara- se requiere c
da ganas de vomitar, y voy a. demostrar por qru zo y al paso de dos a seis semanas se desecha de los medie
Su articulado resulta por momentos poco clan cien sexual
si lo leemos con detenimiento. evitando caer r el producto No , ova leerles los procedímien- soluto para 1
esta suerte de fundamentalismo en el tos de succión pe-,i- aspiración y de dilatación y

que , independiente
han caído algunos diputados nreo amantes. evacuación porque mc dan asco. Esta es la cul-1 do o relaciónCura de la muerte de la que estamos hablando:

Para darnos cuenta de qué es lo que estamw,; desechar "el producto" cuando en realidad se reproduceiór
por votar, vov a leer textualmente el inciso c1 rante cualqu1trata de una persona por nacer.
del artículo 2°. Dice que será objetivo de es: , reconocimiei
programa `'alcanzar para la población el nn ^. Por otra parte. en este contrabando de ideas rencias entre
más elevado de salud sexual v procreación rey - ha,,., una expresión queme molesta terriblenen- y se mantc
ponsable con el fin de que pueda adoptar dee - te: '-Prevenir embarazos no deseados". No se pero. La tau
siones libres de discriminación coacciones habla de la vida; esto es una intolerancia nn para erradic
violencia". vuscuía. Hay que pensar en cambiar esta ter- hombres y n

A continuación vov a leerles como una clú,i - minologia y hablar de "embarazos no previstos mular su ide
ca de abortos de los Estados Unidos pramociona o no buscados". Según la sabiduría popular el tomar medie
sus servicios. Dice así; ``Tomando sus propi,^ niño que viene al mundo "es un regalo". las persona,
decisiones... El convertirse en padres es uu.t La señora diputada Ca:rrió fue muy clara al Bajo este ano
decisión muy importante que afectará el reste referirse al inciso g), que dice: "Potenciar la al verdadero
de su vida. Es esencial el tomar sus propias d(, . participación femenina en la toma de decisio- Por lo tanl
cisiones. Nadie tiene el derecho de decirle L, nes relativas a su salud sexual y procreación razonamien
que usted tiene que hacer. Si usted o alguien ;c responsable". 'Potenciar" aquí se traduce del ideas que sor
quien usted conoce está embarazada. sería buen; c verbo inglés to etnpower. nuestras creí
idea el hablar acerca de ello con alguien de si Lamento tener que decir a la diputada Carrió de derechos
confianza. Hable con su confidente, o sus pa - -por quien tengo un gran respeto-- que su alo- del hombre.
dres, algún maestro. pariente. o comuníques,, cución referida a la opresión de la mujer por el Sr. Presi
con nosotros en la clínica. Entonces, escuche hombre no es un invento suyo. sino que surgió cia informa
su propio corazón. Una vez que haya tomad(, en los años 60. y es la línea de pensamiento de ha agotado.
su decisión, confíe en usted misma por habv ° lo que se conoce como feminismo extremo. Tie- Sr. Cafre
tomado una buena decisión. El aborto es el dk . ne su raíz en Sulamita Firestorie, quien en su me exceda, s
recho de toda mujer libro La rfic léctiea del sexo expone la agenda
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que las feministas de género han seguido du- toda preopinante se refirió a un tema que me
tud de lengua- rante los últimos treinta años . Lo que dijo la se- pareció importante responder.
de una clínica ñora diputada está en este libro , pero lamenta- En los debates previos de este proyecto de
;tilo 2° de este blemente tiene toda una derivación que voy a kv he propuesto la incorporación de los dere-
.regara "deci - tener que referenciar . rhos del niño por nacer . Debemos pensar que
coacciones o Sulamita toma el marxismo clásico adaptán - izo es un producto sino una persona , un ser hu-

irían más cla- dolo a las relaciones entre géneros -acá que- mano que tiene derecho a la vida , a la salud y a
daron algunos marxistas que nos podrán expli- 1 , iicr una madre en condiciones de poder criarlo.

señor dipu- car en qué quedó el marxismo- y sostiene que No puedo entender cómo la señora diputada
)1• itando una la familia debe desaparecer, ya que es la cau- 1tau'bagelatahabla de las quinientas madres que

sa de toda opresión . De acuerdo con este aná - i,e mueren por año y no menciona los quinientos
fuer„ concluir Tisis, los niños experimentan en la familia ese amos por nacer que también se mueren: si al-
;te. dualismo de clase: ven que el padre, que es el quien dice que se producen 500 mil abortos,
lo i' tfaon)a del opresor, se beneficia de su madre . que es la debería decir también que hay 500 mil niños que

^tu o, delel abor oprimida, y-° la clase de los hijos es la realmente
iras ed abo o oprimida. Una vez que los hijos aprendan la.

Durante lección, la repetirán siempre porque están so-
ve del útero cialmente condicionados.
por medica ¿Cómo puede la mujer liberarse de la opre-

de seis serna_ Sión? Aquí debo aclarar que la señora diputa-
, para ese pro- da insinuó inclusive la opres ';n. De acuerdo
trexato. Una con Sulamita, se requiere una r-velución sexual:
o dci embara- se requiere de un absoluto control femenino

se desecha de los medios de reproducción y una libera-
f.locedimien_ ción sexual total. Esta implica el derecho ab-
e para participar en la actividad sexual,^.- dilatación v
L.sía es la eul- independiente -.ente de la edad, género, esta-
ios hablando: do o relación Í miliar. El control absoluto de su
,r_ realidad se reproducción incluye el derecho a abortar du-

rante cualquier momento de su embarazo. Todo
reconocimiento público o privado de las dife-
rencias entre hombre v mujer serían abolidas

a íerriblcmcn- " y se mantendría un lenguaje neutral sobre gé-
sidos No se nero. La falta de habilidad de las feministas
oleraucia ma- para erradicar las diferencias naturales entre
=.';iar esta ter- 1 h 11 d r_

r,c mueren. (Aplausos.) O sea que estamos
hablando de quinientos mil niños que se matan
por día. ¿Es posible que alguien pueda manifes-
tar esto y no obrar en consecuencia?

¿Es posible que estemos pensando en un pro-
rama, que una señora diputada y otros repitie-
un estas cifras que nadie lo analice o que

nadie se ponga a 'pensar en cuál es el problema
le quinientos mil argentinos que mueren?

Aquí el tenla es la vida. También se habló del
obby, de la Iglesia. Por lo menos ese lobby de
al Iglesia consiguió que cambiaran el artículo y
pusieran `"no abortivos, reversibles y transito-
los". Entonces a veces los lobbies son bue-

los, como en otros casos son malos. En este
aso son buenos, porque era u a ley que, si hu-

u¡era quedado redactada en su texto original,
permitía el aborto.

También se habló del feminismo v del ma-
hismo. asimismo, de la pobreza y de la rique-
,a. ¡Por favor, diputados! Creer que con esta

hombres v muleros no as a esa o a re r-
s no previstos mutar su ideología sino que las ha motivado a norma, se

va a solucionar el problema de la po-s
popular el tomar medidas más drásticas. y afirman que breca en la Argentina es demasiado ingenuo.

cgaio". las personas deberían poder elegir su sexo. -Varios señores diputados hablan a la
muy clara al Bajo este análisis, el tipo travesti representaría Vez.
"Potenciar la al verdadero individuo liberado. Sr. Cafiero (M. A. H.). - ¡Por favor, seño-
ia de decisio- Por lo tanto, hay que tener cuidado con estos ,es diputados! Estas son consecuencias de la

procreación razonamientos que pueden contrabandearnos pobreza y, recién cuando este Parlamento em-
e traduce del ideas que son extrañas a nuestra legislación y a piece a legislar a favor de los más pobres, sí se

nuestras creencias, que se basan en la igualdad podría tener esa catadura moral de la que ha-
putada Carrió de derechos y de dignidad tanto de la mujer como btaba el señor diputado Lafalla.
f- que su alo- del hombre. Me pregunto si tiene sentido decir que ésta
a mujer por el a Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- es una ley absolutamente antiabortista, y re-
no que surgió cia informa al señor diputado que su tiempo se sulta que al mismo tiempo se pretende votar
nsarniento de ha agotado. una ley sobre objeción de conciencia para evi-
extremo. Tic- Sr. Cafiero (M. A. H.). - Discúlpeme que iar que profesionales médicos la apliquen. Es

quien en su me exceda, señor presidente, pero la señora dipu- uin contrasentido.
one la agenda
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¿Tiene sentido eximir a efcctores confeso- de un distinguido ginecólogo y obstetra del Flos-
nales de una ley que no es supuestamente pital Británico. Dijo que antes el DIU era abor-
antiabortista? Reitero que es un contrasentido. tivo, porque impedía la implantación del embrión.

Para terminar, quiero preguntar a quien,s pero hoy los dispositivos están preparados con
se han llenado la boca defendiendo la vHHHa, cobre, v su función es inmovilizar el espermato-

dónde está la palabra vida en el proyecto. Qwe- zoide, para evitar la fecundación.
ro que alguno la encuentre. No existe. N() se Eso también lo dijo el doctor Nieholson en la
menciona la palabra vida en ninguna parta le Comisión de Acción Social y Salud Pública. Se
este proyecto. trata de palabras mayores. Recuerdo que joco-

Por eso adelanto mi voto negativo y voy a samente manifestó que quizás lo del cobre fue

pedir que la votación sea nominal. (Ap2aus?, ..) vino de los mejores inventos chilenos. Los chile-
nos

Presidente
(Carnaño). - Tiene la pala nos contaban con ese material, y por eso empe-

zaron a hacer el DJU con cobre., viendo que los
bra el señor diputado por Neuquen. resultados eran mucho más efectivos.

Sr. Peláez . - Señor presidente: voy l ase También se ha hablado del daño que produ-
cenel voto positivo a esta noma, pero I^ie- cen los métodos anticonceptivos. Hubo dos di-

viamente voy a dar los fundamentos. He rc ,i putados que se refirieron al tenia. ¿Esto es obli-
bido. corno todo el mundo. objeciones y repa i os aratorio para todas las mujeres? Por supuesto
a esta iniciativa. Incluso tengo una carta del que no: las que tengan miedo por algún posible
obispo de Neuquén, en que señala sus rel a- daño no tienen por qué usarlo. Es voluntario
ros. nadie obliga a nada. De modo que el asunto del

Estos reparos los hemos visto en solicitadas, daño, lo dejamos de lado.
también en panfletos y de distintas formas. 1 no Después se ha hablado de la patria potestad-
de los primeros reparos que se efectúa et la que es algo muy importante. Indudablemente
objeción de conciencia. Esta es una cosa < x- que la patria potestad es el poder que tienen tos
cepcional que se puede dar en un hospital de padres sobre los hijos no emancipados. Esto es
campaña que tenga un único obstetra o un íi:ri- lo que dice el Diccionario de la Real Academia
co ginecólogo. ¿Pero qué puede hacer este ;i- Española.
necólogo? Enseñarles a las mujeres los mc,o- Pero las cosas han cambiado, porque en la
dos naturales, los métodos permitidos poi la Constitución de 1994, en el inciso 22 del artículo
Iglesia, Ogino-Knauss Bilhngs, ternperat ra 7; se dio rango constitucional a la Convención
basal. De paso estaría haciendo una gran co;a, sobre los Derechos del Niño. Esto es de un mor-
es decir, educación sexual. ya que estaría en ;e- porque el niño tiene derecho a infor-ane valor,
ñando temas de fisiología: cómo funciona un ornarse y expresarse.
ovario, cómo se producen la ovulación v lar ron- Bidart Campos dijo una cosa muy importante

cepción. Quiere decir que no hay ninguna ol je cuando sostuvo que 'mientras los hijos son me
clon de conciencia. nores de edad sus progenitores ejercen sobre

Si el médico tiene métodos para enseñar, qi.ie- ellos la patria potestad. A pesar de ello, no obs-
rc decir que no está obligado a dar los méti. los tanto la minoridad, cuando un hijo tiene discer-
que le vulneran o que le pueden martiriza) SU nimiento titulariza derechos". No hay que espc-
conciencia. De modo que la objeción de rar a la emancipación. sino al discernimiento.
ciencia la dejarnos a un lado, porque el médico Es decir que a los chicos no los podemos
tiene recursos. que son los métodos natura les jorobar más con el tema del repollo y la cigite
aprobados por la Iglesia. ña. El chico tiene derecho a informarse como

También se dice que esta norma es aborli va. corresponde: existen un espermatozoide y un
Incluso lo ha manifestado recién el señor duru- óvulo; al primero lo produce el testículo v' al
tado cuando habló de la pastilla que Na a v, nir otro el ovario, v cuando se juntan dan lugar a
al día siguiente, de la que todavía no se 1-)al-la,- lo que luego será un chieo. De lo que se trata
sobre todo- se refiere al DIU. es de dar al menor el derecho que tiene de

Reitero que dicen que esto es abortivo. Pero informarse.
escuchemos lo que dijo aquí -y esto no es p; sar Con respecto al tenia de la patria potestad
un aviso político- el doctor Arturo Alfonsín lue debo manifestar que son dichosos aquellos ni-
nada tiene que ver con Raúl Alfonsín. Se 1 , ata ños que tienen un padre con poder. Y para ellos
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k no estamos legislando; sino para quienes no tie- tomer_ vestirlo, tomarle la temperatura y vacu-
nen un progenitor con poder. Estamos legislan- parlo. Hay que educarlo, transmitirle conoci-
do para los chicos abandonados. ulientos, tradiciones, cultura y buenos modales.

Es un lujo y un privilegio para los menores i 'o lo pude hacer en los años ')0 y 60, pero aho-
tener a una persona con poder natural por enci- i1, en la actualidad, no sé si podría hacerlo.
ma de ellos. Pero hay chicos que no la tienen, y Pero. ¿cuál es la realidad argentina`? De cien
para ellos estamos legislando, iiacinnientos, quince corresponden a madres

¿Cuál es el otro argumento que se utiliza en menores y adolescentes. En el Chaco de la dipu-
contra de esta iniciativa? Por ejemplo, se sos- pida Carrió, esta cifra asciende a veinticinco,
tiene que no va a aumentar la población. Y el decir, la cuarta parte de los nacimientos, y
arzobispo de La Plata sostiene que el proyecto stamos hablando de niñas.
de ley se subordina a los propósitos de orga- Pero en la Capital Federal el índice es del 6,4
nismos internacionales que representan los in- )or ciento porque el producto bruto y la canti-
tereses de países dominantes, que procuran ¡ad de dinero que se maneja aquí son muy su-
segar las fuentes de vida v limitar el crecimiento ,criar a los de las provincias periféricas, casi
biológico de los pueblos que luchan por su de- Diez veces mayores. Además, las chicas de quin-
sarrollo. También agregó el arzobispo que ,e a diecinueve años tienen runa vida sexual
aceptar esa intención en nuestra despoblada activa y el 86 por ciento usa métodos anticon-
Argentina equivale al suicidio. Esta expresión, . eptivos que las chaqueñas no utilizan.
en boca de un arzobispo, asusta. Si lucen- -Ocupa la Presidencia el señor vieepre-

tivamos este aumento de población vamos a sidentc 1° de la Honorable Cámara, doctor
tener brazos, corno dijo algí,n señor diputado iu m Pablo Cancro.
anteriormente.

Sr. Peláez . - Cabe preguntar sin embargo
Emulando al diputado Be 1ini.elaboréunteo ,iré sucede en Ciudad Oculta. Allí las mujeres

reina vinculado con la ma°. or población: a ma- tienen entre ocho y diez hijos cada una. ¿'Cuál

yor pobreza y menor educo ción, más hijos. por- cs el destino de estas madres con diez hijos, que
que los hijos están donde ;>sta la pobreza. deben salir a trabajar y no pueden criarlos ni

Quiero transmitirles mi experiencia personal: brindarles alimentación, cuidado, ropa. educa-
muchos han dicho que son católicos. A mí, a los clon. etcétera? Guste o no. uro de los destinos
tres meses, ine bautizaron! v me enrolaron en la cs el aborto.
Iglesia Cat^,lica, de la chic fui un leal soldado La cifra reportada por los hospitales es de
altamente disciplinado. Cumplí con todos los X00 mil abortos, algunos espontáneos v otros
mandamientos y sacramentos: el único que me provocados en curso, que por la hemorragia y
falta es la ext-emau nción. y no tengo apuro en la infección requieren intervención médica. Lo
recibirla. (Risas.) cierto es que se registran 500 mil abortos sobre

Debido a mi lealtad., cuando me casé y llegó 700 mil nacimientos, o sea_ el 71 por ciento.
el momento de procrear responsablemente, ¿qué Cabe aclarar que esa cifra corresponde a los
hice? Yo soy católico y mc debo a lo que dice la aborto' — informados por los hospitales públicos.
Iglesia, es decir, a los métodos naturales. ¿Qué uo a los clandestinos, porque hay gente que aun
método podía elegir? No existía el Billings ni la cn la clandestinidad hace bien los abortos- En
temperatura basal; sólo el Ogino-Knauss. En- consecuencia, esos casos no llegan a los hospi-
tonces, mi método anticonceptivo era el alma- tales, pero los clandestinos son muchos, tantos
raque: por- eso tengo ocho hijos. (Aplausos.) como estos que acabo de mencionar. Por esa
Entonces, a mí no me vengan a contar todo lo razón, sobre un total de trescientas muertes
católicos que son los otros: yo les cuento lo ca- nmaternas, noventa y cuatro -o sea, el 32 por
tólico que soy yo. ciento- se producen por abortos.

Lógicamente. ésa fue una procreación res- El otro destino es la calle. Se suele decir: "Yo
ponsable porque, gracias a Dios y a una madre inc hice en la universidad de la calle". En ver-
extraordinaria, pude criar y educar a todos mis dad, no sé si la universidad de la calle es buena
hijos. La procreación responsable es la capaci- o mala. pero para un chico es pésima, aunque
dad de criar y educar: al inicio de su existencia muchos se forman allí. ¿Qué encuentran en ella?
el niño es lábil y vulnerable. hay que darle de La delincuencia. El 30 por ciento de la pobla-
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ción carcelaria de la provincia de Buenos Ain s sión de Salud y Acción Social pese a conside-
menor de veinticinco años proviene de la calle. rarlas innecesarias porque no estamos en pre-

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - La Prc'(- sencia de una ley abortiva; no lo fue antes de
dencia advierte al señor diputado por Neuqu(n tales modificaciones ni tampoco lo es ahora.
que ha concluido su término. Sin embargo estamos planteando este deba-

Sr. Peláez . - Ya finalizo mi exposición, te desde un eje equivocado, porque en realidad
ñor presidente. todos estamos defendiendo la vida v casualmente

El índice de analfabetismo en el país es (1,1 por eso tratamos de sancionar este proyecto de
2,9 por ciento y en la Capital -el Prior-,:r Idlun- ley. La discusión, no debe girar en tomo de la
do- del 0,7 por ciento, pero en Formosa es del 8 penalización o no del aborto sino encauzarse
por ciento, y hay vicio, enfermedades, etcétei t. hacia la obligación que tiene el Estado de brin-

Por otra parte, la mortalidad inf(uitil, que en ,1 dar el acceso igualitario a servicios integrales y

país es del 19 por mil. en la Capital asciende al 2 universales de salud a los hombres y mujeres
por mil y en Formosa al 30 por mil. Ese es que viven en nuestro país.
producto que tienen esas pobres chicas: no pu.,_ Ese es el aspecto fundamental del proyecto
den criar ni educar a sus hijos porque :.:mueren de ley. No es cierto que todas las mujeres y

Se pide que aumente la población pero no que hombres en todos los lugares de la Argentina
esto se logre por medio de las mujeres de la siempre tienen acceso -como acaba de decir el

Recoleta o del Patio Bullrich. donde me gusta ir doctor Peláez- a servicios integrales e igua-
a tomar un café. Observando a las mujeres que litarios de salud reproductiva y sexual. Yo tam-
allí pasean, les veo el DIU... Dc5-,ile bién soy médica y he atendido pacientes en tera-
luego van sin chicos o a lo sumo con uno. AMI pia intensiva afectadas de septicemia por aborto

más, el 86 por ciento de las chicas usa méto(1)s séptico. muchas de las cuales murieron.
anticonceptivos, y el más común es el DIU Si superponemos los mapas de los indicado-

Son despiadados con los pobres. señor pr(., i- res sociales v sanitarios más lacerantes de las
dente. ¡Qué mal tratan a los pobres! No dudo regiones del NOA. el MEA o el conurbano bo-
del DIU en las mujeres de la Recoleta y el I' i- naerense, advertiremos que estos indicadores
tio Bulh-ich. ¿Sabe por qué? coinciden con la distribución de los hogares nu-

Porque tienen dinero. Primero van al merosos encabezados por mujeres o madres

co. éste las manda a comprar un DIU y pas,(n adolescentes.
por esa. visita: después pagan por el DIU. v en..¡ 1- Por lo tanto, considero que este proyecto de
do el médico lo coloca. pagan nuevamente. t:i to ley viene a introducir un instrumento para que
los pobres no pueden hacerlo. desde el Estado se garantice la igualdad de ac-

Lo más triste de eso. mi querido presidente. ceso a servicios integrales de salid. Las conslo-
es que para Palermo Chico. Recoleta, Bar i io taciones morales, religiosas o éticas quedan re-
Norte o el Patio Bullrich eso no es pecamino' o. servadas a la conciencia de los beneficiarios del

Es pecaminoso para Ciudad Oculta. Esto c. lo programa.
más desgraciado de todo. De modo que esta- Los métodos y elementos anticonceptivos y
mos legislando para Ciudad Oculta s no para el la información sobre su uso \ administración
Patio Bullrich. (Aplausos prolongados. [D1 /,)s serán brindados por los servicios de salud en el
señores diputados rodean y félieitafn al oia- subsistema público de salud de nuestro país, a
dor.) demanda de los beneficiarios.

Sr. Presidente (Cafiero. J. P.). -- Tiene la En honor a la brevedad. solicito la inserción
palabra la señora diputada por Catarnarca. del resto de mi discurso en el Diario de Sesio-

Sra. Colombo . - Señor presidente: la cxl,o- nes. (Aplausos.)

sición del señor diputado Peláez ha tenido ama Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). Tiene la
sencillez y una sabiduría extraordinarias. Luego palabra el señor diputado por la Capital.
de su discurso. va a costarme mucho hacer , so Sr. Allende Iriarte . - Señor presidente: en
de la palabra. primer lugar voy a decir unas breves palabras

Deseo señalar que apoyo el proyecto de ey sin pretender polemizar con el diputado Di Cola.
con las modificaciones que introdujo la Cm ii- Deseo fervientemente que su pronóstico no se
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;e a conside - cumpla . No quiero que desaparezca el Congre- Sinceramente estos ú ltimos no me gustaron. a
anos en pre - so sino que lo perfeccionemos y hagamos más p,sar de que me convencieron aun más de que
fue antes de transparente. Por otro lado, no creo que no ha- debemos aprobar el proyecto en consideración.
es ahora. vamos dado una lección de madurez . En estos Por estas razones los diputados del bloque

lo este deba- días se ha escuchado la crítica de que el país d,-l Partido Demócrata, que integramos el blo-
" en realidad está prácticamente en pianos de un señor que que de Acción por la República, vamos a votar
casualmente obtuvo el 10 por ciento de los votos, lo cual no favorablemente en general el provecto de ley
- es cierto. El país está en manos de un gobierno e„ tratamiento.

torno de la de unidad popular. que es producto de una nia- Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - Tiene la
' encauzarse infestación de madurez de toda la clase política. p , labra la señora diputada por la Capital.
tallo de brin- Además. no lo eligieron porque haya obtenido

el 10 por ciento de los votos sino porque crcye _ Sra. González . - Señor presidente : adelanto
mtesyrales y q,¡e en honor a la brevedad voy a pedir la inser-ron que ante esta emergencia era el técnico ade-s - mu j eresy I c,i)n de mi discurso . Pero previamente quieror.rrarip para llevar adelante. a la Argentina

Aclaro que no quiero que desaparezca el ten- a., radecer a esta Honorable Cámara y a los di-
del provecto tenario partido radical. como tampoco quiero que p tallos que integran las comisiones que inter-
is mujeres v desaparezca el centenario partido al cual perte- Y itueron en el análisis de este proyecto la opon
la Argentina ti anidad queme dan hoy de aprobar esta iniciativa
)a de decir el nezco, porque con las diferencias que tuvimos que constituye una apuesta a la vida. También
-ales e igua- en la primera mitad del siglo XX radicales d seo agradecer la participación de muchasconservadores, ayudados por los socialistas, hi-
.ual. Yé tam- timos que la Argentina estuviera entre los diez señoras trabajadoras, algunas menos anónimas
.roes en tera- primeros paises del mundo . Además. había una que otras, que se encuentran acompañándonos
la por aborto movilidad tal que nos llevó a tener el indice de en este recinto y que con su información. per-
ieron. alfabetización más alto de Ar -crica. Así fue como s. verancia. trabajo y --repito- su apuesta a la

los indicado- los inmigrantes venían a esas tierras sin saber N ida están presentes para ser testigos de que en
rantes de las leer ni escribir, y después de una generación c,te Congreso de la Nación muchas veces apos-
murbano bo- sus hijos llegaban a ocupar la Presidencia de la t unos al cierre de cuentas, muchas veces apos-
indicadores República. tamos a balances de una v otra moneda v mu-

hogares nu- Lo que acabo de señalar es una nlanifesta - (Iras veces apostamos a rebajas salariales para

es o madres ción de deseo- por lo que .-[hora me voy a limitar (,1e pueda salir adelante el país. En este mo-
al terna en consideración. i unto estamos tratando de aprobar un provec-

proyecto de Creo que el proyecto que estamos tratando 1 que no trata sobre la muerte.
nto para que * es de avanzada, moderno y producto del con- Desgraciadamente hemos tenido que ser tes-
ialdad de ac- senso. En el texto se contemplaron los intere- legos del discurso de unbrillante diputado, a quien
1. Las conno- ses de todas las partes. En este sentido, debo i espeto mucho -lamentablemente Mario Cafiero
is quedan re- manifestar que recibí -al igual que el señor di 10 se encuentra en este momento en el recin-

ll ñ l l fineficiarios del putado Díaz Colodrero- una serie de sugeren-
cias respecto de los pinitos que el obispo de Goya
quería que se contemplaran en esta propuesta.

onccptivos y También recibí las sugerencias que nos acercó
contempla-le salud nació el la Iglesia. Todos esos puntos fueron contempla-

d en el dos, porque éste es un proyecto moderno que
¡estro país, a defiende la vicia.

Por otro lado, a lo largo del debate he escu-

rio
la de e Ses

Ses io
inserción - chado todos los discursos, muchos de los cuales

me gustaron y otros no. Escuché con atención
las exposiciones de las señoras diputadas

1. - Tiene la Giannettasio . Martínez , Guevara y Ferrero, fue-
apital. ron discursos sensatos en los que explicaron por
presidente : en qué tenemos que votar afirmativamente esta ini-
;ves palabras ciativa. Pero también escuché otros discursos
tado Di Cola, que debo calificar como de barricada. porque
nóstico no se estaban destinados a ganar votos en el futuro.

lo-, en c que se a que co que k,e en ea o
proy,ceto es la muerte.

Esta es una iniciativa en la que muchos hom-
lires v mujeres liemos trabajado y tras cuya
;aprobación hemos perseverado, y él no pue-
lc. leer lo más sencillo , que es la palabra vida.
Porque acá estamos hablando de la protec-
ión de la salud, de la protección de la mujer y

,.t protección de la familia , que es el seno del
.irnor.

Por otra parte quiero decir a este diputado de
la provincia de Tucumán -linda provincia, en
manos de ese vil tirano- que quizá él no sepa
,¡tic las mujeres no somos gallinas ponedoras y
,jue no respondemos a ninguna política pobla-
ional. Este tipo de política hay que hacerla des-

de otro ministerio y no desde los ovarios de la
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mujer. Las mujeres sonaos libres y queremos ces y de los 500 dril abortos clandestinos que conr
constituir una familia libre. probamos porque luego esas mujeres y niños tic-

A las chicas que no tienen educación y que nen que concurrir a los hospitales públicos.
no pueden ser libres, las mujeres y los hombres Por otra parte, quiero señalar que este pro-
de este Congreso les vamos a empezar a lar recto consiste, simplemente, en reconocer dere-
una oportunidad que deberá ir acompañad:¡ de chos humanos personalísimos, que tiene cual-
una educación. Pero no somos gallinas pone- quier ser humano. Son derechos de carácter
doras, la política poblacional la discutimc' en indelegable e inescindible y que se relacionan
otro proyecto. (Aplausos.) directamente con la persona. El Estado y la le-

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - El sc^íor gislación deben garantizar estos derechos. El

diputado Courel ha solicitado una inserción. 1 tan primer derecho que tiene cualquier ser humano
sido anotados todos los legisladores que han so- es el derecho a la información.
licitado inserciones. Tal como señaló la señora diputada María

Arnérica (2nn alez, nEintin de eOte nrnx-Prtn

Tiene la palabra el señor diputado por ( ór eldoba. es la vida. Se trata de que esos 500 mil abortos
que se realizan por año sean desterrados de

Sr. Abella. - Señor presidente: en aras de nuestra sociedad. Es decir que con esta iniciati-
evitar repeticiones innecesarias, haré llegar. i la va no sólo reconocemos el derecho de todo ciu-
Presidencia un escrito que hemos confecciona- dadano argentino a estar infcsTnado, sino que
do con el señor diputado Courel en el que pone- también ayudamos a que no se tenga que recu-
mos de manifiesto algunas objeciones al 1,re- rrir al aborto por no tener educación, ni infor-
sente proyecto. oración. ni los métodos. ni los recursos para com-

Si,el señor presidente acepta esta tesitura, prarlos. (Aplausos.)

así procederé. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En su ¡no_ palabra la señora diputada por Buenos Aires.

mento la Honorable Cámara se pronunciará Sra. Martínez . - Señor presidente: en ho-
acerca de las inserciones solicitadas. nor a la decisión adoptada por consenso por la

Tiene la palabra la señora diputada por llue_ Honorable Cámara a fin de tener quórum para
nos Aires. la votación, solicito la inserción de mi discurso

en el Diario de Sesiones. pero no obstante acla-
Sra. Bordenave . - Señor presidente: en inri- raré algunos conceptos.

mer término deseo manifestar mi voto afirniati Sov médica ginecóloga y obstetra. Me he

vo a este proyecto. pasado la vida ejerciendo el privilegio de asistir
Esta es una iniciativa sobre la que hemos ira- en la llegada al mundo de nuevos seres, activi-

bajado durante mucho tiempo en el Congieso dad que aún desarrollo. Hace mucho tiempo que
con integrantes del Encuentro de Mujeres on me preocupan los problemas que pienso que son
representantes de organizaciones no gubeina- los que preocupan a todos los señores diputa-
mentales. Este es un segundo intento para ver dos o a la gran mayoría de ellos.
si realmente el provecto puede ser aprobado. Me duele -como a todos- la mortalidad in-

Voy a solicitar la inserción de mi discurso, fantil Ni la mortalidad materna en nuestro país.
pero me permitiré señalar dos cuestiones En Me duelen las muertes de las mujeres ocurridas
primer lugar. con esta ley intentamos cumplir un por abortos sépticos y las de aquellas que han
poco con nuestra sociedad -un poquito nada decidido seguir adelante con su embarazo a pe-
más-, con los sectores pobres, aquellos que son sar de la pobreza y de la deficiente atención
los más vulnerables, los que desgraciadani,,nte sanitaria que reciben. Me duele que los niños
más sufren el problema de no contar con urna mueran en el seno materno o inmediatamente
ley de este tipo. después de haber nacido- v me duele -y esto es

En segundo lugar quiero señalar que tanu ién lo que viene a resolver el proyecto en conside-
terminamos en cierta forma con la hipocres. u de ración- que todos los hombres -y mujeres de este
nuestra sociedad, la hipocresía que consisi—, en país no tengan los mismos derechos ni igualdad
esconder la basura debajo de la alfombra no de oportunidades.
querer ver la realidad de nuestras mujeres y mies- Hoy estamos saldando la igualdad de oportu-
tras niñas, de los embarazos no deseados o pu eco- nidades en el sentido de poder decidir libre y
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stiros que com- responsablemente la conformación de la propia nos en materia de salud sexual y procreación
gires y niños tic- familia. Esta no es una ley natalista ni anona- responsable. Esta iniciativa se encuentra en el
públicos. talista, porque si así huera tal vez estaríamos Senado. Ojalá no le pase a ésa ni a ésta lo que
r que este pro- cometiendo un error político imperdonable al k ocurrió en 1995 a aquel proyecto que se apro-
,econocer dere- pensar que aquellas personas a las que vamos a Vu en este recinto -con sus galerías colmadas
aue tiene cual- otorgar un derecho e igualdad de oportunidades findamentalmente de mujeres- pero que nun-
os de carácter son la variable de ajuste para que haya niás o c a se convirtió en ley.

se relacionan menos habitantes en este país. Quiero aclarar Algunos dirán que esta historia comenzó en
E liado y la le- que no son variables de ajuste para nada. 11)95. No olvidaré nunca la participación de las
s derechos. El Ahora bien. para que esas personas tengan ñoras diputadas Carca --de la UCR Nlaidana
ier ser humano la misma oportunidad que tenemos todos -como - de Salta-. Guzmán -de Jujuy-, Durrieu -del

dijo el señor diputado Lafalla- de decidir la con- j, isticialismo-, Fernández Meijide -del Frepa-
iputada María formación de la propia familia, hay que avanzar y de Dolores Domínguez y Graciela Cama-

"Sta" tlrnnnr^tn
l:.7 4^_ ..1_ 1..,,,.,...^ ,. ',-f.,^, 1.^..+A ,. Es+-

i u ), que luego se convirtic on en úipuLauas. s- ^ia.. rirS v en reaurau iilr^ üe cGn^uulr ülia venid)...,. q

00 mil abortos dera justicia social en el país. k poca la vivimos de cerca con la señora dipu-
desterrados de La verdad es que la Argentina tiene muy ba- lada Silvia Martínez y sabemos que el tema data
on esta iniciad- jos índices de natalidad. pero no porque la cultu- (lc tiempo atrás.
ho de todo ciu- ra de la nlavoría de nuestra gente sea tener po- Quiero señalar a mis estimados colegas al-
nado, sino que cos hijos sino porque la pobreza no les permite l,,unas consideraciones. En 1974 -para no re-
venga que recu- tener más, ya sea porque se mueren en el parto ) uontarrc a años anteriores- la Argentina reco-
acuon, ni infor- o en el primer año de vida o porque, como ocu- roce como uno de sus más prestigiosos y serios
^ursospara com- rre efectivamente. la mayoría de las mujeres pediatras al extinto doctor Carlos Gianantonio.

que mueren por abortos sépticos son mayores 1 sta personalidad fue convocada por el gobier-
P.). - Tiene la de cuarenta años, con famaias constituidas v IR) nacional en dicho año para elaborar un pro-
Buenos Aires. con varios hijos. No fue el poder disponer libre !,.rama de salud materno-infantil. Ya han pasado
Bidente: en lho- mente de su cuerpo lo que las decidió a finte- iras de veintiséis años desde que se aprobó di-
^onsenso por la rrumpir su embarazo: las decidió la pobreza, ho programa. y hoy estarnos tratando de san-
,r quórum para ,ionar una norma que brinde mayor justicia so-
de eso creo que la Cámara también tiene , ial y' ermita disminuir la vulnerabilidad.
de mi discurso que avanzar en el camino de la justicia social, si p

0 obstante acla- no, estaríamos de alguna manera convalidando En aquella época Gianantonio sostenía que

una política antinatalista, que es la realidad so- 'sabía que favorecer procesos de normas y lí-
bstetra. Me he reas de investigación operativa referidas a gnu-vive la Argentina.cial que hoy
ilegio de asistir Para terminar_ como decía Juan Pablo 11, no pos de juventud que era necesario focálizar
os seres, activi- este programa materno-infantil en áreas

se trata de evitar que lleguen invitados al ban-)chotiempo que structuralmente más pobres y capacitar a los
quete de la vida, se trata de distribuir mejor lospienso que son quipos de salud perinatal en procreación res-

señores diputa- alimentos para que todos podarlos disfrutardebe ,onsable. También sostenía que debían imple-
él. Creo que éste es el compromiso que debe ;,relatarse servicios de articulación entre los

u mortalidad in- asumir esta Honorable Cámara luego de este vectores educativos. laborales yjudiciales para
paso importantísimo que hoy estamos dando, ,tender a los adolescentes y crear talleres de

en nuestro pda. ara que todos tengan en nuestro país los mis-Teres ocurr)das p 1 raba*o sobre )a fecundidad de los adolescentes,
quellas que han nos derechos e igualdad de oportunidades. ;u salud sexual v la procreación responsable.

(Aj)lausos.) En 1992 -como muchos recordarán- la Ar-embarazo a pe-
iciente atención Sr. Presidente (Caficro J. P.). - Tiene la entina se comprometió con el programa mun-
le que los niños palabra el señor diputado por el Chubut. dial de acción en favor de la madre y el niño. En

inmediatamente Sr. Corchuelo Blasco . - Señor presidente: ,se programa estaban contemplados algunos as-
duele -y esto es creo que ésta ha sido una larga y fructífera jor- pcctos de aquel elaborado por Gianantonio. Des-
ecto en conside- • nada para la Argentina. pués llegamos a 1995 y ahora estamos en el
mujeres de este Simplemente deseo informar que el año pa- año 2001 considerando este tema. Es bueno que

chos ni igualdad sado esta Cámara de Diputados aprobó un pro- las cosas se discutan antes de decidir si deben
yecto de lee de los señores diputados García de ser rechazadas. Lo grave es que se rechacen

aldad de oportu- Cano, Zuccardi. Alarcón y quien habla, sobre sin haber sido discutidas, y esto es lo que suce-
r decidir libre v formación y- educación en los colegios argenti- (lió en el Senado.
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Durante toda la tarde hemos escuchado ha- dicalismo, al igual que la Ciudad de Buenos Ai-
blar de cuántos jóvenes, mujeres, niños y eni- res. hace más de quince años: por la provincia
briones mueren por irresponsabilidad nuestr.t. de La Pampa cuando gobernaban los justi-
Creo que esta historia se puede corregir y debió cialistas: por Mendoza, en 1996. bajo signo jus-
haberse corregido. ¿Pero saben por qué no .e ticialista; por Neuquén, cuando gobernaba el
lo hace? Porque son muertes silenciosas. 1,:..s Movimiento Popular Neuquino; por Jujuy. en
muertes silenciosas no hieren el alma, no hora- 1999, bajo signo justicialista: por Río Negro, en
dan la piel. En cambio, cuando sucede lo que 1996_. cuando estaban los radicales: por Misio-
decía la diputada Milesi al leer el documento nes. en 1998, cuando estaban los j.,sticialistas.
referido a esa chica que falleció después (1,1 en 1999, en Buenos Aires, cuando estaban los
aborto, sí duele. justicialistas, en 2001 en La Rioja, estando los

Los 2.000 o 4.500 abortos que mencionaba justicialistas, y en 2000 en Tierra del Fuego,
la diputada Guevara, cuyas consecuencias s, in cuando estaban los justicialistas. Hago honor a
t. ta, i A^..^ M +,.....,a.., S -destos gobernadores y a estos !cgi;ladores de-ata AaGLdas en ci Lviuniz o en, la at nuau al -,

son los números grandes. son muertes silcne' todas las bancadas. a los intendentes, a los con-
sas. Y cuando se producen muertes silcncios.is cejales y a los pueblos que se dan la oportuna
la Argentina se da el lujo de desoír lo que n us dad de tener leyes para proteger la vida.
dijo Gianantonio en 1974, aquello a lo que n )s Ojalá esta ley que aprobemos.. sirva también
comprometimos como país en 1995. Si la /1r- para la torna de conciencia de las provincias
gentina se da el lujo de desoír lo que aprobenrms que todavía no cuentan con normas similares.
hoy, ojalá el nuevo Senado tenga la oportunid id porque ellas se van a poder adherir a partir de
de discutirlo. y ojalá el actual Senado reiviruh- un programa nacional. El programa nacional
que esa historia discutiéndolo} aprobándolo jnn- puede llegar también a estas mismas provincias
to con la ley de educación sexi<al en los co e- para ayudarlas a financiar este programa de la
gios. vida.

Voy a avanzar rápidamente. l ha a mencioi ar ¿Pero de qué estamos hablando cuando es-

cifras de todo orden, pero no voy a repetir lo cuchamos en este recinto atacarnos entre no-
que ya fue dicho. sotros con equívocos? Respeto los equívocos.

¿Sonaos conscientes de que en la Argentina pero no respeto las malas intenciones: hablo de
el 30 por ciento de las familias tienen a inujel es equívocos porque deben haber estado muy equi-
como jefas de bogar'? ¿Somos conscientes de voctiados los movimientos federales de las pro-
que en nuestro país se mueren no ya 200 muge- vincias, y los radicales v los peronistas de las
res por año -porque hay subregistros- debido a provincias, y las intendencias, para haber apro-
los abortos, sino entre 300 y 400? Según las s- bado este régimen en la Argentina hace ya va-
tadísticas, el 30 por ciento de esas mujeres en ríos años.
jefas de familia. ¿Cuántos chicos se quedaron Ellos le han hecho honor a Gianantonio; le
huérfanos? ¿Cuántas familias se destrozar )n, han hecho honor a la vida y a la responsabilidad
algunas con mujeres como jefas de hogar, y o1 ras de trabajar con legislación que tienda a hacer
no? disminuir, como dijimos toda la tarde, las vulne-

Anteriormente planteé una cuestión de pr1vi- rabilidades de los más humildes, de los más des-
legio a raíz de los manifestado por el señor di- protegidos, de aquellos que no sienten la equi-
putado por Tucumán. ¿Cómo nos va decir que dad del Estado, la aplicación de la justicia social
trabajar en esta lev siguiendo los lineamientos que hoy ya es denominador común de todos los
de Gianantonio de 1974 significa jugar a favor que planteamos un país distinto v que vaya para
de la muerte? ¡Está loco! Que me plantee aho- adelante.
ra él una cuestión de privilegio. Esto buscan las leyes, y congo hay también

Quiero decir algunas originalidades que sir- un tenia que habla de este aspecto de diserimi-
vanpara elfuturo.Normas similares fueron'lic- nación en positivo quiero señalar que aquí se
tadas por el gobierno de Córdoba. en 1996, el, an- habló poco -sólo lo hizo un legislador- sobre el
do estaba gobernada por el radicalismo; p( r el aspecto de la paternidad.
Chaco, en 1996. también bajo el radicali,; no; Aquí se focalizó demasiado la cuestión en el
por la provincia de Chubut. en 1999. bajo c! ra- tema de la mujer, y yo respeto ese camino, por-
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que evidentemente los 500 a 800 mil abortos
anuales en la Argentina los sufren las mujeres.
que no tienen ganas de hacerse un aborto y la
realidad es que algo las lleva a eso.

Mucho tiene que ver la contención de la mu-
jer en nuestros chicos que se nos mueren. ¿Sa-
ben ustedes la cantidad de chicos que no mori-
rían por año si se aplicase este programa? Y ni
que hablar si se hubiera solucionado la cuestión
desde el momento en que la planteó Gianantonio,
en 1974. Entre novecientos y mil doscientos chi-
cos no morirían antes de cumplir el año si se
aplicara este programa. Eso lo dice el doctor

LUI iiáenvnai niawiiiv-v11iiLui, actiJai d ir—ctor

infanto-Juvenil del Ministerio de Salud. Pero lo
decía ya Gianantonio en 1974.

¿Cuántas muertes evitables se ha dado el lujo
de tener la Argentina? Y aquí no sólo hay- que
citar el caso del Chaco, ya que hay muchas otras
provincias que superan la media de mortalidad
infantil

¿Saben también que hay eavor mortalidad
infantil entre los hijos de las madres adoles-
centes. tal como lo señaló la señora diputa-
da- además de las madres pobres, humildes.
vulnerables?

Esta es una ley de la equidad. Y concluyo
porque está todo dicho por los distintos señores
diputados. a i amigo, el señor diputado Mario
Cafiero, al terminar su alocución hizo una pre-
gunta a la Cámara. y blandiendo el proyecto,
quiso saber dónde estaba la palabra "vida'.

El señor diputado Caficro sabe el afecto que
le tengo. pero también sabe que mi responsabi-
lidad ante los ciudadanos es mayor. Y tengo que
reconocer que él se equivocó demasiado que-
riendo confundir a la Cámara con el relato de
una serie de historias. cuando refiriéndose a di-
versas clínicas de los Estados Unidos y a sus
fundamentos para justificar los abortos, preten-
dió aplicar esos fundamentos a este proyecto.

En medicina. y lo saben los médicos que van
a entender mis argumentos --el señor diputado
Peláez, también-, los médicos tenemos una fra-
se que solemos utilizar, que dice que lo isomórfi-
co no es isogénico. Esto se inc ocurrió cuando

o escuché a Mario. ¿Qué significa? Que lo que
parece igual no lo es. Puede haber cuadros
iguales, pero las causas pueden ser diferentes.
Tenemos muchos cuadros de enfermedades
que son iguales, sin embargo. las causas son
distintas.
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Entonces, no puede mezclar las cosas mi
a migo Mario, y no nombro su apellido para que
no se dé por aludido y pida la palabra. No se
pueden mezclar los fundamentos serios y res-
ponsables de la libertad, que se reclama desde
hace tantos años por parte de la gente y por los
principios de Gianantonio. es decir, no se pue-
clcn mezclar los fundamentos basados en la vida
con los que algunos utilizan para fundamentar
l.i muerte en los abortos.

Y si se trata de buscar dónde está en este
1 ¡oyecto la palabra "vida", lo voy a mostrar.
1 dtá. en la salud, como señalaba recién la seño-
Í 1 dipl)taüa U;aGiera C.aIII2iIlU. Esta cn la salud,

Mario, porque si no hay salud, no hay vida. Pero
reo sólo ahí está, sino en toda la ley. (Aplausos.)

Está en los que van a vivir. Si lográramos que
hubiera un aborto menos, ahí estarían la vida y
1.1 salud. (Aplausos.)

¿Saben dónde está'? En los que van a vivir
nlas dignamente, ejerciendo sus derechos de-
n,jocráticos, hombres y mujeres jóvenes v no tan
j \ enes.

¿Saben dónde más está la palabra "vida?
1.n lo que dijo Cristo...

-Manilcstaciones en el palco bandeja

Sr. Corchuelo Blasco . - Me parece extra-
i o que haya gente que abuchee las palabras de
1 risco, quien dijo: "Dejad que los niños vengan

mí.''. Pero que vengan vivos y neo muertos por
,,I)ortos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Farizano . - Señor presidente...

Sy. Presidente (Cafiero J. P.). - La Presi-
lencia lee comunica al señor diputado por la
apital que los señores diputados Mario Cafiero
Nofal le están solicitando una interrupción.

La concede'?
Sr. Farizano . - Si son breves. sí.

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Para una
nterrupción tiene la palabra el señor diputado
;por Buenos Aires.

Sr. Cafiero (M. A. H.). - Señor presidente:
quiero ser claro en lo que dije. Manifesté que
ao estaba la palabra "vida" en el proyecto. Eso

literalmente cierto, porque no figura en el texto
como tampoco figura ninguna referencia al de-
echo a la vida de la persona por nacer. (Aplau-

os,)

1

1
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Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Para ¡i na flor diputado Corcluielo Blasco, porque hace fa]-
interrupción tiene la palabra la señora diputada ta que exista una voluntad colectiva del gobier-
por la Capital. no para desarrollar las acciones que estamos

Sra. Nofal . -- Señor presidente: yo había ^.o- proponiendo y definiendo.
licitado la inserción de mi discurso en el Diario También es cierto que en muchos aspectos
de Sesiones, pero me parecía importante cl,;c- están cubiertos la mayoría de los sectores so-
tuar una aclaración porque se han producido n ro- ciales que tienen cierto poder adquisitivo. y la
dificaciones importantes que se han enunciado orientación de esta iniciativa apunta a equilibrar
con respecto al artículo 4°. y con el ahora dciro- y a hacer equitativas algunas de sus pautas. De
minado 6°. esta manera, tiende a beneficiar a los sectores

Quería aclarar que los derechos de paf ria excluidos, es decir, a los que tienen menos con-
potestad y los derechos del niño garantizan le- diciones de acceder por cuenta propia a los re-
bidamente la participación de los padres. tui:o- cursos de la educación y la salud que esta ley
res o personas responsables de los menóres de propone.
dieciocho años para el caso de suministros de Con respecto al problema de la mortalidad
anticonceptivos. Eso antes no figuraba en el ir- materna -aquí ya se ha hablado este tema y no
ticulado,yse podiansuministraranticoncepti'os quisiera volver atrás-, existe una tríada dema-
sin la debida información de los padres, tutores yor riesgo. En primer lugar. la edad adolescen-
o responsables de los menores. te, que aquí se ha mencionado en reiteradas oca-

En consecuencia, solicito la debida aclaraci^m. sienes. El segundo es la multiparidad. y es muy
porque en función de ello podría llegar a cara- importante. Las mujeres que han tenido muchos
biar el contenido de la inserción que iba a <<+li- hijos tienen mayor riesgo de contraer enferme-
citar dades o de tener secuelas. Si combinamos esta

situación con el tercer factor, que es la pobreza,
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En el le- realmente estamos ante una mezcla explosiva.

bate en particular se le dará la debida informa
eión, señora diputada. Se ha dicho aquí con razón que esta iniciativa

no está en condiciones de atacar la pobreza,
"Tiene la palabra el señor diputado por la Ca- pero sabemos que las adolescentes no solamente

pital. corren mayores riesgos de muerte o de con-
Sr. Farizano. - Señor presidente: en primer traer enfermedades por maternidad sino que la

lugar quiero manifestar que estamos ante un mortalidad infantil en las madres adolescentes
proyecto de ley que va a implicar un salto n,uv asciende al doble de la media nacional, que la
importante en los criterios de modernización de mortalidad infantil de las multíparas alcanza al
la sociedad argentina. triple do la medir nacional y que la mortalidad

No solamente va a tener impacto sobre cn„ s_ infantil de las mujeres que tienen falta de edu-
tiones específicas que tratará la norma en su cación v de formación es cuatro veces mayor a
articulado, sino que va a beneficiar al con'¡rito la media nacional. Si a eso le agregamos el ries-
de la sociedad argentina, mejorando la calidad go de la pobreza, tenemos que generar algunas
de vida de los habitantes de este país y perini- condiciones para que la maternidad adolescen-
tiendo que formen parte del discurso común te o la multiparidad se vinculen con la pobreza
cosas que hasta hoy parecían imposibles de dis- por lo menos en mejores condiciones, aunque
cutir en la sociedad. ésta tarde en desaparecer.

En segundo lugar, la futura norma no v.r a Otra cosa que me interesa resaltar es que
tener efectos automáticos al día siguiente di su este proyecto de ley es de carácter fundamen-
promulgación. Va a poner en marcha cosas en talmente preventivo, y estamos hablando de dos
las que todos vamos a tener que trabajar para cosas: por un lado, la iniciativa intenta evitar que
garantizar que se cumplan. se produzcan enfermedades. muertes o situa-

Este Congreso va a tener que ser cust—dio ciones de lesión existencial. Esto significa
del cumplimiento de muchas de las pautas que prevención.
están establecidas aquí para que esto no se ir:. ns- El otro aspecto de la prevención es el de
forme en una lev de carácter testimonial , sea tratar de evitar que la sociedad deba utilizar re-
letra muerta. No es suficiente con que esta 'ni- cursos en la curación de enfermedades que jus-
ciativa la vote el Senado, tal como decía c! se- Lamente podrían haberse destinado a prevenirlas.
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Algunas cuestiones no han sido consideradas h,)y no está en discusión . Considero que no se
corno principales , como por ejemplo el artículo a creó al debate en cuestión , y siento decir que
4° del proyecto . que pasaría a ser >° de apro- nic pareció que tenía un auditorio distinto del
barse la propuesta formulada por la señora que ; hoy se encuentra aquí reunido.
miembro informante , y que en mi opinión es muy Para finalizar , señor presidente. la seguridad
importante . d,. que esta noche se sancionará el proyecto de

El mencionado artículo expresa que los mi- luv en consideración hace que me sienta honra-
nisterios de Salud, de Educación y de Desarro- do de ser diputado nacional . (Aplausos.)
llo Social v Medio Ambiente tendrán a su cargo

-varios señores diputados hablan a lala capacitación de educadores , trabajadores so- v,e7
ciales y demás operadores comunitarios, a fin
de formar agentes de comunicación con los sec- Sr . Presidente (Cafiero J. P.). - Señora
tores de mayor riesgo . Esta disposición involu- c: i putada Drisaldi : esta Presidencia entiende que

,l,, generar üi
r , , ha habido alusiones de ti no pr êrsona 1.A1 ig i alera

t
a o

i.l' de lu EstadoL u u u+Jinl vitaiaei ^ n me ^^.. _ r c

canismo de comunicación con los factores de cale en otras oportunidades , la Presidencia ha-
riesgo . De este modo se están generando oídos finita la posibilidad de contestar cuando. a raíz
y brazos del Estado para hacernos cargo de los Go un intercambio de opiniones , algún diputado
problemas pendientes . ludido queda en desventaja . El señor diputado

Como parte de la conducción del Estado , to- 1 ,irizano ha cerrado el debate y debemos pasar
dos nosotros tenemos una deuda pendiente con votar.
la sociedad , con quienes están en situación de Se va a votar en un solo acto en general y en
minusvalía . Es verdad que no podemos resolver 1 ,.articular el dictamen de confusión contenido en
de golpe todos los problemas . pero lo que sí de- ( 1 Orden del Día N ° 1.000, sobre modificación
berros hacer es comenzar vincularnos con iio, la ley 17 .132. regulatoria del ejercicio de la
ellos. En ese sentido considero que este artículo Medicina y actividades del arte de curar.
es de fundamental importancia. -Resulta aliimativa.

Algunos discursos nne paiccieron razonables
v esperables . corno por ejeriplo. la exposición Sr. Presidente (Cafiero J . P.). - Queda san-

del señor diputado del bloque de Fuerza Repu d onado el proyecto de ley.'

blieana ... Se comunicará al Honorable Senado.

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - A fin de Se va a votar en general el dictamen conteni-
evitar interrupciones . diríjase a la Presidencia. , do en el Orden del Día N ° 1. 147. sobre Progra-
señor diputado . na Nacional de Salud Sexual v Procreación

Sr. Farizano . -- Estoy dirigiéndome a usted , Responsable.

señor presidente. - Resulta afirrnativa . (Aplausos.)

Como decía, el representante de Fuerza Re- --Varios señores diputados habla a la
publicana pronunció un discurso esperable , por ez.
lo que considero inútil abundar en respuestas a Sr. Presidente (Cafiero J . P.). - En consi-
algunos de los conceptos que expresó . Aeración en particular el artículo 1°.

En verdad me conmocionó la señora dipu - Tiene la palabra la señora diputada por la
tada Drisaldi cuando preguntó por qué nos Capital.
ocupamos de estas cosas cuando el país tiene Sra. Guevara. -Señor presidente...
problemas económicos tan urgentes . Hubiera
esperado que ese discurso lo pronunciara un -Varios señ ores diputados hablan a la
miembro de la bancada que mencioné an- Vez.
teriormente , no un integrante del bloque Sr. Presidente ( Cafiero J. P.). - Señores
Justicialista. ,1iputados : como indica el reglamento, la Cáma-

Por otra parte . debo señalar que me han ge- ra ha pasado a considerar en particular el pro-
nerado mucha confusión las palabras del señor vecto de ley aprobado en general.
diputado Mario Cafiero , por quien siento un gran
respeto -no estoy formulando una crítica per- Véase el texto de la sanción en el Apéndice.
sonal-, pues en mi opinión abordó un terma que Pág. 1160.)
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Sra. Guevara . - Señor presidente: Inc ha Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la Sr. Baladí
otorgado el uso de la palabra para considerar palabra el señor diputado por Santa Fe. inserción de
en particular las modificaciones que fueron 1, ro- Sr. Castellani. - Señor presidente: solicito nes y adelanti
puestas, pero veo muchas manos levantada, ... la inserción de mi discurso en el Diario de Se- nes contenid<

Sr. Presidente J. P.. - Si la scoio- 1.147.(Cafiero ) siones v adelanto ¡ni voto negativo al provecto
ra diputada no formula objeciones, concedcre- en tratamiento. (Aplausos.) Sr. Presid
mos las interrupciones en el orden en que Izan Sr. Presidente (Caficro J. P.). - La Presiden- dencia aclara
sido pedidas. que su pedidc

cía aclara al señor diputado por S eta Fe que su
Tiene la palabra el señor diputado por dan pedido de inserción va estaba regí:>trado. Tiene la p,
Juan. suman.

-
Sr. De Sanctis . - Señor presidente: he sido Sra. Rivas

respetuoso del extenso debate que se ha de ;a- unan.

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu do mi voto ne

rrollado; pero la votación fue tan veloz -a pino Sr. Lix Klett. - Señor presidente: quiero de- Orden del Díz
coiuiiue luego_ -- _ ue._ ntucn _ _

as Doras de , r constancia del voto i1Poati,'Tn de laos tres inte-uiy.u a^^r dictamen del
sión que no nos permitió dejar constancia de grantes del bloque del Partido Fuerza Republi- Sr. Presid
nuestro voto respecto del dictamen sobre salud cana. ID palabra la sei
sexual y procreación responsable. Por lo tanto, Por otro lado deseo señalar que me siento Sra. Palou
dejo constancia de que he votado por la neg,ti- dolido por el hecho de que usted no me haya constancia de
va. (Aplausos.) otorgado el uso de la palabra cuando se la sol]- contenido en i

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Qurda' cité porque, cono muchos señores diputados voto negativo
constancia de su voto, señor diputado. hicieron alusión a mi discurso. tenía derecho a den del Día N

Tiene la palabra el señor diputado por Be-ucontestarles, sobre todo a los que se han burla- Sr. Preside
nos Aires. do de las madres multíparas. al tratarlas como votar las insci

Sr. Cafiero (M,. A. H.). -- Señor presidente: "gallinas ponedoras". Me duele que a las ma- diputados en
solicito exactamente lo mismo. aclaro que s- dres que dignifican la maternidad se las trate de
ted omitió requerir el asentimiento de la Cáwa- esa manera. (Aplausos.) R`
ra al pedido de votación nominal que oportin,a- Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la Sr. Presid
mente formulé. (.Aplausos.) palabra el señor diputado por San Juan. autorizadas la

Sr. Presidente (Cafiero i. P.). - Señor dii u- Sr. Conca. - Señor presidente: quiero dejar Tiene la pc
tado: los pedidos de votación nominal deben, s- constancia de que nic voy a abstener de votar Capital.
tar apoyados para que así se proceda, y se el proyecto en tratamiento. Sra. Guev

aFarizano, quien parece que en su resumen 'la grama aciona e a u esua y oc a o p
hecho una evaluación de los discursos de 1 )s Responsable.
señores diputados. Por lo menos lo conmocioné. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la pa- ' Véase el t
aunque no me haya aprobado. labra el señor diputado por La Panipa. ce. (Pág. 1249.)

haber podido contestar al señor diputado negativo al proyecto por el que se crea el Pro- Tiene la pz
N' l d S 1 d S 1, Pr r' ci ' n Ca it l

_constancia de mi voto negativo v lamento vio -

). -- Tiene la . 9 adelantar cuáSr. Presidente (Cafiero J. P.
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. vamos aprop<

palabra el señor diputado por San Juan. Con res1pee.
Sr. Moreno Ramírez . - Señor residen re:

Sr. Obeid . - Señor presidente: deseo dejar
p constancia de mi voto afirmativo al dictamen tiene tal como

solicito que quede constancia de que he votalo contenido en el Orden del Día N° 1.000 sobre Sr. Preside
negativamente este proyecto en general por mia objeción de conciencia. y de mi voto negativo al señora diputa
cuestión de principios --aclaro que he seguid(, el ter a votación
desarrollo del debate durante toda la sesión dictamen eontemdo en el Orden del Día N 1.147
pero fundamentalmente porque defiendo el t e- relativo al Programa Nacional de Salud Sexual

Sra. Guev

lecho a la vida desde la concepción. (Aph u- y Procreación Responsable. presidente.

sos.) Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la Sr. Preside
palabra la señora diputada por Santa Fe. el artículo 1°.Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la

palabra la señora diputada por Santa Cruz . Sra. Alarcón . - Señor presidente: al igual que -R

Sra. Drisaldi . - Señor presidente: pido d i s- el señor diputado preopinante, quiero dejar cons-
culpas si me enojé en algún momento. D^ jo tancia de mi voto afirmativo al proyecto relativo Sr. Presid(

deración el arlal tema de objeción de conciencia v de mi voto

apoyo no se dio.
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). - Tiene la Sr. Baladrón . - Señor presidente: solicito la S ra. Guevara . - Señor presidente: propon-
Lta Fe. inserción de mi discurso en el Diario de Sesio- go que la expresión "VIH/sida" que figura en el
lente: solicito nes y adelanto mi voto afirmativo a los dictáme- inciso e) del artículo 2° conste en minúsculas, y
Diario de Se- nes contenidos en los ordenes del día 1.000 v qu(. en lugar de decir: "patologías genito-ma-
o al proyecto 1.147. marías", rece: "patologías genital y mamarias",

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - La Presi- ya que esto es abarcativo de ambos sexos.
La Presiden- dencia aclara al señor diputado por La Pampa Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la
:aa Fe que su que su pedido de inserción va estaba registrado. palabra el señor diputado por Córdoba.

i cado Tiene la palabra la señora diputada por Tu- Sr. Albrisi. - Señor presidente: quiero pro-
ido por Tucu cumán. poner una modificación al inciso fl del artículo

Sra. Rivas . - Señor presidente: dejo asenta- en tratamiento. Se trata de que el Estado tenga
do nmi voto negativo al dictamen contenido en el las mayores posibilidades para que esta ley sea

ite: quiero de- Orden del Día N° 1. 147, y mi voto afirmativo al de cumplimiento posible.
lc°s tres irte dictamen del Orden del Día N° 1.000. Proponemos que en la redacción del inciso

er za Republi lugar de "Garantizar a toda la oblación el^ g., pSr. Presidente (C'afiero J. P.). - Tiene la n
palabra la sefiora diputada por Misiones. acá eso a la información. orientación, métodos y

lec me siento Sra. Palou . - Señor presidente: deseo dejar pri ;taciones de servicios referidos a la salud
J no me haya constancia de mi voto afirmativo al dictamen se:.nal y procreación responsable" se coloque
ndo se la soli- contenido en el Orden del Día N° 1.000 y de mi "F,icilitar a la población el acceso a la informa-
res diputados voto negativo al dictamen que figura en el Or- cion, orientación, métodos y prestaciones de
)nia derecho a den del Día N° 1.147. sei vicios referidos a la salud sexual y procrea-
se han burla- cion responsable".

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se van a
rasarlas copio votar las inserciones solicitadas por los señores Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - ¿La comi-
que a las ma- diputados en el curso de eta si(^u acepta la propuesta formulada?sesión.
se las trate de Sra . Guevara . - Señor presidente: solicito al

Resalta afirn^ativa. señor diputado que vuelva a plantear su pro-
Ti la Sr. Presidente (Caficro J. P.). - Quedan presta.

n Juan. autorizadas las inserciones solicitadas. ' Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se propone
quiero dejar Tiene la palabra la señora diputada por la cambiar la palabra "garantizar" por "facilitar".

tener de votar Capital. Sr. Albrisi. - Señor presider«, con este pro-
Sra. Guevara . - Señor presidente: deseo yE eto estamos creando enormes responsabili-

). - Tiene la • adelantar cuáles son las modificaciones que dales para el Estado y es indispensable que éste
nta Fe. vamos a proponer al proyecto en consideración. tenga la capacidad de resolverlas positivamente.
e: deseo dejar Con respecto al artículo V. el texto se mar- '1o es la primera vez que voy a votar una
o al dictamen tiene tal como figura en el provecto original... in ¡ciativa de esta naturaleza v he visto incumpli-

1.000 sobre Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En ese caso, mientos flagrantes.
oto negativo al señora diputada, la Presidencia sugiere some- En ezc sentido propongo que, cuando se le
1 Día N° 1.147, ter a votación el artículo V. pila al Estado que mediante el programa preste

Salud Sexual Sra. Guevara . -- Estoy de acuerdo, señor un servicio a la población se diga que facilite en
presidente. iun;ar de que garantice el acceso a la informa-

'.). - Tiene la Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se va a votar cio,n, orientación, métodos y prestaciones de
anta Fe el artículo l°. se vicios referidos a la salud sexual y procrea-
rte: al igual que -Resulta afinnati con responsable. Es decir que le quede al Esta-
fiero dejar cons- ^°a. d.) la posibilidad de administrar según su leal

ovecto relativo Sr. Presidente (Cafiero J.•P.). - En consi saber y entender y sus medios.

a., \ de mi voto deración el artículo 2°. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - ¿La comi-

se-crea el Pro- Tiene la palabra la señora diputada por la sión acepta la propuesta formulada?
I y Procreación Capital. Sra. Guevara . - Señor presidente: se ha de-

sarrollado un largo trabajo sobre este proyecto

- Tiene la pa- ^ Véase el texto de las inserciones en el Apéndi- eu consulta con otras bancadas. La comisión
'acopa. ce. (Pág. 1249.) no acepta la propuesta formulada.
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En este artículo 2°, en síntesis, se prop( ^ncn En todos los casos se considerará primordial la
como modificaciones —HIV/sida", con nuaús- satisfacción del interés superior del niño en el
culi. y "genital y mamaria" en el inciso e) pleno goce de sus derechos y garantías consa-

Sr. Presidente (Cañero J. P.). - Se va a otar gradas en la Convención Internacional de los

el artículo 2°, con las modificaciones prole aes_ Derechos del Niño. ley 23.849".
tas por la comisión. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se va a votar

-resulta afirmativa. el nuevo artículo, que será el 4°.

Sr. Dragan . - Señor presidente : desc- Jejar
1Zesulta afirmativa.

constancia de que el interbloque de Accioti por Sr. Presidente (Cafiero J . P.). - A raíz del

la República ha votado negativamente el an ícu- artículo que acaba de agregarse , se solicita se

lo 2°. Entendimos que existía un acuerdo )ara autorice a la Presidencia a modificar el orden
cambiar la palabra "garantizar" por la de _''aci- correlativo de los números de los artículos de
ra 1 . 1 ^._^ '-'-1 -d .l 1... .., t^
111W v, al izo ser esw así . la totauu i.' los cSLc provecw.

integrantes de nuestro bloque ha votado l ), rr la No formulándose objeciones . se procederá en
negativa. más allá de aquellos que lo bar< Ir;cho la forma indicada.

por razones de conciencia. Tiene la palabra la señora diputada por la
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). -- ?3n c,insi - Capital.

deración el artículo V. Sra. Nofal. - Señor presidente: en realidad
Tiene la palabra el señor diputado por 1.ntre quería hacer una pregunta referida al artículo

Ríos. que acabamos de votar pero, dado que la Cá-
Sr. Soñez. - Señor presidente: simple^i.ente mara va se pronunció y n^^ rne dieron el uso de

deseo dejar constancia del sentido de mi voto la palabra, la voy a hacer en el marco del ar-
en la votación en general. Me he pronuni fado tículo 60.
negativamente en el caso del dictamen conteni- Como diputada quiero que quede debidamente
do en el Orden del Dia N° 1.000 voté 1,)r la aclarado si la. intención de los legisladores es
afirmativa el provecto sobre Programa N . Lelonal de Salud garantizar la participación de los l)r`ares, tutores

Sexual y Procreación Respon rble. gò responsables en el caso de los menores de
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Continua- edad para la prescripción o suministro de

mos con el tratamiento en particular. anticonceptivos. No quiero que quede librada a
Tiene la palabra la señora miembro i ifor- interpretación la intención del cuerpo.

mante. Sr. Presidente (Caficro J. P.). - Usted es-
Sra. Guevara . - Señor presidente: se nan- taba anotada para referirse al artículo 4°. o sea

tiene la redacción del artículo 3° tal cual en- que no es que no se le haya dado el uso de la
cuentra impresa en el orden del día. palabra sino que lo que se trató fue un nuevo

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se vaa ,otar artículo. por lo cual el anterior artículo 4° es el
el artículo Y. que se va a considerar a continuación. Por eso.

-Resulta alinnativ^,. su participación es pertinente.
Tiene la palabra la señora diputada, por la

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En ^ onsi- Capital.
deración el artículo 4°. Sra. Guevara . - Señor presidente: me pare-

Tiene la palabra la señora miembro !nfor- ce que la señora diputada Nofal se está refi-
mante. riendo a algo que nos llevaría al artículo 6°, así

Sra. Guevara . - Vamos a incorporar ti i, nue- que pienso que la explicación habría que dárse-
vo artículo que llevará el número 4°.. lo qi' e sig- la en oportunidad de tratarse dicho artículo.
nifica el corrimiento de la numeración (e los Sr. Presidente (Cafiero J. P.). -- Tiene la
siguientes artículos. palabra la señora diputada por Buenos Aires.

La redacción del nuevo artículo 4° que se Sra. Giannettasio . - Señor presidente: en-
propone es la siguiente: "La presente lev , e ins- tiendo que la señora diputada Nofal se refería
cribe en el marco del ejercicio de los de¡ echos concretamente al artículo 4° y, en el caso con-
o obligaciones que hacen a la patria poi stad. creto de los menores, al ejercicio de la patria
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* potestad y al interés superior del niño según la Sra. Espinola . -- Señor presidente: es opor-
Convención Internacional de los Derechos del tuste aclarar que la Convención Internacional
Niño v las reservas de la Argentina en el artícu- por los Derechos del Niño, además de la reser-
lo 24. va argentina, establece el principio de autono-

Cuando muchas de las leves provinciales v mía progresiva en su artículo 5°. Me parece que
de la ciudad incluyeron la fórmula "población esto también debe quedar contemplado.
en general" al referirse a los beneficiarios, ge- Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la
neraron diversas interpretaciones que motiva- palabra la señora diputada por Buenos Aires.
ron presentaciones legales. En este sentido, te- Sra. Di Leo. - Señor presidente: seré muy
nemos el consenso de todos los bloques y bre, e. Simplemente quiero aclarar que lo que
también el parecer del doctor Bidart Campos, debemos lograr es un juego armónico entre los
volcado en un comentario aparecido en la co- deb gires y derechos de parte de los padres y el
lumna de opinión de la publicación "La Ley" en deb,,r que tiene el Estado de ir en auxilio de
septiembre ue 2vuv. Allí urce que la e.Ypresióir aqu,alos que no tienen la posibilidad del acom-
"población en general" es suficiente tratándose pañ_,miento de los padres. Por suerte, algunos

*de una noma de carácter local como es ésta. ivñ„y tienen esa posibilidad, pero otros no la tic-
Por eso se legisla en las provincias, en la ciudad nen Entonces, pienso que esta norma da la po-

y en el orden nacional sin hacer mención al ejer- sibilidad absolutamente a todos. Esto debe dar
cicio de la patria potestad porque ésta se en- trai,yuilidad a la señora diputada Nofal.
cuentra en una norma de fondo, como es el Sr.

Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la
Código Civil, y el Estado no puede sino acom- palabra la señora diputada por la Capital.

li iñ tpa ar en su cump m en o.
S ñ lG S id itra. or pres enuevara. - e a com -e:De todos modos. como la Convención tam-

bién tiene una reserva efecP,,..da por la Argen- Sto 11 considera que ha sido suficientemente acla-
tina en el artículo 24 -que la señora diputada rada la inquietud de la señora diputada Nofal.
conoce-. y para evitar que vuelvan a presen- Tei, ;o entendido que el articulo 4° va ha sido

tarso recursos judiciales qir sometan a inter- volado. De manera que, si el señor presidente
n este supuesto, la comisión en su con no ,pina lo contrario, deberíamos pasar a consipretació

junto conside;-ó conveniente incluir el ejercicio dei,rr el siguiente.
pleno de un derecho que todos los padres tie- `ir. Presidente (Cafiero J. P.). - Lo que aca-
nen, que es el de la patria potestad, la superior ba (le votar la Cámara es el texto que se propu-
vigencia de los intereses del niño y la garantía so pomo nuevo articulo 4°.
de sus derechos, porque así lo consigna la I'or lo tanto. corresponde considerar a conti-
Convención, que es derecho supranacional. Y nu.ición el artículo 4° del dictamen, ahora 5°.
tampoco podría modificarse por una norma de Tiene la palabra la señora diputada por la
carácter local la reserva efectuada por la Ar- Capital.
gentina, razón por la cual está incluido el núme- Sra. Guevara. - Señor presidente: la única

ro de la ley que aprueba la Convención de los mr,diñcación que propone la comisión es que la
Derechos del Niño. expresión "VII/sida" figure escrita toda con

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la minúsculas.
palabra el señor diputado por Mendoza. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Con la mo-

Sr. Lafalla. - Señor presidente: en el mismo di:'¡cación propuesta por la comisión, se va a
sentido y para tranquilidad de muchos que plan- velar.
tearon esta inquietud quiero decir que la solu-
ción que dio la señora diputada Giannettasio es Resulta atir7uativa.
la adoptada por una ley de la provincia de Men- Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi-
doza. Entonces, la respuesta a fa señora diputa- de ración el artículo 5°. que pasa a ser 6°.

*da Nofal es que sí, que con este texto está ga- Tiene la palabra la señora diputada por la
rantizada la consulta y el ejercicio del derecho C.ipital.

de la patria potestad. Sra. Guevara. - Señor presidente: en el inci-
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la s(, a) la comisión propone las siguientes modifi-

palabra la señora diputada por Buenos Aires. cae iones: que la expresión `"VlH/sida" figure
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escrita con minúsculas. V que donde dice -cán- de control de la natalidad que proponen los paí- Sr. Preside
cer génito-mamario" diga "cáncer genital y ses poderosos como ayuda al desarrollo, deración el art
mamario". (Aplau pos .) ser el 11.

Por otro lado, la comisión propone que en el Sr. Presidente (Cañero J. P.). - Se va a Tiene la pa
inciso b, luego de la expresión "... sumirn1strar votar el artículo 6° del dictamen que pasa a ser Capital.
los métodos v elementos anticonceptivo. que 7°. Sra. Gueva
deberán ser de caracter reversible—. " se tigre- caciones.
gue "...no abortivos v transitorios... Resul afilr,atiya. Sr. Preside;

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Ti ae la Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi- tar
palabra el señor diputado por la Capital. deración el artículo 7° del dictamen- que pasa a

Sr. Polino. - Señor presidente: advierl ) que ser 8°. -Re:
en el inciso b) del artículo 5° se ha desliza lo un Tiene la palabra la señora diputada por la han 1i,
error de redacción. Donde dice "el AN MAT" Capital. del die
debe decir 1a AN1viAT ", porque se trati de la Sra. Guevara. El artículo 7°t ahora 8 no rl ;
AdministraciónNacional de Medicamento, Ali- tiene modificaciones. señor presidente.
mentos v Tecnología Médica. 0 Sr. Presides

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). -- Ti, no la Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se ca a vo- cionado el pro
tar. í

palabra la señora diputada por la Capital Se comunic
Sra. Guevara. - Señor presidente: la omi- -Resulta atirmativa. sos prolongas

sión acepta la modificación, propuesta por el Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la
señor diputado por la Capital. palabra la señora diputada por la Capital.

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). -- ('en ls rno- Sra. Guevara. - Luego del artículo 7° que, ASUNTO
dificaciones propuestas y aceptadas por la co- para los que tienen el texto ordenado. es el ar- C

misión, se va a votar. tículo 8°, se incorporan dos artículos. El que LAH
Resulta al'itnlativl,. continúa dice así: "Las instituciones educativas Sr. Presiden

Sr. Presidente
(Cafiero .1. P.). - Er -onsi- públicas de gestión privada, confesionales o no, cia recuerda a 1,

deración el artículo 6 que pasa a ser 7 darán cumplimiento a la presente norma en el misión deLabo
marco de sus convicciones'. go de ser tratad

Tiene la palabra la señora diputada )or la , ,
Capital. El articulo subsiguiente, dice así: `'Las institu con la consider

ciones privadas de carácter confesional que brin- Tiene la paf
Sra. Guevara. - Señor presidente: la comí- dan por sí o por terceros servicios de salud po- nos Aires.

sión no tiene modificaciones que sugen"- para drán, con fundamento en sus convicciones , Sr. Camaño
este artículo, exceptuarse del cumplimiento de lo dispuesto te, mi inteneiór

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - "i t .ne la en el artículo 6° nuevo, inciso b), de la presente cia ya hizo. Co
palabra la señora diputada por la Capital lev" yectos cuyo tra

Sra. Nofal. - Señor presidente: quien- dejar Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se vana Cámara, sugie
constancia de que el derecho a elegir n,) debe votar los dos artículos cuyo texto acaba de dar poder terminar
ser asimilado ni confundido con políh.-as de lectura la señora diputada por la Capital, que Sr. Preside
ayuda para el desarrollo formuladas i,or los serán el 9° N. el 10. diputado Negri
países desarrollados para controlar la natali- bre tablas del p
dad de los paises en vías de desarroll(^ dono- -Resulta afirmativa, nido en el expf
minados emergentes. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - La Presi- aprueba el Aci

Rechazo ese tipo de políticas as. ,i^~iciales dencia procederá a efectuar el ordenamiento y Tecnológica t
para el desarrollo y espero que de ninggil la ma- de los artículos de acuerdo con las nmodificacio- Comunidad Eu
nora, bajo el auspicio de esta ley. recibamos di- nes introducidas en el texto del dictamen. no de Bélgica,
cha ayuda en los municipios y zonas +¡lás Po~ Tiene la palabra el señor diputado por la Ca- , r • Tiene la pal,

l marca.Eso no es derecho a eletr sino abres del país ita. p .
imponer. Sr. Polino . - Señor presidente: quiero dejar

Como esto todavía se enseña y pra(tica en constancia de que los diputados del socialismo
las universidades más prestigiosas del mundo, democrático nos oponemos a estos dos últimos
quiero decir que estoy en contra de la política artículos.

1 Véase el te:
(Pág. 1160.)
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proponen los paí- s Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi- Sr. Pernasetti . - Señor presidente: deseo so-
a al desarrollo, deración el artículo 8° del dictamen, que pasa a licitar que, tal como fue consensuado en la Co-

ser el 11. ruisión de Labor Parlamentaria, todos estos
J. P.). - Se va a Tiene la palabra la señora diputada por la cantos se aprueben en una sola votación.
den que pasa a ser ' Capital. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la

P.). En consi-
,tamcn. ;.iuc pasa a

'a d

Sra. Guevara . - El artículo no tiene modifi- 1 'alabra el señor diputado por Buenos Aires.
caciones. Sr. Camaño . - Señor presidente: manifiesto

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se va a vo- Muestro apoyo a la moción del señor diputado
tar. 1'crnasetti.

-Resulta atimiativa. Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En conse-
tencia lo que se va a votar en conjunto es loS difi i 'in mo ones se votancac aprue- . r

uiputada por la -1 han los artículos 9° v 10 -ahora 12 y, 13 ente : proyecto de ley contenido en el exile
del dictamen. (1 yente 215-S.-00, por el que se aprueba el Acuer-

do 7°. ahora 8°. no -lit articulo 11 -aflora 14- es de forma. (I() de Cooperación Científica y Tecnológica
presidente, (ntre la República Argentina y la Comunidad
1 s Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Queda san- 1.ttro ea, suscrito en Bruselas, Reino de Bél u
P.). - Sc ^ a a vo donado el proyecto de ley.' i;t_ dictamen en el proyecto de resolución con-

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplaza- t, nido en el expediente 380-D.-01, por el que se
SOS prolongados.) i .)noca a una audiencia pública con motivo de

j, P.). - Tiene la la próxima sesión especial a favor de la infancia
por la Capital. 19 a efectuarse en septiembre de este año en el

1 '7° ASUNCOS+ CUYA CONOS i)ERACIONl
:unbrto de la ONu; proyecto de resolucion

c, entcuto , que. ;,onsensuado sobre la base de los co1-ordenado. es el ar- CONJUNTA DISPUSO proyectos
LAI-1Or ORABLECANIARA tenidos en los expedientes números 1.531-D.-

! s artículos. El que ul, 1.606-D.-01, 1.616-D.-01 v 1.631-D.-01,
tuciones educativas Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - La Presiden-
confesionales o no, cia recuerda a los señores dipaados que en la Co-
'esente norma en el misión de Labor Parlanmentaria se acordó que. luc-

go de ser tratados estos proyectos, se continuaría
ice así: —Las institu- con la consideración de otros asuntos.
onfesional que brin- Tiene la palabra cl señor diputado por Bue-

rvicios de salud po- nos Aires,
sus convicciones. » Sr. Camaño. - Señor presidente: simplemen-

nto de lo dispuesto te, mi intención era advertir lo que la Presiden-
so h)_ de la presente cia ya hizo. Como todavía restan tratar los pro-

yectos cuyo tratamiento sobre tablas dispuso la
J. P.). - Se vana Cámara, sugiero que intentemos votarlos para
texto acaba de dar poder terminar esta sesión.

por la Capital, que Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - El señor
diputado Negri había pedido el tratamiento so-
bre tablas del proyecto de ley en revisión conte-

a. nido en el expediente 215-S.-00, por el que se
J_ P.). - La Presi- aprueba el Acuerdo de Cooperación Científica

tar el ordenamiento y Tecnológica entre la República Argentina y la
con las modificacio- Comunidad Europea suscripto en Bruselas, Rei-
o del dictamen. no de Bélgica, el 20 de septiembre de 1999.

vinculados con la situación de Palma Sola, pro-
incia de Jujuy; dictamen en el proyecto de ley

^.ontenido en el expediente 765-D.-01, por el que
.e modifica el artículo 55 de la ley 25.401. de
rresupuesto de la administración nacional para
1 ejercicio 2001, sobre otorgan,ento y percep-
ión de pensiones graciables -se aclara que se
agrega como antecedente por especial pedido
¡el señor diputado Natale el expediente 529-
1).-91 y dictamen en el proyecto de ley con-
icnido en el expediente 7.849-D.-00. por el que
,e propone una reasignnación de partidas pre-
;upuestarias a favor de la fundación de la he-
nofl ia.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Giubergia . - Señor presidente: quiero

aclarar que en secretaría obran las modifica-
^:iones propuestas al proyecto de resolución con-
tenido en el expediente 1.531-D.-01.

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Quiere de-
cir que la votación también incluirá las modifi-

r diputado por la Ca-, Tiene la palabra el señor diputado por Cata- ,:aciones a dicho proyecto contenido en el ex-
marca. pediente 1.531-D.-01.

;sidente: quiero dejar Tal como se ha señalado, corresponde reali-
itados del socialismo zar en forma conjunta la votación en general y
s a estos dos últimos ' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. en particular, cuando correspondiere, de los pro-

(Pág. 1160.) v estos citados.
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